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Art. 49. —  Las publicaciones en el B O L E T IN  O F IC IA L  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 

ellos 9e distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y  todas las oficinas judiciales o admi* 

nistrativas de la Provincia  (L e y  800, orig inal N 9 204 de A gosto  14 de 1.908)

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. I I 9. —  La  primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. > Posteriorm ente no se admitirán reclamos.

A rt. 139 —  S U S C R IP C IO N E S : E l Boletín O ficia l se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
g ir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

A rt. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de sü vencimiento.

A rt. 189 ~  V E N T A  D E  E J E M P L A R E S  : Mantiénese 
pafa los señores avisadores en el Boletín O ficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

A rt. 379 —  E l importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y  venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriorm ente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38*. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Adm inistración Provincial, a coleccionar y  encuadernar

los ejemplares del Boletín O ficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias.

TA R IFA S G ENER ALES

DECRETO N p 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N? 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1» DE FEBRERO DE 1,959

VENTA DE EjEMPLARBi s
Núm ero del día y atrasado dentro del mes . » **  $

” atrasado de más de ün mes hasta un año ”
”  atrasado de más de un año . . » * . . . . . . . ,  ”

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual

Trimestral . * . . * .......... . .., , .............. ”
Semestral 
Anual * *

I % 4 4 I I 4 i
4444. 4444) 4444411441444

1 .0 0

2.00
4.00

20.00
40.00
70.00

130.00
• P U B L I C A C I O N E S  .

T o d a  tjublicacióri que ño sea de com posición c o c id a ,  l e  perc ib irán  los cen tím etros  utillieadoi, considerándose (25) 
pa labras  como un cen tím etro  y por co lum na a razón  de $ 6 0 0 ’ (Seis  pesos el cen tím etro ) .

E! precio mínimo de toda pübliéacióh de cualqu ier  índole será de $ 20.00 (V e in te  pesos). 
Los bíilahces de Sociedades A nónim as que se püblidUen en el Boletín  OíÍcia.1* pag a rán  adem ás de la tarifa, el 9ÍgllÍgn 

te derecho adicional fijo. 85
1*) 51 ocupa metió* de UH cuarto  %  de p ág ina  ». »«». . .  ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ i ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ j ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ; ¡ , .  ¡ ¡ ¡ ¡ , i , ¡ ¡ ¡ ; ¡ ¡ , ,  ¡ , , ,  9
%>) De m ás de un cuarto  y  has ta  m edia  y% p á g i n a ........ ..... ¡ ; ,  , . ,  , ¡ , , ,  ¡ , ¡ , 4 . .  ”
•r>) De m as de m edía y h as ta  1 pág ina  . i i ¡ i ................... . ¡ , ;  i ¡ ¡ i i ; .  ¡ , .  ¡ . ,  i , , , , , , , ,  i , , , , , , , , , , , , , , , ,  "
4 ')  De más de una  página  se cobrará  en la proporción  correspondien te .
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PUBLICAC IO N ES A TER M INO :
En las publicaciones a término t¿ue tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

T ex to  no m ayor de 12 centímetros 
o áOO palabras

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $

Sucesorios ' .................................  .................. .............. 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 un.
1 usesión treintañal y  deslinde.......................... ..............  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
K ¿mates de inmuebles ................................... .............. 90.00 5.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
C .ros remates .............................................. ..............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
ji ios de minas ............................................. ............ 180.C0 12.00 cm.
C  •i.-í-r-'tos de Saciedades ........................  . . . .............. 0.50 Ui nalahra 0.80 la palabra
1 .'ices ............................................................. 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Oc r adictos judiciales y a v is o s .................... .............. 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.
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SECCION A D M IN ISTR A TIV A  
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DECRETO S D E L  PO D ER  
E J E C U T I V O

D iiCRETO  K* 14903— E .
K > L ÍA .  'Octubre 31 de 1969.

N 9 3206— 960.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva este expediente, solicitando 
transferencia de partida, dentro de su Plan de 
Obras Públicas, Ejercicio 1959|1960;

Por.ello , y atento lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo I o —  Autorízase la siguiente trans 
ferencia de partida, dentro del Plan de Obras 
Públicas de Dirección de Arquitectura de la 
P.rovieicia, E jercicio 1939|1960:

REC URSO S P R O V IN C IA L E S  
REBAJA :

I, 4. A. I. 13 “Pabellón Hosp.
Rosario de la Frontera’ ’ .........  $ 500.000.—

REFU ERZO :
I, 5, A, TI, 37 “Terminación

de Barrios'' .................................. ” 500.000.—

A lt. 2'1 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Durán
•Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N* 15752— E.
SA LTA , Diciembre 20 de 1960.
E xpte. N » 4427— 1959 _
V ISTO  la solicitud presentada por los se

ñores martilieros, que tuvieron a su cargo la 
subasta de los materiales existentes en depó
sitos de la ex-Dirección de la Vivienda y O- 
brais Públicas; el informe presentado por la 
comisión "ad-hoc”  nombrada para efectuar el 
¡in.Visis de lo peticionado, lo dictaminado por 
Fia' lía de Gobierno» y lo manifestado por el 
Tribunal de Cuentas de la Provincia; y

- ('< NSID ERAXD O :
Que los peticionantes solicitan la liquidación 

del r> oío de la comisión del total de materia- 
!<■ 4 r. i .-.ubastados y existentes en depósito a la 
ftc iia  de suspensión de remate y el 10 o|o de 
comisión por los materiales varios entregados 
a distintas reparticiones de la administración

provincial, argumentando a su favor la dis
posición del artículo 11* de la Ley N 9 1127 
(reglamentarla de la profesión de martilieros 
públicos);

Que si bien de conformidad al texto legal 
comqntado, es i procedente el .reconocimiento del 
cincuenta (50 o|o) por ciento de comisiones, 
por equeilos materiales existentes en depósito, 
no puede considerarse con igual procedencia 
lo pticiooiado en segundo término, esto es el 
100 ojo de la Comisión por «materiales entrega
dos a distintas reparticiones de 1a administra 
ción provincial, . ya que el texto del artículo 
11'' expresamente dispone; “En caso de sus
penderse el remate por orden de ..Tuez compe
tente. y la causa no fuera imputable al mar
tiliero. y éste se hubiera posesionado del car 
go, tendrá derecho : 1 reintegro de los gastos 
efectuados y al cobro de la mitad de la comi 
sión correspondiente...” ;

Que asimismo es procedente, de conformidad 
a lo dictaminado por el Tribunal de Cuentas, 
el reconocimiento por ajuste de comisiones en 
la suma tota! de $ 8.363.84 m|n.;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1* — Incorpórase dentro del Anexo 
C—  inciso I—  Item 2—  "Otros Gastos”—  Prin
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cip 1 a) 1 —  "Parcial Decreto Ley  X " 348|56— 
Gastos de Remate—  Materiales ex-Direccióji 
de la V ivienda y Obras Públicas", del Presu 
puesto Ley  N » 3549, la suma de $ 131.526.31 
m|n. (Ciento Treinta y T'n I I i  1 Quinientos 
Veintiséis Pesos con Treinta y Un Centavos 
Moneda Nacional).

A rt. 25 — Reconóce-e un crédito por la su 
ma de $ 131.526.31 m|n. (Ciento Treinta y 
Un Mil Quinientos Veintiséis Pesos con Trein 
ta y Un Centavos Moneda Nacional), a favor 
(le los señores martilieros Gustavo A . Bolin- 
ge.r, J. Federico Castanié, Aristóbulo Carral, 
Jorge Raúl Docavi y Martin Leguizamón, pro 
veniente del cincuenta por ciento (50 o|o) de 
comisiones por materiales no rematados y por 
ajuste- de comisiones.

A rt. 3 Con intervención de Contaduría
raí de la Provincia y por su Tesorería 

Gen:ral. liquídese a la Dirección de Arquitcc 
tura (ex-DireCción de la V ivienda y Obras Pú 
blicu.s), la suma de $ 131.526 31 m|n. (Ciento 
Treinta y U n ,M il Quinientos Veintiséis Pesos 
con Treinta y Un Centavos Moneda Nacional), 
cqin imputación a la incorporación dispuesta 
por el artículo 1’  del presente decreto, con car 
go de oportuna rendición de cuentas y a efec 
tos de cancelar el crédito reconocido por el 
artículo 2».

Art. é"1. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B lE L L A  
PEDRO J. PERETTI

■Es Copia:
C A M IL A  L O P E Z  DE G A S TA LD I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N » 15843—E.
S A LTA . Diciembre 27 de 1960.
Expte. N* 2135— 60.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva el expediente relativo a la  o_ 
bra “Ampliación Colegio Nacional —  Escuela 
Comercial —  Metán’';

P or ello y atento lo aconsejado por el H . 
Consejo de Obras Públicas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1" — Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N 9 551 de fecha 13 de di
ciembre del año en curso, dictada por Direc- 
cióín de Arquitectura de la Provincia.

A rt. ;29 —  Adjudícase a la Empresa Ing. Lu 
ció Ortega, la construcción de la obra “Am 
pliación Colegio Nacional —  Escuela Comer
cial —  Metan’ ", por el sistema de Ajuste A l
zado, en un todo de acuerdo a lo que esta
blece el P liego de Condiciones Generales de la 
obra antes citada y en la cantidad de m$n. 
450.199.56.

A rt. 3’  —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto será imputado 
al Capitulo I—  Título 2— Subtítulo B—  R ’i 
bro Funcional I—  Parcial 2—  del Plan de 
Obras Públicas, atendido con Recursos P ro 
vinciales — Ejercicio 1960|1961.

Art. 4’ . — Comuniqúese, publíquese, ir.sér 
<ese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:'
Camila López de Gastaldi 

O ficial Mayor Sub-Secretarla de E. y Finanzas

DECRETO N “ 15844— E 
SA LTA . Diciembre 2̂  de 1960.

Expte. N ' 2998— 60.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva el expediente relativo a la  o
bra “Construcción Edificio para Comisaría en 
Salvador Mazza” ;
Consejo de Obras Públicas,

Por ello y atonto lo aconsejado por el H.

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo ] ' Apruéb. (se en todas sus par
tes la  resolución n» 552 de fecha 13 de di
ciembre del año en curso, dictada por Direc 
Ción de Arquitectura de la  Provincia.

A lt .  2° Adjuuicase al Contratista Luis 
Bresanutti, la  construcción de la  obra “Cons 
trucción Edificio para Comisaría en Salvador 
Mazza” , Departamento San Martín, por el sis 
tema de A juste Alzado, en un todo de acuerdo 
con ¡o que establece el P liego de Condiciones 
O* nei : - de lo ohru antes citada y en i can 
t'.dad e . $1.220.72-1.51 m|n.

A r t . - El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto Será imputado 
al Capítulo I I I—  Títu lo 6—  Subtítulo D—• Ru 
bro Funcional I I I—  Parcia l 9—  del Plan de 

Obi as Públicas, atendido con Recursos Pro- 
Y inci.les — Ejercicio 1960|1961.

A D ISM IN U IR :

2 .
6 .
7
8

*• 10
I II— 6— E— II— 2

I - - 2—  B— 1— 4 __
111— 6— D— III—  11 .

12
l i l  9—  A — 11"ú

i l í — 10—  E - - III— 1
" 2

A

DECRETO N* 15846— E.
S A LTA . Diciembre 27 de 1960.
Expte. N* 2794— 1960.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva el expediente relativo a la o- 
b ia “Am pliación de la Comisaría en la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán” ;

Por ello y atento lo aconsejado por el H . 
Consejo de Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artícu lo 1* —  Apruébase en todas sus par
tes la Resolución N * 553 de fecha 13 de di
ciembre del año en curso, dictada por Direc 
ción de Arquitectura de la Provincia.

A rt. 2o —  Adjudícase al contratista Dn. Lo 
renzo Ianniello, la construcción de la obra 
"Am pliación de la Comisaría en la  ciudad de 
San Ramón de la  N ueva  Orán1’ por el Sistema 
de Precios Unitarios A juste Alzado, en up to 
do de acuerdo a lo establecido en el P liego 
de Condiciones Generales de la  obra y cuyo 
importe total asciende a ? 2.094.548.06 m|n 
(Dos M illones Noventa y Cuatro M il Quinieñ 
tos Cuarenta y Ocho Pesos con 06|100 Mone
da N ac ion a l).

A rt. 39 —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará, al 
Capítulo I I I— Título 6—  Subtítulo D— Rubro

Art. 4'. —  Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P E Z DE G A S TA LD I

Oficial M ayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D ECRETO N* 15845— E.
SA LTA . Diciembre 27 de 1960.
V ISTO  la necesidad de efectuar transferen

cia de partida dentro del Plan de Obras Pú
blica.-: de Dirección de Arquitectura de la Pro 
v>- cia — Ejercicio 1960161;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1® —  Dispónese la siguiente trans 
ferencia de partidas dentro del Pl, n  de Obras 
Públicas de la Dirección de Arquitectura de 
la Provincia — Ejercicio 1960|61:

100.000.—
100.000.— 
200. 000.—
100.000.—
250.000.—
100.000.-- $ 850.000.—
500.000.—  ” 500.000.—  $ 1.350.000.—

155.000.—  ■* 155.000.—
100.000.—
50.000.—

500.000.—
100.000.—
100.000.—  $ 850.000.—  i  850.000.—

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PED RO  J. PE R E TT I

Es Copia:
C A M IL A  LO P EZ DE G A S TA LD I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y  Finanzas

DECRETO  N » 15847— E.
SA LTA , Diciembre 27 de 1960.
Expte. N? 3644— 60.
V ISTO  que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago 
el certificado N 9 4 I— Parcia l Provisorio— , co
i respondiente a la  obra “Mercado Frigorífico 
de Tarta gal” , emitido a favor/del contratista 
In g . Arturo M o y a n o, por la suma de $ 
923.227.63 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Conta
duría General de la  Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo 1« —  Apruébase el certificado N ° 4 
— Parcial Provisorio—, correspondiente a la o- 
>ra “Mercado Frigorífico de Tartagal” , emiti
do por Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia, a favor del contratista Ingeniero A r 
turo Moyano, por la suma de $ 923.227.63 %. 
(Novecientos Veintitrés M il Doscientos Veinti 
siete Pesos con 631100 M opedj Nacional).

A rt. 2? —  Con intervención de Contaduría

A U M E N TA R :
I I I—  6—  D—  III—  3 
I—  2— B—  I—  2 . . 
111— 6— D— III— 9

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, i

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P E Z DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

$ 2.355.000.—

$ 1.350.000.—  
” 155.000.— 
” 850.000.—

$ 2.355.000.—

sértese en el Registro Oficial y archívese.

Públicas atendido con Fondos Provinciales —  
Funcional I I I—  Parcial 3. del Plan de Obras 
Ejercicio 1960|61.

Art. 4Q. —  Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.
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r 't r  ral de la Provincia, y por su Tesorería 
G ri'jra l, 1 guíeles1- a favor de Dirección de A r  
« ¿iu-dura de la Provincia, la suma de $ 
673 c,S n. 63 mjn. (Seiscientos Setenta y Tres 
?.;.l Doscientos Veinti'siette Pesos con 63|100 
.Voued:;, Nacional), para que ésta a su vez y 
con cargo de oportuna rendición de cuentas 
proceda a cancelar a su beneficiario el impor 
te del certificado en cuestión; debiendo impu
tarse esta erogación al Anexo H —  Inciso 1— 
Capítulo i l—  Título 3—  Subtítulo D—  Rubro 
Funcional I— Parcial 7—  Plan de Obras Pú 
blicas, atendido con Fondos Provinciales — 
Ejercicio 1960— 61.

Art. 39 —  En ocasión de hacarse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, Conta
da ría General de la Provincia por su Tesore
ría General, retendrá la suma de $ 92.322.76 
” '¡n., en concepto del 10 o|o d3 garantía de 
obra sobre el certificado referido y la acredita 
ra a la cuenta “Cuentas Especiales—  Depósi
to . i a Garantía” .

A rt. 49 —• Déjase establecido que la dife
rencia que surge entre el importe total del 
certificado que se aprueba por el artículo l 9 
y lo que se ordena liquidar en el artículo se
gundo. se debe a que del importe total del cer 
tificado se ha deducido la  suma de m$n.
250.000.—  por Certificado de Acopio N " 1.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Reg-istro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERJEiTTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P E Z DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N 9 15848— E.
SA I/rA  Diciembre 27 de 1960.
Expte. N » 3565— 960.
V ISTO  la Resolución N 9 2 de fecha 3 de 

Noviembre pasado, dictada por el H. Conse
jo General de Aguas de Salta, solicitando au 
torizacióin para ejecutar los trabajos tendien
tes a conocer la posibilidad de .recuperación 
d0' Dique “Los Sauces’’, ubicado en el Dpto. 
Cj . r~ n Carlos;

j-Tu- filo.

£1 Gcbe: .a d .r  He la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

A ’ LÍcuIo 1" —  Facúltase a Administración 
General de Aguas de Salta, para ejecutar los 
trabajos tendientes a conocer la posibilidad de 
'•ceuper.xióei del Dique “Los Sauces", ubicado 
en el Dpto. de San Carlos, actualmente den
tro de jurisdicción nacional, cuyo convenio de 
transferencia actualmente se encuentra a ^',n 
sideración de las H H . CC. Legislativas

Art. 29. — Adjudícase a la firm a Rodio A r 
gentina de la Capital Federal, los trabajos de 
sondeos df reconocimiento en el perfil del Di - 
que Los Sauces, en la suma de í  :¡2:i .100.- - 
m¡n. (Tiescientos Veintinueva Mil Cua.trocien 
tos Pesos Mi-neda Nacional).

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér • 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P EZ DE G A S TA LD I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N » 15849— E.
S A L T A  Diciembre 27 de 1960.
Expte. N 9 34X6— 60.
V ISTO  lo informado por Conr. .lm la  Gene

ral de la Provincia, referente a los Decretos 
Nos. 15.395|1960 y  15.092:60 —Orden de Dispo 
sición de Fondos N ° 1 ;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 5 — Déjase establecido que la Or 
den de Disposición de Fondos que se amplía

(jÁ L f.Á , i N i f í ó  4 1§é1

mediante el artículo l 9 del Decreto N " 15.395 
60, es la N? 103.

Art. 2'-' —  Comirníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P E Z DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D ECRETO N 9 15850—E.
S A L T A  Diciembre 27 de 1960.
Expte. N 9 3567— 960.
V ISTO  la Resolución N 9 1399, dictada por 

el M. Consejo General de Administración Ge 
íiera] de Aguas de Salta en fecha 31 de octu 
l)i c pasado, la que se relaciona con la renun 
cia presentada por el señor Leopoldo Varg;

l ’or ello y atento lo solicitado por el H . 
Consejo de Administración General de Aguas 
<le Salta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Acéptase la renuncia presenta 
da por el Oficial f9 d-1 Departamento de Es 
tudios y Proyectos de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, señor Leopoldo Varg, 
con anterioridad al día 18 del mes de octubre 
pasado.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P EZ DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

DECRETO N 9 15851— E _
SA LTA . Diciembre 27 de 1960.
Expte. N 9 3306— 960.
V ISTO  la observación formulada por Con 

taduría General de la Provincia a fs. 3, tyii 
la que solicita se deje sin efecto el Decr.to 
N ? 15.092 — Orden de Disposición de Fondos 
N 9 1— , por el que se dispone liquidar a favor 
del Ministerio de Economía. Finainzas y Obras 
Públicas, la suma de m$n. 1.390.120.— ;

Po.r ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Déjase sin efecto el Decreto 
N 9 15092 — Orden de Disposición de Fondos 
N 9 1. de fecha 12 de Noviembre ippdo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PFDRO J. PE R E TT I

Es Copia:
C A M IL A  LO P E Z DE G A S TA LD I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y  Finanzas

D E C R E TO  N« 15852 —  E.
Salta, Diciembre 27 de 1960
Expediente N9 3415|1960
— VISTO  que Dirección de Arquitectura de 

la Provincia, eleva factura presentada por Ad 
ininistración General de Aguas de Salta de fe 
cha 6 de octubre del corriente ¡año, por la su
ma de $ 245.181.57 m|n. correspondiente a 
la ejecución de la obra — Ampliación red cloa
cal en Barrio Ferroviario—■ (Salta C ap ita l); y

— CO NSID ERAN D O :
Que esta erogación pertenece a un ejercicio 

ya vencido y  cerrado por imperio del artículo 
35" de la Ley  de Contabilidad vigente.

Por «lio. y atento lo informado por Contadu
ría Geneial de I:¡ Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1". —  Reconócese un crédito por la suma 
de ? 245.181.57 mjn. a favor de Administra-

B G U M  O F I C I A L

ción General d Aguas de Salta, por facturas 
presentadas ante Dirección de Arquitectura de 
la Provinci i, correspondiente a la ejecución de 
la Obra — Ampliación Red Cloacal de Barrio 
Ferroviario -  (Salta-Capital).

Art. 29. —  Resérvese estas actuaciones en 
Contaduría General de la Provincia hasta tan 
to se arbitren los fondos necesarios para la 
cancelación del crédito reconocido en el ar
tículo primero.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Boletín Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
C A M IL A  LO P EZ DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D E C R E TO  N» 15853 —  E.
Salta. Diciembre 27 de 1960
Expediente N9 3122¡60
-V IS T O  que el Sindicato de Trabajadores del 

Azúcar Ingenio San Martín del Tabacal, so
licita en estas actuaciones un subsidio por la 
suma de $ 20 000.—  m|.n a fin de solventar 
los gastos que ocasionará la reparación del lo 
cal sindic ,1 en el pueblo H ipólito Irigoyen; y

— CO NSID ERAN D O :
Que en el Plan de Obras Públicas vigente 
existe partida destinada a subsidios de esta 
naturaleza;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Otórgase un subsidio por la su
ma de $ 20.000.—  m|n. (Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional) a favor del Sindicato de T.ra 
bajadores del Azúcar — Ingenio San Martín 
del Tabacal, a fin de destinar dicha suma a 
la atención de los gastos que demandará la 
reparación del local sindical sito en el pueblo 
H ipólito Irigoyen.

Art. 2°. —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería

General liquídese a favor del Sindicato de 
Trabajadores del Azúcar -— Ingenio San M ar
tín del Tabacal, la suma.de $ 20.000.—  m|.n 
(Veinte Mil Pesos Moneda Nacional), a fin de 
destinar la misma, a la atención de los gastos 
que ocasionará la reparación del local sindical 
en Hipólito Irigoyen; con cargo de oportuna ren 
ilición de cuentas y con imputación al Capítulo 
111—  Título 10—  Subtítulo E—  Rubro Funcio
nal V II—  Paicia l 2—  del Plan de Obras P ú 

blicas atendido con Fondos Provinciales —  
Ejercicio 1960|1961.
Art. 3®. —  Comuniqúese, publíquese, insér

tese en «1 Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PE R E TT I

Es Copia:
C A M IL A  LO P EZ DE G A S TA LD I

Oficial Mayor
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D E C R E TO  N 9 15854 —  E.
Salta, Diciembre 27 de 1960
Expediente 3521|1960
— VISTO  la Resolución N 9 1400. de fecha 31 

de Octubre pasado, dictada por t i H.Consejo 
General de Administración General de Aguas 
de Salta, la que se relaciona con la renuncia in 
terpuesta po,r el señor Humberto Casanova, 
al cargo de Auxiliar Principal del Dpto. de 
Estudios y Proyectos;

Por ello y atento lo solicitado por el H. Con 
sejo General de Administración General de 
A su as de Salta;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. — Acéptase la renuncia prest ntada 
por el señor Humberto Casanova : 1 cargo de 
Auxiliar Principal del Departamento de Estudios
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y Proyectos, dependiente (le Administración G'i 
neral de A gu a s . ilo Salta, con anterioridad al 
día 31 de octubre pasado.

A rt. 21' —  Comuniqúese, publíquese, iiisér- 
toso en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B itL L A
PEDRO J. P E R E T T I

Es Copia:
C A M IL A  LO P EZ DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D E C R E TO  N? 15855 —  E.
Salta, Dicieaibie 27 de 1960 
Expediente N “ 3I16¡1960 

— VISTO  el informe producido por 11 T .i 
bunul de Cuentas, referente al D c itto  N " 14. 
100'60 —  Orden de Disposición de I'Vndos N 
565, por el une se acuerda un subsidio de ¡
10.000.—  m¡n., a l'avor de la Comisión Muni
cipal de Urundel para solventar los gastos d.e 
sus festejos patronales,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1". —  Déjase sin efecto el Decreto N 
14.1(>U|60, Orden de Disposición de Fondos N 9 
565, que otorga un subsidio por $ 10.000.—  m¡n. 
a favor de la. Comisión. Municipal de Urundel 

Art. 2V —  Comuniqúese, puuiiquese, msej - 
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. P E R E T T I

Es copia:
C a M IL A  LO P EZ DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaria de Economía y Finanzas

D E C R E TO  N" 15856 —  E.
Salta, Diciemb. e 27 de 1660
Expediento N" 3368|1960
■—V ISTO  el contrato Celebrado por DiriC. 

ción ile Arquili i-tura de la Provincia con i 
Empresa Doiim.go Pescaietti é Hijo, para la 
ejecución de la Obra — Construcción Horno tu 
cinerador de Residuos en Hospital del -Mila
gro—■ Ciudad;

Por ello, y  atento lo dictaminado por F isca
lía de Gobierno,

E| Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Art. 1". —  Apruébase en todas sus partes 
el contrato celebrado entre Dirección de Arqnu 
lectura de 1.* Provincia, y la Enip. esa(,Domingo 
Pesearetti é Hijo, en fecha 10 de Noviembre 
del corriente año, para la ejecución de la O 
bra — Collstiueción Horno incinerador de Resi
duos en Hospital del M ilagro —  Ciudad.

Art. 2'>. —  Comuniqúese, publíquese, insérte
te se en al Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PE1JKO J, P E R E T T I

:tta Copiu;
C A M IL A  LO P EZ B e  S A S T A L D l

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanzas

D E C R E T O  N ’ 15857 —  G.
Salta, Diciembre 27 de 1960

— Debiendo ausentarse el suscripto por el tér 
ruino de (10) diez días de la Capit 1 y atento 
las presciipacio-.es establecidas en el artícu
lo 113') de la Constitución de la Provincial

El Gobernador de la Provinoiá de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Pónese en posesión del Mando Gu 
bernativo de la Provincia y  mientras dure Ir» 
ausencia del titular, al Excnio. Señor V ice.Go

bemador de ln Provincia Ing. JOSE D. GUZ_ 
M AN.

Art. 29. —■ Comuniques0, publíquese, insér
tese en el Registro Oticial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  AD VARADO  

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D 3C R E TO  N ? 15S58 —  E.
Salta, Diciembre 27 de ÍSG0

• — V ISTO  que la MuniciiMiidad de la Capital 
Solicito se le acuerde un anticipo a cu-Uta de 
laL participaciones impositivas, para atender 
el pago de aguinaldo y jornales del personal 
.'le la misma; y

— C O N S ID E R AN D O :
<.¿ue es propósito del Poder Ejecutivo, den

tro de los medios y posibilidades de que dispo 
ne. concurrir en ayuda de las Comunas cuya 
situación no les permite su desenvolvimiento 
económico, a fin  de evi.t<.r previsibles entorpe
cimientos en sus servicios;

Fot ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejorcicio del Poder Ejecutivo,

D E C K  E T  A :

A lt. 1*. —  Concédese a la Municipalidad de 
la Capital un anticipo ,de ¡J 2.000.000.—  m;n. 
(Dos Millones de Pesos Moneda Nacional), a 
cuenta de Jas participaciones impositivas q'ie 
le Corresponden en el presente ejercicio econó 
mico, para qu con dicha suma pueda abonar 
al personal de la misma el aguinaldo y jornales 
Correspondientes al corriente año.

Art. 2". —  E l anticipo acordado precedente
mente deberá ser .reintegrado al Tesoro antes 
del 31 de octubre de 1961, medi. nte retenciones 
parciales proporcionales de las participaciones 
que le corresponden a la municipalidad de la 
capital en el presente ejercicio económico f i 
nanciero.

A lt. 3°. —  Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a.retener de las participacio
nes que corresponden a la citada comuna, los 
porcentuales de amortización a, que se refiere 
el artículo anterior, hasta la total cancela
ción de la deuda.

Art. 4?. —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia por su Tesorería Ge
neral liquídese mediante libramientos parciales 
y a medida que las posibilidades del Tesoro lo 
permitan, a favor de la Municipalidad de la 
Capit.d. la suma de $ 2.000.000.—  (Don M i
llones de Pesos Moneda Nacional), con inipu 
tiwión a la cuenta; — Reparticiones Autíirqul- 
eo1* y Municipalidades —  Cuantas Corrientes — 
Municipalidades de la Provincia —  Municiiiuti 
d .d de, Embarcación!

Art. 5* —  Comuniqúese, publiques?, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

h ig . JOSE D G U Z M A N
PED RO  J. P E R E T T I

Es Copla:
C A M IL A  LO P E Z  DE G A S T A L D I

Oficial Mayor 
Sub-Secretaría de Economía y Finanxns

D E C R E T O  N ' 16SS9 —  E.
Salta, Diciembre 27 de 19(50
E.pediente N? 36661660
— V ISTO  la Disposición fí*  88 dictada por la 

Dirección do Bosques y Fomento Agropecuario 
en fecha 14 de diciembre del corriente año¡

Por ello;

El Vice Gobernador de la Provincia de Salla  
en ejercicio del Poder Ejecutiva  

D É C R E T  A  :

Art; 19, —  Ap nébase la Disposición N 5 KS 
dictada- por la Dirección de Bosqufes yFonu.n. 
to Agropecuario en fecha 14 de diciembre dfel 
año en curso, por la que se suspende en sus 
funciones por tiempo in et rniinado, al Ene. r 
gado del Departamento Forestal de Rosario

de la Frontera, don RICARDO /A PA TA , por 
supuesta.; irregularidades en ti desempeño de 
sus funciones y hasta tanto se compruebe la 
veracidad de los hechos.

A rt. 241 - -  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistio  O ficial y Archívese.

Ing. JOSE D. G UZM AN
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Camila López de Gastaldi 

O ficial M ayor Sub-Secretaría d » E. y Finanzas

D E C R E T O  N? 15860 —  E.
Salta, Diciembre 27 de 1960
Expediente N 3735 60
— VISTO  este expediente por el que la D i

rección de Administración del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, solicita se 
le liquide la suina de $ 5.000.000.—  ingresada 
a Contaduría General mediante nota de ingreso 
N  6422 de fecha 26 de diciembre del corriente 
año, Con crédito a cuent-s especiales — decre
to nacional N? 6282Í60 — Contribución Habilita
ción Policlínico San Bernardo — Salta, de con 
formidad a lo dispuesto por decreto N 1’ 13.495| 
G0 e insistido por el N » 16.605¡60;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Vice Gobernador ds la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo  

D E 6  R É T  A i

Art. lv. — Disponcse la  apertura de Utl críd i 
to por la suma de $5.000.000.—  ni .n( Cinco 
Millones de Pesos Moneda Nacioal). en el ru
bro — Cuentas Especiales —  Decreto Nacional 
N? 6282160, — Contribución Habilitación Poli 
clínico San Bernardo —  Salta.

Art. 2?. —  Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Tesare- 
ría General a favor del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, con cargo de oportu 
na rendición de cuentas, la suma de $ 5 .000.
000.—■ m!n. (Cinco Millones de Pesos Moneda 
Nacional), a los Cines del cumplimiento de lo 
dispuesto por Decreto Nación.:1 N* 6282|60 y 
13495|60 provincial, con imputación al rubro 
— Cuentas Especiales —  Decreto Nacional N° 
6282 60 —  Contribución Habilitación Polielín l- 
Co San Bernardo —  Salta.

Art. 3". —  El presente decreto será refren
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obr> s Públicas y de Asuntos Socla 
les y Salud Pública.

Art. 4». —  Comunique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

Ing. JOSE D. GUZMAN
PEDRO .T 

BELISAftIO SANTIAGO CASÍttO
Es copla:
Camila López de tíastáldi 

O ficial M ayor Süb-Secretaría de íá, V lailiáiiZ:\S

D E C R E TO  N? 15861 —  E.
Salta, Diciembre 27 de 1960
Expediente N? 3465 60

VISTO  estas actuaciones por ]ns que la 
umpreBa Soler y  M argalef solicita la devolu
ción de los depósitos en garantía que le fuerai' 
ri tenidos en oportunidad de abonársele Certi
ficados de. Obra;.

Por ello y atento lo informado por Contadu
ría  General de iá  Provincia!

El Vice Gobernador de la Provincia de Salla 
en ejercicio del Poder Ejeeut'vo 

D E C R E T A :

Art. I . - Con intervención de Contadu
ría General de la  Provincia y por su Tesore- 
i i ' General liquídese á favor de Dirección d
/ . quitectur,*. de lá Provincia la sümft dé I ¡W1, 
S94.-J! ni n. (Doscieiltos Cinciielitá y Tl-ns Mil 
Ochocie» tos Noventá y Cuatro ¡ “?moh Con 44! 
100 Moneda Nacional), bdt'a qlie ésta a su ve¿ 
y con cargo de oportuna rendición de cuentas 
haga efectiva dicha suma a su beneficiaría 
empresa Soler y Margalef, en concepto de def

Aguas.de
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volucióri Jo Iuj d e p ó s it - e n  garantía retenidos 
en oportunidad de abonársele los siguientes car 
tiiicados.de ol-ra:
Obra: “Construcción Escuela Prim arla  en Co

lonia Santa Rosa"
Certificado N ■’ 1 ...........................$ 12.flOC.7S
Certificado Iv ‘ 2 ...........................$ 17.201.26
Certificado r\ I AdiC...................  5.950.31
Certificado -X o .................... ...$ 17.527.13
Certificado ÍV-' 1 ...........................? 20.473.SI
Certificad i ÍN 5 ...........................? 25.615.22
Certificado N 9 (i ...........................$ 17.400.55
Certificado N 9 7 ........................ $ 29.871.96
Certificado N 9 8 ........................... § 27.102.02
Certificado N ' 9 ........................... ...? 45.593.24
Certificado N 9 10 ...........................? 34.162.10

$ 253.S94.44

Art. 2,?. -  Antoríz se. a Contaduría General 
de la Provincia para que no practique el des 
cargo correspondiente al depósito en garantía 
referente al certificado N 9 3, — Adicional emiti
do a favor de la empresa beneficiarla por la 
obra — Construcción Escuela Prim aria en Colo
nia Santa liosa— .

Art. 3’ . — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. .

Ing. JOSE D. G U ZM A N
PEDRO J. PERETTI 

E . A N TO N IO  D U R A N
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría do Obras Públicas

D E C R E TO  N? 15362 —  G.
Salta, Diciembre 28 de 1960
Expediente N 1’ 8526,60
—El señor .Escribano don Raúl José Goytía 

«n  representación de la entidad denom:,natía 
—L a  Banda— Soca-dad Anónima Agropecuaria 
Comercial é Industrial, por autorización confe
rida en acta que Corre a fojas 12 de estos obra 
dos, solicita aprobación del Estatuto Social y 
otorgamiento de la Personería Jurídica; y

— CONSIDER A X D O :

Que la sociedad .recurrente ha cumplimentado 
con todos los requisitos legales correspondió 
tes y  pagado el impuesto que fija  el artículo 
199 inciso 9) punto fo- de la ley N ? SS-IO^O;

Por ello y atento lo informado por inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civiles a rojas 27—  y lo dictaminado por el ,-u 
ñor Fiscal de Gobierno interino a fojas 'JS -
• le PSt*>b obrados»,

e l Viee Gobernador de ¡a Provincia de Salta, 
»n  Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T A :

Art, 1 — .Apruébase el E-tatuto Social de 
la entidad denominada — La Hami--—  Sociedad 
Anónima, Agropecuaria Comercial e Industrial 
con sede en esta ciudad y que corre de fojas 
12—  vuelta a t'njaa 20- del presente expediento 
y otórgasele la. Prrsum ría Jurídica que solici. 
la,

Art. 2". Por inspección de Sociedades A n ó
nimas, (_Vi.ie.vci.i  le* y Civiles extiéndanse los 
testimonios uno soliciten en el .si-liado co
i responda r.tf,

Art. 39. ™  Comuniqúese, publíquese, in jé r
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE D IO N IC IO  G UZM AN 
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
Rene Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E TO  Nv 153-63 —  £ . ■
Salta, Diciembre 25 de 1S80

E¡ Vice Gobernador de la Provincia cié S a lta , 
en Ejercicio dei Poder Ejecutlvs,

D E C I t  E T  A :

A rt. I*. —  J.iátise.por U nóm adas Ir - fnnciom;s 
di 1 Oficial Mayor de Contaduría General de

!a Provincia ad .< ripto a -la Dirección Provin 
cial de M ¡noria, di n JUAN LAM AS, por razones 
de mejor servicio.

Art. 2° -  Coiuuníi[uese, publíquese, insér
tese en el Registro o fic ia l y Archívese.

jo s a  DIONICIO GUZMAN 
PEDItO  J. P E R E T T I

Es copia:
Camila López de Gastaldi 

Oficial Mayor Sub-Secretaría de E  y Finanzas

D E C R E TO  N" 15364 —  E.
Salta, Uicie.i i.re 28 do 1960

—VISTO  el decrc >— acuerdo N 9 4815—E, 
dictado en iAalia 31 de noro de 1959, por el que 
se suprimía, el suministro de café eoil cargo 
al pre.-upu» üio gene; al de gastos en todas las 
oficinas públic.s defendientes de la administra 
ción provincial: y habiendo desaparecido las cau 
sas que motivaron el mismo.

El Vice Gobernador de !a Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

En acuerdo de M inistros  
D E C R E T A :

Art. I 9. - -  Déjase sin efecto el decreto—acuer 
do \'v 4Slü--E dictado en fecha 31 de eiuro de
1959. .

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO  G UZM AN 
PEDRO J. P E R E T T I 

JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  
' B E LISA R IO  S A N T IAG O  CASTRO

Es Copia:
Camila López de Gastaldi 

O ficial Mayor Sub-Secretaría de E. y Finanzas

DECRETO N'- 1K.8G5 - tu 
Salta. Diciembre 2a de l.f:60.
Expediente V  2.202/1.960.
Visto la presentación formulada por !a 

señorita ITIlda Suárez, empleada dp la D irec
ción de Arquitectura de la. Provincia, quiéi' 
solicita en Pase a las consideraciones que ex
pone, ser reincorporada a Sus funciones te 
niéndose por justificada las inasistencias in 
curridas,

Por ello

E| Vice Gobernador de ia Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
EN A C U E R D O  DE M IN iS T R O S  

D E C R E T A :

Artii-un P' Autorízase a Dirección d i 
Arquitectura de la Provincia, a reincorporar 
l; la. >eñor¡ía H ilda Suárez, a. partir <1« la fe 
cha de notificación dei presente Decreto, jus- 
ticáuiiose sin poce, de sueldo las inasistencias 
sin aviso incurridas por la nombrada, con an
terioridad al 29 de agosto del afio e<n curso.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO .T. PE R E T T i 

JULIO  A. B A R B A R A N  A1.VAF.ADO 
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO 

Es copia:
E. Antonio Durán 

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría da O tras Públicas

D EC RETO, N' 9 1S866 —  £.
Salta, Diciembre 29 de 1S60 
■— VISTO  el Acta X ” (i. de fecha 22 de Diciém 

bre del año en curso labrada por la Comisión 
Decreto N 9 13.245 60, (pie entier.de en la ejecu
ción del conv.-nio celebrado poi el Gobierno 
de la Provincia e Industrial Export y Pinanee 
( 'orp. con fecha. 9!3ifi0. respecto ,de la provisión 
íie maquina ¡ ¡km. equipos y aparatos con destino 
a ¡•epartlcioncM provinciales;

I-’üi- eíio,

£ í Vice Gobernador de ía Provincia cié Saüa 
én ejercicio del Poder Ejecutivo  

D E C fi E T  A :
A fl. 1** Aprnéb se en todas sus partes el 

Acta N ? 6, de fecho 22 de Diciembre del uño

en curso, lab,rada por la Comisión Decreto N “ 
13.245|00, la que forma parte integrante del 
piesente decreto.

Art. 29 —  Comuniqúese, publíques-e, insér
tese en el Registro Oficial v  Arcníveso.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
E. A N T O N IO  D U R A N  

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

D E C R E TO  N" 15867 —  G.
Salta, Diciembre 29 de 1960
—-VISTO el decreto N 9 13.524 de fecha 27— 

V il— tí», reglamentando el decreto N 9 13.001, 
por el que señala en su articulo 59 que el día
30 de diciembre de c.ula año es el fijado para 
la presentación de los trabajos literarios, cien
tíficos y artísticos; y

— CONSIDERANDO:
Que al dictarse el decreto de creación do 

premios para la producción referida anterior, 
mente y al señalarse los plazos, ya  se advirtió 
que los mismos no e.ran muy extensos, pero se 
los mantuvo con la esperanza de que llena
rían su cometido;

Que 1a presentación de gran m ím wo de inte
resados en participar en el certamen, señalando 
lo exiguo del plazo acordado, ha puesto de m a
nifiesto que no lia satisfecho no mas el tiempo 
fijado;

Que es propósito del. Gobierno de la P rovin 
cia es el de que todas las manifestaciones ar
tísticas, científicas y literarias sean presenta 
das en el Concurso oficial;

Que en ecte certamen (pie por primera vez so 
realiza, deben figurar los trabajos presentes 
y los anteriores, con ciertas limitaciones, y 
como una excepción pa.ra el presente concurso;

P o r  todo ello,

El Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo  

D E C R E T A :

Art. P ’. Prorrógase el plazo de presentación 
de los trabajos a que se refiere el artículo l? 
de la Reglament ción, ,(obras de imaginación, 
ensayos filosóficos, crítica literaria, historia 
filología e investigación folklórica), hasta el
31 de enero próximo a las 20 horas.

A lt. 2° —  Prorrógase el p!;;,zo de presentación 
a que se refiere el artículo 39 de la Reglamenta 
ción (arte plástico, pintura), hasta el 30 de 
abril próximo a las 20 horas.

Art. 3". Prorrógase el plazo de presento., 
ción de los trabajos a que se refiere rl a.rlíí'ii 
lo 4? de la Keglnmentgelón (música, de cíima 
ra. sinfónica .y ballet), ícomposición musical 
de carácter folklórico), hasta el 31 de enero pro 

imo a las 20.horas.
Art. f9. - Déjase establecido que por esta 

única vez sé aceptarán las obras ya impretía.-f 
cuyas ediciones correspondan a los tres ú lti
mos años (1958, 1959 y 1900).

Art. 5° —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  Archívese.

JOSE DIONICIO GU2MAN 
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. P lib ü e i

D E C R E TO  N “ Í5868 —  tí.
Salta, Diciembre 29 de 1960 
Expediente N» 8553(60
—El Consejo General de Educación en nota 

X " 4203— ST. solicita se aprueben las resolucio 
nes N " 124. 125, 126 y 127, de fechas 28 de D i
ciembre de. 1960,

Por ello,

El Vies Gobernador de la Provincia de Salta  
en ejercicio del Poder Ejecutivo  

D E C B  E T  A  í

Art. i". —• Apruébense las resoluciones N'-’s. 
121, 125, 12*> y 1Ü7 de fechas 28 de dícíembrfl 
de 1960, dictadas por el Consejo General de 
Educación, cuyos textos dicen;

tificados.de
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--"E xp . 9591 Lel.ra K. - Res. N' 124 ST. 
S A LTA , 28 de diciembre de 196U.—

— VISTO : L a  resolución N ’  7 de fecha 22 
de marzo de 1 OtiO, por la cual se cava ol Dep i 
tamento de Educación Diferenciada, en cuyo 
artículo 2? se d iso n é  su rLglamentaCióii:
El Interventor I.te r in o  del Consejo Genetal de 
Educación —  R E S U E L V E :

Aiüeu lo 1'. —  Dieta.’- la. íty la i ¡entación «juc a 
continuación se indica, para el desenvolvimiento 
del Departamento de Educación Diferenciada.

Art. I". —  ORG AN IZAC IO N : ,—  1) Personal:
a ) Un Vocal del II. Consejo General de Educa
ción estará a cargo del Depri lamento de Educa 
ción Diferenciada; — b) Tendrá un cuerpo de 
Inspectores especi lizados; -c ) Per-onal téc 
■nic-o: --Asesoría Médica — Psicopedagógica;
— d) Maestros de grados especializados.—  2)— 
¡Secciones: — a ) Vocalía; —b) Cuerpo de Ins. 
pectuics especializados; — c) Gabinete Psico—■ 
pedagógico a cargo de un psicólogo y personal 
técnico en psicología aplicada y asistencia so 
cial.— Este Gabinete tendrá las funciones si
guientes: Uelevamiento de encuestas, sel' cción 
y diagnóstico de alumnos; — d) Estadístico: Con 
tará con un cuerpo de asistente o visitadoras 
■sociales y asesoramiento de padres.—  Elevará 
el legajo de los alumnos estudiados; d> blendo 
Informar sobre los resultados ,a la Dirección 
del Establecimiento al cual incorpore el can
didato.—  Atenderá las Consultas y realizará 
los estudios complementarios que le fueran so 
licitados.—
E STA B LE C IM IE N TO S  —  1) Escuel D iferen
ciales: —  a ) Para irregulares m ntales leves 
(cocientes intelectuales mínimos de 75) Régimen 
de externado: — b) Pa.ra irregulares mentak-a 
de grado medio y profundo (cocientes intelec
tuales inferiores a 75) Régimen de semi-inter 
nado o internado: C) Grados diferenciales o da 
nivelación (para niños torpes, lentos y traba
dos pedagógicos) Régimen de las escuelas comu
nes primarias, funcionando doültro de eilas. 2) 
Escuelas para lisi: dos o inválidos: — a) Es
cuela propiamente dicha para niños que puedan 
trasladarse o ser trasladados a ella b) Y 
como dependiendo de la anterior, la atención 
pedagógica a domicilio o en hospitales di ni
ños llamados "delicados” entre los que se cuen 
tan los cardíacos (reumáticos), renales Cró
nicos, hemofílicos, poliomielíticos y “paralítico;?

cerebrales” , o sea niños con incapacid des 
permanentes (los crónicos) o transitorios (los 
traumatizados, con yeso, etc.).—  3) Escuelas pa 
ra minorados sensoriales: —  a) Para sordo.mu 
do e hipoacusicos; — b) p. ra ciegos y amblío- 
pes.— Con régimen de internado, semi-interna 
do o externado, según los casos.—
4) Escuelas de Adaptación: (Prim arias o secun 
darias) para niños, adolescentes y adultos; los 
primeros con problemas de conducta o . bandono 
Escuelas carcelarias para adultos.—  Escuelas 
hogares para menores huérfanos, en estado de 
peligro moral, madres menores pre-delicuen- 
tes. delincuentes juveniles, etc.—  5) Especia 
liza ción docente: —  Para cumplir coil las neCe 
sidades básicas de la educación y enseñanza 
del escolar irregular la preparación de los do
centes se hará.—  a ) En cursos generales de du 
ración breve (1 año) sobre nociones generales 
de neuropsiquiatrí.i. psicología evolutiva, pa- 
talogía de la infancia y didáctica enmendati- 
va.—  b) Cursos de espccialización de duración 
de 2 a 3 años.—
Tratándose de un proyecto de vastos alcances 
y de realización progresiva, el Consejo Gene
ral de Educación paulatinamente irá creando 
las escuelas u hogares, hasta cumplir con todo 
el plan.—
DISPO SIC IO NES TR A N S ITO R IA S : Pasan a 
depender del Departamento de Educación D i
ferenciada: —  a) L a  .Escuela Diferencial N Q 1;
b ) La  Escuela que funcionan en la Asociación 

para la Lucha contra la Parálisis Infantil 
(A . L. P. I . ) ;  c ) La  Escuela Hogar “Buen Pas 

tor” , sección Reformatorio (menores huérfanas, 
abandonadas, en  “peligro moral” , enviadas por 
el Juez de M enores); d) Escuelas Carcelarias; 
e ) Escuelas Hospitalarias: f )  Hogar-Escuela 
para no videntes.— El Consejo General de Edu

cación organizará cursos de especialización 
docentes que, en forma permanente sirvan para 
la capacitación técnica del personal específico 
para estos establecimientos.—
Los docentes que resulten seleccionados por su 
vocación y capacidad, serán becados para con 
tinuar sus estudios teóricos-práctícos.—  El De 
partainento de Ediuación Diferenciada aseso
rará y fiscalizará todos los establecimientos 
educativos especializados, sean particulares o 
plisados.—  Art. 2". — Solicitar al Poder E je
cutivo de la Provincia, decreto de aprobación pa 
ra la  presente reglamentación.—  Art. 3o. — 
Comuniqúese, publíquese, regístrese en el libro 
de resoluciones y archívese.—
Fdo.; Olber Domenichelli, Interv. Int. t Uo.: 
Gima L. de Pistoni, (Pro-Secretaria.—  es copia. 

—Exp. 9591 —  Letra  R. Res. 125 ■—  ST. 
S A LTA , 28 de Diciembre de 19G0.
—V IS T O : la Resolución N ? 10 de fecha 24 

de marzo de 1960, por la cual se crea la  Es
cuda Diferencial N* 1, y siendo necesario ro 
^..Ameritan el funcionamiento de la  misma. 
t |  In terventor Interino del Consejo General de 
Educación' —  R E S U E L V E :

Artículo l 9. —  L a  Escuela D iferencial N * 1, 
se regirá por la siguiente reglamentación: Art. 
I ' ’. —  O R G AN IZAC IO N : —  1) Personal: —  D i
rectora, Vice_D¡rectora, Secretaría Técnica y 
Maestias el Consejo cubrirá los cuadros con 
docentes especializados y los que estime necesa 
rio los que estarán obligados a concurrir a los 
cursos do perfeccionamiento que hagan a su 
especializ ción.—  2) Secciones: a ) Gabinete, 
psicopedagógíco y médico; b) Asistencia social;
c ) Grupos escolares; — Podrá inscribir hasta lüü 
alumnos como máximo.—  La  didáctica enmen 
dativa estará a cargo de maestros especiali- 
v. dos en Conocimientos (Aritm ética, L  nguaje, 
Lectura, Escritura), Psicomotricidad, Foniatría, 
Musicaterapia y Laborterapia —  L a  Escuela 
organizará el pre-taller y el taller cuando 1 s 
condiciones del local lo permitan.—  L a  función 
del pre-taller será la de orientar a los alumnos 
en distintas actividades manuales.—  L a  Escuela 
D iferencial para cumplir con los fines de la 
Educación Diferenciada exige la concurrencia 
de ramas de las ciencias médicas, psicológicas 
y sociales.—  Atendiendo esa necesidad el Con 
sejo General de Educación designará asesores 
médicos (neurólogo y  psiquiatra), psicólogo y 
pedagogo aslstencial.—

F U N C IO N A M IE N TO : —- 1) L a  Escuela Diferen 
cial funcionará en dos turnos; mañana de 9 
lis. a 12 lis.; tarde de 14.15 hs. a 17 lis.—  2) 
A l turno do la mañana concurrirán alumnos 
con cocientes intelectuales mínimo de 55 (leves 
y medios).—  Por la tarde, niños de cocientes 
intelecto les inferiores a 55.—  3) Los grados o 
secciones tendrán una inscripción de 12 a 15 
alumnos.—  4) Planes o programas de didác
ticas enmendativa (puestos en práctica en las 
Secciones de Iníradotados y recogidas sus ex 
periencias).—  5) Se faculta a la Dirección de 
la Escuela para adoptar los libros necesarios 
reglamentarlos para la faz adm inistrativa de 
la misma, como así también pa ra designar lio 
ras de cía: es de acuerdo a las necesidades es 
pec-íficas.—  C) La  Escuela funcionará en el local 
de calle M itre 415.—

Art. 29. Solicitar al Poder E jecutivo de la 
Provincia, decreto de aprobación para la pre 
eente reglamentación.—

Art. 3°. —  Comuniqúese, publíquese, regís
trese en el L ibro de resoluciones y archívese. 
Fdo.: Olber Domenichelli Interv. Int.—  Fdo • 
Olma L. de Pistoni —  Pro-Secretaria.—  es copla

— Exp. 9591 —  Letra R. —  Res. N? 126 ST
S A LTA . 28 de Diciembre de 1960.
—V IS TO : la resolución N » 1 ST. de fecha 13 

de mayo de 1957, por la cu 1 se crean las Seí 
ciones de “Psicología Educacional y  Asistencia 
Escolar y de “ Medicina Escolar” , dependien 
tes de! Departamento Técnico del Consejo Ge
neral de Educación; y siendo necesario adecuar 
su cometido para que concurra a cumplimentaf 
lo dispuesto al crearse el Departamento de E . 
ducación Diferenciada, por Resolución N » 7 del 
23;3|960;

El Interventor InteriMo del Consejo General de 
Educación —  R E S U E L V E :

Art. 1* —  Dejar sin efecto el apartado d) 
del artículo i °  de la ResoluciónNQ 1 ST. del 13 
de mayo de 1957.—  Art. 2’’. —  L a  Sección ds 
"Psicología Educacional y Asistencia Esco— 
lar”  creada por Resolución N ° 1 ST. de fecha 
13 de mayo de 1957, tomará a su cargo la aten 
ción del Gabinete Psicopedagógico que forma 
parte del Departamento de Educación Diferen 
ciada.—  Art. 3". —  Solicitan al Poder Ejecuti 
vo, decreto de aprobación para la presente re
solución.—  Art. -1". —  Comuniqúese, publíquese, 
regístrese en el libro de resoluciones y archí
vese.—

Fdo.: Olber Domenichelli, Interv. Int. Fdo.: 
Olma de Fistoni, Pro-Sec.ret. ria.—■ es copia

— Exp. 9591 —  Letra  R. Res. N « 127 ST.
S A LTA , 28 de Diciembre de 1960.
—V IS TO : el pedido formulado por la D i

rectora del Hogar Cuna anexo a la Guardería 
di- Niños 1 Dr. Luis Güemes” , dependiente del 
M inisterio de Acción Social y Salud Pública; 
atento a i s  razones que le fundamentan;
El Ir.íerventor Interino del Consejo General de 
Educación —  R E S U E L V E :

Art. 1". —  Adscribir al Hogar Cuna anexo 
a la Guardería de Niños “Dr. Luis Gueines’*, 
dependiente del Ministerio de Acción Social y 

Salud Pública, al Auxiliar 4* — Orden nza 
de esta Repartición, Sr. LU IS  CRUZ, que pres 
ta servicios en el Departamento de Educación 
F ís ica—  Art. 2?. Solicitar al Poder Ejecu 
tivo de la  Provincia, decreto de aprobación pa 
ra la  presente resolución.—  Art. 3'>. —  Comu
niqúese, publíquese, regístrese en el libro de 
resoluciones y archívese.—

Fdo.: Olber Domenichelli, Interv. Int. Fdo.: 
Olma. De Pistoni. Pro-Secretaria, es copia

Art. 2’ . — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE D IO N IC IO  G UZM AN 
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto

lefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N ' 15869 —  G.
Salta, Diciembre 29 de 1960

Expediente 8231,60
L a  Municipalidad de la localidad de Ce

rrillos eleva a consideración y posterior aproba 
ción el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Ra 
cursos que ha de regir en la misma durante 
el E jercicio 1961 y atento lo informado por Con 
taduría General de la Provincia a fojas 10—  
de estos obrados.

El Vic« Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T A :  ’

Art. 1?. Apruébase el Presupuesto de Gas 
tos y Cálculo de Recursos que ha de regir pa 
ra el E jercicio 1961 en la Municipalidad de 
Cerrillos y que corre de fojas 2—  a fojas 7—  de 
estos obrados, cuyo monto se eleva a Un M i
llón Doscientos Noventa Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 1.290.000.—  m|n.).

Art. 2e Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro O ficial y Archívese.

JOSE D IO N IC IO  GUZM AN 
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N* 15870 —  G.

Salta. Diciembre 29 de 1960 

Expediente N* 8034|60

—L a  Municipalidad de la localidad de La 
Pom a eleva a consideración y  posterior apro
bación el Presupuesto de Gastos y Cálculo d«. 
Recursos para el E jercicio 1960, como asimismo
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la Ordenanza Impositiva y atento lo informado 
por Contaduría General de la Provincia a fo 
jas 13—  de estos obrados;

E| Vice Gobernador de la Provincia de Salta, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T A :

Art. I 1'. —  Apruébase el Presupuesto de Gas 
tos y Cálculo de Recursos —  Ejercicio 196U 
que corre de fojas 10—  a fojas 12—  del pre
sente expediente cuyo monto se eleva a Cua 
trocientos Ochenta y Seis M il Quinientos Se 
tenta y Ocho Pesos Con 40|100 Moneda Nacio
nal ($ 485.578.40 m|n.) para la Municipalidad 
de L a  Poma, como así también la  Ordenanza 
Im positiva que corre a fojas 7—  de estos 
obrados;

Art. 2* —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN  
JULIO A. BARBARAN ALV ARADO

¿8  copia:
Reno Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N* 7485 —  Solicitud de permiso para explora
ción y cateo de minerales de prim era y seguro 
da categoría en una zona de Dos Mil Hectá
reas ubicada en el Departamento de Los A n 
des presentada por el Señor Justo Zacarías 
Cruz en Expediente número 2961— C el día 
veintidós de Octubre de 1958 a horas nueve.—

— L a  Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagad valer en form a y dentro del 
término de ley.—  L a  zona peticionada se des. 
cr’be en la siguiente forma: Puntos de re fe 
rencia y  de partida: De la. cumbre del Cerro 
Remate, se seguirán 500 metros hasta dar con 
el centro de la quebrada de igual nombre; de 
ahí se seguirán 4.000 metros al Sur determi
nándose el punto de partida.—  De ahí 2.000 
metros al Este; 10.000 metros al Sur; 2.000 
metros al Oeste; 10.000 metros al Norte dan 
do con el punto de partida,—  La  zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.—  A  lo que.se proveyó.— Salta, mayo 16 
de 19G0.—  Por constituido el domicilio legal in 
dicado.—  Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y  fíjese Cartel aviso es las puertas 
de la Secretaría de conformidad con lo esta
blecido por el art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese y resérvese hasta su oportunidad. 
Habilítase la próxima feria del mes de Enero 
para la publicación en el Boletín Oficial.—  
Luis Chagra —  Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.—

Lo que se 1iace saber a sus efectos.—
S A LTA , Diciembre 29 de 1960.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO  — Seoretario
e) 2 al 16|2|61

LICITACIO NES PUBLICA S:

N« 7458 —  S E C R E T A R IA  DE G U E R R A
D ILEC C IO N  G E N E R A L  DE FABR ICAC IO NES 
M IL IT A R E S  —  ESTABLECIA1IENTO  AZU . 

FRERO  S A L T A  - Caseros 527 - S A L T A  
L IC IT A C IO N  PU B L IC A  7/61 

Llámase a licitación pública número siet‘\ 
para el día 11 de enero de 1961, a las 18, p<*:’a 
la fabricación de repuestos para autoclaves 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal • 
ta, Estación Caipe- KM . 1626- FCGB, Pro. 
vincia de Salta.

Los pliegos de bases y  demás condiciones, 
y planos respectivos, serán K  tirados del Ser
vicio de Abastecimiento del citado Estable
cimiento, o bien de la Dirección General de 
Fabricaciones Militares, Avenida Cabildo 65. 
Buenos Aires, previa habilitación del pliego 
cuyo valor es de $ 5 mln. Podrá remitirse, 
igualmente, dicho valor en timbre postales.

e ) 28|12|60 al 3¡l|61

N" 7423 — N* 7423 —  O F IC IN A  DE 
IN F O R M A C IO N E S  Y  P R E N S A  DE LA  

G O B E R N A C IO N  DE S A L T A  
P R O V IN C IA  DE S A L T A

S E C R E TA R IA  G R A L  DE L A  GOBERNACION 
INSPEC CIO N  DE A Y U D A  SO C IAL 

D IR E C TA  — L IC ITA C IO N  PU B L IC A  1,61 
Llámase a Licitación Pública para el día 

3 de Enero de 1961 a horas lu. o subsiguiente 
si este fuera feriado, para la provisión de 
artículo de vestir, colchones, camas y almo
hadas, con destino a la Inspección de Ayuda 
Social de la Gobernación, y por un monto de 
hasta í  1.200.000 (Un millón doscientos mil 
pesos moneda nacional).

Las listas de artículos y Pliegos de Coiulu 
ciones, retirar en la Oficina de Compras y 
Suministros del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, M itre 23 _ planta 
alta, Tel. 2242. '

M IG U E L  S A N T IA G O  M A C IE L  
Jefe de Compras y Suministros 

Ministerio de Gobierno
e) 22-12-60 al 4-1-61

N ” 7378 —  M IN IS T E R IO  DE ASITNTOS  
S O C IA LE S  Y S A L U D  P U B L IC A  
D IR E C C IO N  DE LA  V IV IE N D A

P R O V IN C IA  DE S A L T A  
L IC ITA C IO N  P U B L IC A  Nro. 2 

Convócase a Licitación Pública para el día 
1C de Enero próximo venidero, a horas 10.
o día siguiente si fuera feriado para que ten 
ga lugar la apertura de las propuestas qu» 
se pr. sentaren para la ejecución de la Obra 
N " 3: CONSTRUCCION DE 180 V IV IE N D A S  
ECONOM ICAS E N  E L  BARRIO  “SA N  JOSE” 
DE i.A  CIUDAD DE SA LTA , cuyo monto se 
estima en la suma de m$n. 16.200.000 (DLE3
Y  SEIS M ILLO N E S  DOSCIENTOS M IL  P E 
SOS M!N.).

Los pliegos de condiciones pueden ser reti
rados previo pago de la suma de m$n. 2.200.— 
(DOS M IL  DOSCIENTOS PESOS M jN.). o 
consultados sin cargo on el Departamento 
Técnico de la Dirección de la Vivienda, Avda. 
Belgran0 X Sarmiento, 2“> P iso - Salta.

G U ILLE RM O  S A R A V IA  
Secretario Gral. de la Dirección de la Vivienda' 

Arq. EDUARDO L A R R A  N 
Director de la Vivienda

€) 16|X2160 al 911J61

E D IC T O  C IT A T O R IO  :

N « 7433 —  EDICTO C ITATO R IO :
REF.: Expte. N 9 5216¡47 s.r.p. 1G0|2.—
— A  los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que la 
firm a "L L A P U R  & A Z A R ” tieneyn solicitado 
i econoci miento de concesión de agua pública 
liara irrigar con dotaciones de 152,25 ljsegun. 
do (carácter P E R M A N E N T E  y , a P E R P E 
T U ID A D ) para 290 Has. y 110,25 l|segundo 
(carácter TE M PO R A L— E V E N T U A L  para 210 
Has., del inmueble “E L  Q U E B RA C H AL” , ca
tastro N g 558, ubicado en el Partido de Pitos. 
Departamento de Anta. En época de e-t!a;e 
estas dotaciones se íeajust.irán propoicional. 
rnqnte entre todos los regantes del sistema a 
medida que disminuya el caudal del citado .río.

SA LTA ,
A D M IN ISTR A C IO N  G E N E R A L  DE AGUAS 

e) 23— 12— 60 al 5--1 — 61

N 9 7415 —  R E F : Expte. N ’ 1377/49. s.r.p 160/í:
—  EDICTO C ITATO R IO  —

— A  los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Ag-uas, se hace saber que .TO
SE EUSKBIO y F E L IP A  CORIM AYO tienen 
solicitado reconocimiento de conc. sión de agua 
pi.-! lio ,i para irrigar con lina dotación de
0 078 1 segundo, a derivar del río Calchaquí 
(r.'íirscn derecha), carácter P E R M A N E N T E  
,v a PERPETU ID AD , una superficie de 0,1500 
He... del inmueble “ Q U IN TA  L A S  M O RAS" 
y "C A Ñ 'A V hR A L” , catastro N " 111, ubicado en 
el Departamento de Cachi. En época de es 
tiaje tendrá derecho a un turno de 6 horas

en un ciclo de 11 días con todo el caudal de 
la acequia “Aguirre” .

Salta, Administración Gral. de Aguas.
e) 22.12-60 al 4-1-61.

N» 7414  _  R E F : Expte. N ’ 13446/48 s.r.p. 160:2
—  EDICTO  C ITATO R IO  —

—A  ios efectos establecidos por el A i t. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que B U E 
N A V E N T U R A  B AR R IO N U E V O  y F B I .  I X  
B ARRIO N U EVO  tiene solicitado reconocimien 
to de concesión de agua pública, para irrigar 
con una dotación de 0,656 1/segundo, a deri
var del río Brealito (márgen derecha, con 
carácter P E R M A N E N T E  y  a P E R P E T U I
DAD, una superficie de 1,2500 Has., del in
mueble “A IR O N ” , catastro N 9 73, ubicado en 
el Partido de Seclaptás, Dpto. de Molinos. En 
estiaje tendrá un turno de 3 ñoras en ciclos 
de 18 días con todo el caudal de la acequia 
“Angosto” (3er. Cuartel).

Salta- Administración Gral. de Aguas 
e) 22112|60 al 4|1|61

N ’ 7413 —  R E F : Expte. N ’ 1937/51. s.r.p. 160/2
—  EDICTO  C ITATO R IO  —

— A  los efectos establecidos por el Art. S50 
del Código de Aguas, se hace saber que LU IS  
M AM ERTO  M A R IN  tiene solicitado recono
cimiento de concesión de agua pública para 
irrigar con una dotación de 0.787 1/segundo, 
a derivar del río Calchaquí (márgen dere
cha), carácter P E R M A N E N T E  y a P E R P E 
TU IDAD, una superficie de 1,5000 Has., del 
inmueble “ Fracción de la Finca A lto A legre”, 
catastro N® 113, ubicado en el Partido <!■' 
Seclantás, Dpto. Molinos. En época de estia
je, tendrá derecho a un turno de 4 horas 17 
minutos en un ciclo de 11 días con todo el 
caudal de la acequia “ San Isidro1'.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
e ) 22.12-60 al 4-1-61

N- 7412 — R E F : Expte. N* 13256|48. bis s.r.p, 
100/2.

— EDICTO C ITATO R IO  —
— A  los efectos establecidos por el Art. 350 

dei Código de Aguas, se hace saber que JU 
L IO  E R A ZU  tiene solicitado reconomimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,525 1/seguindo. a derivar 
dei rí0 Calchaquí .márgen izquierda), por la 
acequia "L a  Bolsa” , carácter TE M PO R A L- 
E V E N TU AL. una superficie de 1 Ha. del in
mueble "L A  B O LSA” , catastro 190, ubicado 
en Seclantás, Dpto. de Molinos.

Salta, Administración Gral de Aguas 
e) 22.12-60 al 4 1-61

» ~ — - 1 - --- - -- ......  ■
S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO S SUCESO RIO S-

N* 7488 —  El Sr. Juez de Prim era Instancia 
y Tercera Nominación en lo Civil y Comer
cial. cita y emplaza a herederos y acreedores 
de IG NACIO  POLO  y M O NICA  V ILLE G A S  DE 
POLO, por el término de L ey . Salta. 26 de 
Diciembre de 1960.—  Habilítase la Feria del 
mes de Enero próximo al solo efecto de la pu
blicación de Edictos.—
A G U S T IN  E SC A LA D A  YR IO N D O  —  Secretario

e) 311 al .-16|2;61

N» 7486 —  E D IC TO  S U C ESO R IO :
— El Señor Juez de la. Instancia en lo Ci

vil y Comercial 4a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Benito Yañez.—  Habilítase la feria  
de enero de 1.961 para la  publicación de los 
edictos.

SECRETARIA , Diciembre 30 de 1960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secretarlo

e) S|1 al 16|2|61

N9 7483 —  S U C ESO R IO :
— Rafael Angel Figueroa, Juez de la. Ins

tancia en lo Civil y  Comercial de 4* Nom ina
ción cita por 30 días a interesados en suee
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sión de Tomás Aconta o Tomás Segundo A- 
costa.— Habilítase la feria.

S A LTA , Diciembre 21 de 1960.
Dr. Maaiuel M ogro Moreno» —  .Secretario 

e ) 30ll2j60 al 10l2]61

N" 7481 —  E D IC T O  SUC ESO RIO :
— El Dr. Ernesto Samán, Juez de la. Ins

tancia en lo Civil y Comercial de la. No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Etelvina H e
rrera de Ovejero.—  Habilítase la feria  Ac
eñero de 1961 para la publicación de los edic
tos.—

Secretaría, Diciembre 29 de 1960.
Dr. P. ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretarle 

e) 30112160 al 10|2|61

N ■ 7477 —  S U C E S O R IO ;
— El Juez de Cuarta Nominación Civil cita 

por treinta días a herede'ros, acreedores e 
intersados en la Sucesión de doña María 
Benigna Medrano de Sarmiento emplazán
dolos bajo apercibimiento de ley.—  Con hab¡ 
litación de feria  para las publicaciones.— 

SA LTA , Diciembre 23 de 1960.
Manuel Mogro Moreno — Secretarlo.

e) 30[12|60 al 10’2 61

N 5 7476 —  El Sr. Juez de Prim era Instancia 
Quinta Nominación en lo C ivil y Comercial 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
don T rigve Thon, por treinta días.—  H ab ilí
tase la feria  del próximo mes de Enero.— 

SA LTA , Diciembre 29 de mil novecientos 
sesenta.—

Martín Adolfo Diez —  Secretario.
Antonio J. Gómez Augier —  Juez 1*. Inst 
5?. Nominación.

e) 30|12]60 al 10¡2|61

N? 7473 —  ED IC T O :
- E l Señor Juez de la. Instancia C ivil y 

Cuarta Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña 
Ofelia Viñabal de Aranibar, para que hagan 
valer S11S derechos.—  Con habilitación de la 
feria  de enero.—

Salta, Diciembre 28 de 1.960.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 30|12|60 al 10|2¡61

N? 7472 —  E D IC T O :
— El Señor Juez de Primera Instancia en 

lo C ivil y Comercial. Quinta Nominación Dr. 
Antonio J. Gómez Augier cita y emplaza poi 
treinta días a herederos y acreedores de dcfic 
Trinidad Ulloa de Arana y don Demetrio o 
Domingo Demetrio Arana. — Habilítase la 
leria  del mes de enero próximo para su pu
blicación.—

SA LTA . Diciembre 21 de 1960.
Martín Adolfo Diez —  Secretario.

e) 30*12160 al 10|2¡61

N " 7168 —  EDICTO.—  El señor Juez de P r i
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Quin
ta Nominación Dr. Antonio J- Gómese Augi&»- 
Cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de doña JU S TIN A  O BDULIA 
L IZ A R R A G A  DE MORALES, para que hagan 
valer sus derechos.—  Habilítase la feria  de 
enero a los efectos de la publicación de edic
tos.—  Salta, Diciembre 27 de 1960.
Martín Adolfo Diez —  Secretario

e) 29-12-60 al 9-2-61

N* 7.467 —  SU CESO RIO : —  José R. Vidal 
Frías, Juez de 1* Inst. 2» Nora. C. y C.. cita 
y emplaza por treinta días, mediante edictos 
que se publicaran en los diarios “Boletín 
O ficia l” y Foro Salteño, a herederos y acree
dores de don TOM AS HOYOS.—- Habilítase 
la próxima Feria Judicial de Enero para la 
publicación.—  Salta, Diciembre 22 de 1960. 
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario

e) 29-12-60 al 9-2-61

7165 —  SUCESORIO; E l Juez de Prim e
ra Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don H ECTO R  o H E CTO R  A N 
G EL B A R T ü L E T T I, cuya sucesión declárase 
abierta. Edictos en “Foro Salteño” y Boletín 
ofic ia l, con habilitación fcrLi. enero 1961 para 
su publicación.— Salta, diciemhre 27 de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M O RENO  —  
Secretario 

e) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N" 7461 —  Ei Si-. Juez de la. Instancia Civil 
y Comercial de 44 Nominación cita y empla
za por T R E IN T A  días, bajo apercibimiento de 
ley, a herederos y acreedores de V IC E N T E  DE 
M ARCO para que hagan valer sus derechos. 
Habilítase la feria  de Enero próximo para la 
publicación del presente —  Salta 27 de D i
ciembre de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO 
Secretario 

e) 28— 12— 60 al 8—2— 61

N ■' 7457 —  El Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil y Comoiclal, Cuarta Nominación, cita 
y tniplaz.i por treinta días a herederos y 
acreedoies de Dña. C ARM EN  M A R T IN E Z  DE 
G IM EN EZ o C ARM EN  M A R T IN E Z  P IN O S 
DE G IM ENEZ. Habilítase la próxima Feria 
del mes de Enero.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO 
Secretario 

e) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N- 7456 —  EDICTOS: E l Señor Juez de P r i
mera Instancia, Cuarta Nominación C ivil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don V A L E N T IN  
V IL A N O V A  P A R A  QUE H A G A N  V A L E R  
SUS DERECHOS. Para la publicación de edic
tos habilítase la feria  del mes de enero pró
ximo. —  Salta, 15 de Diciembre de 1960.

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO 
Secretario 

e) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N* 7453 —  E D IC TO  S U C E S O R IO :
—El Doctor Apdo Alberto Flores, Juez de 

Primera. Instancia en 10 C ivil y Comercial 
d .1 D istrito Sud— Metan, cita y emplaza por 
treinta días a herederos, acreedores y le
gatarios de don Guido Fanz;igo.— Habilítase 
ia Feria del mes de Enero próximo.

N iETAN, Diciembre 21 de 1960.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G A R N A G A  —  Secretario 

e) 27|12|60 al 7Í2|61

hl» 7 4 4 5  _  SUC ESO RIO :
— El Juez de la. Instancia y 2a. Nomina, 

ción C ivil y Comercial, Dr. José Ricardo Vidal 
Frías , cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Manual 
González.—

Queda habilitada la feria para la publica
ción.—

S A LTA , Diciembre 20 de 1960 
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escrib. Secretario 

e) 27|12|60 al 7|2|61

N* 7437 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de Pri 

mera Instancia en lo C ivil y  Comercial del 
D istrito Sud— Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y  legatarios 
de don José Nicasio Sánchez.—  Habilítase 
la Feria del mes de Enero próximo.—  

M E TA N , Diciembra 20 de 1960.
Dr. LU IS  E L IA S  SA G A R N A G A  —  Secretario 

e) 26|12|60 al 6|2|61

X 5 7429 —  SUCESORIO: —  El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela 
Rodríguez de M jriles.—  Salta, 21 de Diciem 

bre de 1960.-- Habilitada la Feria de enero 
1961 para la publicación de edictos.
Aníbal Urribarri - Escribano Secretario

e) 23-12,60 al 3-2-61

N v 7421 —  EDICTO SUCESORIO: —  El Sr. 
Juez de Prim era Instancia en lo C ivil y  Co
mercial de Cuarta Nominación, Dr. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RODOLFO M O N 
TERO S y M A R IA  E T E L V IN A  G U TIERREZ 
DE M ONTEROS.— Salta, 20 de Diciembre 
de 1960.—  Dr. Manufl Mogro Moreno - Se
cretario.—  Queda habilitada la próxima feria 
del mes de enero.
Dr. M A N U E L  .MOGRO MORENO, Secretario 

e) 22-12-60 al 2-2.61

N v 7.416 —  SU CESO RIO : E l Señor Juez 
de Prim era Nominación C ivil y Comercial cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a oree 
dores de PR IM O  Z A F A N A .—
Queda habilitada la feria  del mes de Enero. 
Salta, l 9 de Diciembre de 1960.—  R. Aldo 
Martiarena, Secretario. —  22|12|60 al 2¡2|61

N? 7411 —  EDICTOS SUCESORIOS. E L  Dr. 
Ernesto Samán, Juez de Prim era Instancia en 
lo C ivil y Comercial Prim era Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de D. 
Segundo Domingo Lamberto, para tal efecto 
se habilita la Feria Judicial. Salta, 16 da di
ciembre de 1960.

Dr. R. A ldo Martearena 
Secretario 

e ) 21— 12— 60—al— 1— 2— 61

N° 7405 —  ED ICTO  SUCESORIO. —  El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de la. Instancia en lo 
C ivil y Comercial del D istrito Judicial del N o r
te, Orán Provincia de Salta cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Pablo Makowsky. Habilítase la fe,ria del mes 
de Enero próximo a los fines de la publica
ción de los edictos.

San Ramón de la Nueva Orán, Diciembre 13 
de 1960.

Dr. Matón Eclenique Azurduy 
Secretario 

e ) 21— 12— 60 al 1— 2— 61

N* 7402 —  EDICTO SU CESO RIO —  El Dr. 
Rafael Angel Figueroa, Juez de 1* Instancia 
y 49 Nominación en lo C ivil y Comercial, c i
ta por treinta días a herederos y acreedores 
de don José Muñoz Fernández.—  Habilítase 
la Feria de Enero para la presente publica
ción.—  Salta, diciembra 9 de 1960.—  Dr Ma 
nuel Mogro Moreno, Secretario.

e ) 20-12-60 al 31-1-61.

N* 7401 —  E D IC TO .—  El Dr. José Ricar 
do Vidal Frías, Juez de 1* Instancia y 29 No 
mi nación en lo C ivil y Comercial, cita y era 
Dlaza por treinta días a herederos y acresdo 
res de Domingo Lacc i.—  Habilítase la feria 
para la publicación de edictos.—  Salta, 12 
de diciembre de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Secretario.

e ) 20[12160 al 3 l’l¡61 .

N* 7396 —  E D IC TO  SUCESORIO:
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. 

Instancia en lo Civil y Comercial del D istri
to Judicial del Norte, Orán, Provincia ds Sal 
ta, cita y emplaza por treinta días a herede - 
ios y acreedores de don Antonio Pérez.-- H a 
bilítase la feria  del mes de Enero próximo a 
los fines de la publicación de los edictos.
San Ramón de la N. Orán, Dic. 14 de 1960. 
Dr. M ilton Echenique Azurduv — Secretario 

e ) 20|12|60 al Sl|l]61

N? 7395 —  E D IC T O  SUCESORIO:
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Inst. en lo C. y C. D istrito Judicial del Norte 
Orán, cita y emplaza por treinta días a loa
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herederos y acreedores de doña María Tradi 
Para estas publicaciones, habilítase la Feria 
Judicial del mes de enero de 1961.

S. R. N. Orán, Diciembre 14 de 1960 
Dr. Alilton Echenique Azurduy —  Secretario 

e) 20|12|60 al 31|l|61

N 51 7389 — SUCESORIO: —  El señor Juez 
de Prim era Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y  Comercial, cita, llama y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Celestino Olarte. Habilítase la Feria.

Salta, 14 de Diciembre de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno - Secretan,,

e ) 19|12|60 al 30|1|61

TS¡o 7382 —  SUCESORIO ; —  Adolfo D. To 
rillo, Juez del Juzgado de 1“ Instancia 3̂  N o 
minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de fin. CRUZ B U E N A V E N T U R A  M ED INA, por 
*1 término de 30 días. Habilítase la Feria Ju
dicial del próxima mes de enero.

Salta, Diciembre 13 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretario Int. 
____________________________e) 19¡12¡60 al 30ll|61

N » 7381 —  SUCESORIO : —  José G. Ari a 
Almagro, Juez del Juzgado de l 5 Instancia 
2* Nominación en lo C ivil y Comercial. cit¡i 
y empieza a herederos y acreedores de laí 
sucesión de Doña E N R IQ U E TA  Y B A R R A  DU 
TOLEDO, por el término de 30 días Habi-, 
lítase la feria  judicial del próximo mes da 
enero.— Salta, Diciembre 14 de 1960.

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 
e) 19|12|60 al 30f 1 ¡61

N 9 7375 —  SUCESORIO: — El Juez de Ira. 
Instancia, 5ta. Nominación en lo C. y C. cita 
y emplaza por treinta días a todos los here
deros y acreedores de doña JU A N A  G U T IE 
RREZ DE APA ZA . para que hagan valer sus 
derechos. Sa habilita la feria  de enero/61.

SA LTA , Diciembre 2 de 1961'.
Dr. Aldo Martearena _ Secretario Interino 

e) 10'12|60 al 27jl¡61

N » 7373 —  SUCESORIO: — El Juez de Se
gunda Nominación C ivil cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de CARLOS 
EDUARDO ROCCA. Salta, 12 de Diciembre 
de 1960. Habilitada la Feria de Enero próximo.

Anibal Urribarri - Escribano Secretario 
e ) 16jl2 j 60 al 27¡ 1 ¡ 61

N 1' 7364 —  EDICTOS: —  Adolfo D. Torino 
Juez de 1? Instancia 3̂  Nominación C. y C. 
cita y emplaza a herederos y acreedores de la 
sucesión de Juana Vallejos de Ortíz, por el 
término de 30 días. Habilitada la feria de Ene
ro próximo.

Secretaría. 9 de diciembre de 1960.
Agustín Escalada Yrioundo _ Secretario 

e) 16¡ 12160 al 27|l]61

N* 7360 —  S U C E S IO N :
El Sr. Juez de Ira. Inst. la. Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza a acreedores y 
l:ei ederos de doña María Jesús Apaza de Ga - 
llardo, por treinta días.—  Habilítase la feria 

S A LTA , Diciembre 12 de 1960.
Aldo Martearena —  Secretario.

Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario
o) 14|12|60 al 25[l|61

N * 7358 —  E D IC TO  S U C ESO R IO :
— El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de P r i

mera Instancia en lo Civil y  Comercial del 
D istrito Sud, Metan, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
te  don José Corral Díaz.—  Habilítase la Fo
l ia  del mes de Enero próximo.—

M E TA N , Diciembre 9 de 1960.
I)r. LU IS  E L IA S  S A G AR N AG A  —  Secretario 

e ) 14|12|60 al S5|l|61

N* 7352 —  SU C E S O R IO :
— Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera 

instancia y Cuarta Nominación C ivil y Comer 
cial, cita y  emplaza por el término de treinta 
días a los. herederos y acreedores y demás in
teresados en la sucesión de don Rómulo D ’Uva 
l'ara que dentro ds dicho término hagan va 
ler sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.
Dr. M A N U E L  Mr>GRO M ORENO —  Secretario 

e) 14|12[60 al 25¡l|61

N ? 7347 — E D IC TO S :
— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez 

de la. Inst. 2a. Nom. en lo C. y C. cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de María Elena del So
corro Velarde de Ovejero.—  Habilítase la fe- 
i*a de Enero próximo al solo efecto de la pu 
t iieación de edictos.

— Entre líneas ; de — Vale.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretario 

e) 1'4[12¡60 al 25|1¡61

N" 7345 ~  E D IC T O  SU C ESO R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle. Juez de la. Ins

tancia en lo C ivil y Comercial del Distrito Ju 
dicial del Norte , Orán. Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Carmen Ordóñez vda. de 
í ’ambrano.— Habilítase la feria  del mes de Ene. 
ro próximo, a los fines de la publicación de lo* 
edictos.—
Pan Ramón de la Nueva Orán, Nov. SO de 1960 
Pr. M ilton Echenique Azurduy —  Secretario 

e ) 13|12]60 al 24]1|61

N? 7342 _  E D IC T O  SU C ESO R IO :
— El Dr. Apdo Alberto Flores, Juez de P r i

mera Instancia en lo C ivil y Comercial del Dis 
trito Sud. cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de don D e
metrio Alemán.—  Habilítase la Feria del mes de 

Enero próximo.—
M E TA N , Diciembre 2 de 1960.

I r .  LU IS  E L IA S  SA G AR NAG A —  Secretario 
e ) 13|12|60 al 24|l|61

N 9 7341 —  El Juez de Prim era Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
("'as a herederos y~acreedores de Dolores Aram . 
buru de N igro a fin de que hagan valer sus 
derechos. Se habilita le feria del mes de enero 
próximo para la publicación de edictos.

SA LTA , Diciembre 6 de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario 

e ) 13¡12160 al 24|1|61

N« 7333 —  SU C ESO R IO :
— El Señor Juez de Prim era Instancia en lo 

C y C., de Segunda Nominaación, cita y empla
za por treinta días a los herederos y acreedores 
de Da. L id ia Fernández Cornejo de Ache, para 
que hagan valer sus derechos en form a de ley 

SA LTA . Diciembre 12 de 1960.
(Habilitada la feria )
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretarlo 

e ) 13ll2|60 al 24)1161

N* 7326 —  El Dr. Antonio J. Gómez Augier 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
Eta. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña L A U R A  
VE LAR D E . —  Queda habilitada la feria  dt 
enero próximo. —  Secretaría, Diciembre 5 de 
1960.
Dr. R  ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario 

e) 12|12|60 al 23|1|1961

N " 7325 —  El señor Juez de Prim era Instancia 
en lo C ivil y Comercial Prim era Nominación 
Dr. Ernesto Samán cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don ABDO 
ISA. — Queda habilitada la feria  de enero 
próximo. — Secretaría, Diciembre 5 de 1960.— 
Dr. R. ALDO M A R TE A R E N A  —  Secretario 

e) 12|12|60 al 23]1 ¡1961

N 9 7324 —  ER NE STO  SAM AN, Juez de Ira. 
instancia, Ira. Nominación en lo C ivil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de M A R IA  L U IS A  P R IE 
TO DE TO U JAN . —  Queda habilitada la fe 
ria de enero próximo. —

SA LTA , Diciembre 9 de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  — Secretario 

e) 12|12|60 al 23|1|1961

N v 7305 —  EDICTO SUCESORIO.—  El Dr. 
S. Ernesto Yazlle, Juez de 1$ Instancia, en lo 
^ivil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te, Orán, Provincia de Salta, cita y emplaza 
Iior treinta días a herederos y acreedores de 
don Demetrio Cruz; quedando habilitada la 
feria de. enero para las publicaciones.

San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
28 de 1960.
Dr. M ILT O N  ECH ENIQ U E AZU RD U Y, Secre 
tario. 6) 7112¡60 al 19|1|61.

N 7293 — SUCESORIO:
—Antonio Gómez Augier, Juea de la. Instan 

cia Civil y Comercial 5a. Nominación, declara 
abierto el juicio sucesorio de Concepción Ago- 
Uno de Guastella y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.—

SA LTA , de Noviembre de 1960.
.MARIO N. ZEN ZA N O  —  Secretario.— H abili
tase la feria  de Enero.
MARIO N. ZENZANO —  Secretario

e) 6|13|60 al 18|1|61

N" 7292 —  E D IC TO  SU C ESO R IO :
— El Dr. APD O  A LB E R TO  FLORES, Juez 

de Primara Instancia en lo C ivil y Comercial, 
Distrito Sud, Metan, cita y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de Dn. R A F A E L  
EM ILIO  SO LANA.—  Habilítase la feria  de Ene 
10 próximo.

M ETAN, 30 de Noviembre de 1960. 
ü r LU IS  E L IA S  S A G AR N AG A  —  Secretario 

’ e ) 6112¡60 al 18 [1161

— N 1-’ 7291 —  E D IC T O  SU C ESO R IO :
— El D.r. APDO A LB E R TO  FLORES, Juez de 

Primera Instancia en lo C ivil y Comercial, Dis 
trito ,Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña: Argen. 
t ina O.rtiz de V ilca y Don Cayetano Vilca.—  H a 
bilítase la feria  de Enero próximo.

M ETAN, 30 de Noviembre de 1960.
Dr. LU IS  EL1AP S A flA B N A G A  —  S ecre ta r

e) 6¡12|60 al 18|1|61

N* 7.273 —  SUCESORIO : José R. Vidal 
Frías, Juez de 1̂  Instancia y 2̂  Nominación 
Civil y Comercial, cita a todos los interesa
dos en la sucesión de doña CORAZON CHA- 
VEZ DE RODRIGUEZ, para que hagan valer 
sus derechos en el término de treinta días.

Lo que el suscrito Secretario hace saber 
a sus efectos.

Feria habilitada.
Salta, Noviembre 30 de 1.960.

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 
e ) 2 —  12 —  60 — al —  16 —  1 — 61

N° 7260 —  EDICTO.—  El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de Prim era Instancia, Quin
ta Nominación, cita por 30 días a los herede, 
ros y acreedores de don Antonio Agolino. —. 
Habilítase la feria  del próximo mes de Enero 
23 de Noviembre de 1960.—  Mario N. Zenza- 
no, Secretario.

‘ e ) 30|11|60 al 1211 ¡61.

N « 7.255 —  EDICTO SUCESORIO : J. Go- 
r ez Augier, Juez de 1& Instancia en lo Civil 
y Comercial 5̂  Nominación, cita y emplaza por 
t. einta días a herederos y acreedores de SI- 
I.1SQUE, Vicente Ricaldes.

Salta, Noviembre 29 de 1.960.
- Se habilita la Feria de Enero próximo.

M ARIO  N . ZENZANO , Secretario 
e) 30 —  11 — 60 —  al —  12 —  1 — 61



BOLETIN OFICIAL SALTA, ENERO 4 DE 1961 PACI. 3669

N » 7.251 —  SUCESORIO : E l Sr. ju ez de 
Prim era Instancia C. y O. Prim era Nom ina
ción cita y emplaza por treinta (lías a herede
ros y acreedores de M IG U EL S A N P U V A L . Ha. 
nilítase la feria  del mes de Enero para la pre
sente publicación.

Salta, Noviembre 23 de 1.960.
Dr. R . ALD O  M A R TE A R E N A , Secretario 

e) 29-11-60 al 12-1-61

N 9 7233 —  AD U LFO  DOMINGO TORINO , Juez 
del Jugzado de l.ra. Instancia 3ra. Nominación 
en lo C ivil y Comercia.1, cita y emplaza a he
rederos y acreedores de la Sucesión de Abdala 
Mussas. por el término de 30 días.—•

Secretaría, Noviembre 22 de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R TE A R E N A  —  Secret. Int.

e) 25|llj60 al 9|l|6l

N ? 7232 —  E D IC T O  SU C ESO R IO :
- -E l Juez de Prim era Instancia en lo Civil 

y  Comercial, Prim era Nominación, Dr. E R 
NESTO  SAM AN, cita y emplaza por treinta 
días a herédelos y acreedores de don S A L V A 
DOR LO PEZ.—  Habilitándose la fej-ia del mes 
de eneiu i^óxim o para su. publicación.

S A LTA , Noviembre 23 de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R TE A R E N A  -  Secretario 

e) 24 J11J60 al 5|l|tíl

T E S TA M E N TA R IO :

N? 7482 —  T E S T A M E N T A R IO :
— Adolfo D. Tol'ino, Juez del Juzgado de 

1* Instancia 3“ Nominación C. y C. en los 
autos — Barroso, Carolina González de Tes
tamentario —  Expte. N » 22.280|60, cita y era 
plaza a herederos y acreedores de la Sucesión 
de Carolina González de Barrozo por el téi 
mino de 30 días. —  Habilítase la feria  del 
próximo mes de enero para la  publicación 
ile edictos.—

Secretaría, Diciembre 20 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo —  Secretarlo

e) 80|12|60 al 10|2¡fil

N* 7403 —  T E S T A M E N T A R IO : El Juez de 
Prim era Instancia y Tercera Nominación en 
lo C ivil y Coine.rcial de la Provincia cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña N IC O LA S A  o M A R IA  N IC O LA S A  P A L E R - 
MO DE LO VAG LIO . Cítase en particular a los 
siguientes legatarios: Convento de San Fran
cisco de la ciudad de Salta; Iglesia de Cafa- 
yate; Osvaldo María Molina; N elly  Di Lella; 
Jsabel del Rosario Lovaglio; Natividad Marín 
y Dolores Guedilla de Olivares. A  todos bajo 
apercibimiento de Ley. Para la publicación de 
edictos habilita, e la feria judicial del mes de 
enero próximo.

Salta, de diciembre de 1960.
Agustín Escalada Iriondo 

Escribano Secretario 
e ) 21 —  12 —  60 —  al 1 —  2 —  60

N * 7356 —  E l Juez de Tercera Nominación 
C ivil y Comercial cita por treinta días a los 
interesados en el testamentarlo de don Carlos 
A lberto Gottling.—

— Queda habilitada la feria de enero próxl. 
m o . -

S A LTA , Diciembre de 1960 - 

AG U S T IN  E SC A LA D A  IRIONDO —  Secretarlo 
e ) 14|12|60 al 25|l|6l

REM ATES JUDICIALES

N ’  7.480 —  PO R  RICARDO GUDIÑO 
. ir in C lA L  —  SIN BASE —  U N A  RADIO  Y  

U N A  L IC U A D O R A  AM BAS M ARCA 
P H IL L IP S

E L  D ÍA  18 DE ENERO  DE 1961, a hof. s
19.00, en mi Escritorio de la calle Pellegrlni 
N 5 237, de esta Ciudad de Salta. R E M A T A 
R E : SIN  BASE: 1 Radio marta f ’hiÜips i .....
G— 20— U N 9 24.346 y una lid iadora también 
marca Phillips. Mod. AL.200 N .32616, que se

encuentran en poder del Depositario Judicial, 
Sr. Roberto Días, en F lorida 56, de esta ciu
dad. E l comprador abo.nará el 30 por cien
to, como seña, saldo una vez aprobada la 
subasta. Ordena el señor Juez de Paz L e 
trado, Secretaria N " 3, en ju icio: “Ejecución 
Piendaria — Saicha, José Domingo vs. R o
dríguez. Juan María —  Expte. N 9 3090159. Co
misión a cargo del .comprador. Edictos por 
tres días con 10 de antieip ción, en los d ia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño y por una 
vez en el día de la subasta en el diario El 
Intransigente. Con .habilitación de la feria p i 
ra publicación de edictos y subasta.

e ) 30— 12— 60 al 3— 1— 61

N 9 7463 —  POR: A R T U R O  S A L V A T IE R R A
-------- Judicial---------

E l día 8 de febrero de 1961 a Hs 1S, en 
el escritorio de Buenos A ires 12 de esta ciu
dad, remataré con las bases que en particu
lar . e determinan equivalentes a las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, los lo
tes de terrenos designados con los Nos. 1, 2 
y 3 del plano archivado bajo N* 71 en la  D. 
Inmuebles ubicado en "E l Bo,rdo’’, departa
mento de Chicoana, Provincia de Salta.

L o te  1 —  Extensión 5 Has. 8366 dm2. L ím i
tes: Norte: R ío Chicoana; Sud, Camino de 
Chicoana a Estación Ferrocarril; Este, lote 3 
y Oeste, propiedad Amado Yllescas.

----------  BASE $ 7.762.00 ----------
Lote  2 —  Extensión 9535 m2. 43 dm2. lim i

tando: Norte, camino Chicoana a Estación Fe
rrocarril; Sud, propiedad Ignacio YllescaS; Es
te, lote 4 y Geste, propiedad Amado Yllescas.

----------  BASE 1.292.---------------- |
Lote 3 —  Extensión 1 Ha. 4913,74 m2. lim i

tando: Norte, R ío Chicoana; Sud, camino de 
Chico na a Estación Ferrocarril; Este, pro
piedad Ismael P laza y Oeste, lote 1.

----------  BASE $ 1.938.----------------
Seña en el acto el 20% a cuenta del precio 

de venta. Títulos de los expresados lotes, fo 
lios 15— 21 y 27, asiento 1, libro 9 R. I, de 
Chicoana. N O M E N C L A TU R A  C A T A S T R A L : 
Partida 81. O RD ENA: Señor Juez de la. Ins* 
tallcia, 2a. Nominación C. y C. en autos: “T IN 
TE, Carlos vs. Sarat'ina Tejerina de A B A N  e 
hijos —  División de condominio” Expte. 
19.113|S1. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos 30 días en Boletín O ficial y Foro Sal- 
teño y 10 publicaciones en El Intransigente. 
Publicación de los edictos con habilitación de 
feria.

e ) 28— 12— 60 al 8— 2— 61

N" 7443 —  POR A R T U R O  S A L V A T IE R R A
JU D IC IAL

El día 7 de Febrero de 19(H a hs. 18, en el 
escritorio Buenos A ires 12 d-¿ esta ciudad 
R E M A TA R E  con la base de $ 9.706.G6 m'n. 
equivalentes a la8 dos terceras partes de su 
valuación fiscal, lote de t e r m o  con todo lo 
edificado designado como lote B.3 que rodea 
la antigua Sala “ San Roque” ubicado en el 
partido de Betania, departamento d? General 
Güemes, cuya extensión es: partiendo del 
punto g, situado en el cruce d.il camino ve
cinal que pasa frente a la escuela, Con la 
acequia de la Población hasta el punto H  76 
m etro» 30 centímetros; d .l punto I I  al 1. 
133 mts. 80 centímetros; del pünto I 0,1 J. 71 
metros 80 Centímetros; del plinto J al K. 207 
mts. y desde Éste último punto haSta v é r 
tice G punto de partida, 57 mts. 60 centíme
tros, lo que hace una superficie de una h c- 
tárea, cuatro mil tres metros y 34 decímetros 
cuadrados; este lote está cruzado en su ex. 
tremo sud por un callejón de 6 mts. de ancho 
que conduce a la qlunta de José B.ildi, en
contrándose comprendido d ntro de los si
guientes límites: al Norte, Con ¡ote O 1 «u l. 
lote A  de Antonio Santiapicci: dividido del 
miSmo por la acequia L a  Población, Eí-te. 
con iln camino vecinal qiie lo Separa tlel 
lote J y én parte con CI lote B i y Oeste, cr ri 
lotes G y A. Con derecho agua liara riego.-- 
T IT U L O : folio 69, asiento 2 d .l libro 3 R.

I. General Güemes. N O M E N CLA TU H  V C A 
T A S T R A L  : Partida 1276. Seña en el acto 
el 30% a cuenta del precio de venta. ORDE
N A  : Señor Juez de 1? Inst. 2? Nominación 
en lo C ivil y Comercial en autos : “ PCIG, 
Raquel Pérez Alsina da; y María L . PEREZ 

LS1NA DE W E IL  vs. JU AN  G IM ENEZ — 
Emb..rgo Preventivo” Expte. N* 28.468160.—  
Comisión a cargo del Comprador.—  Edictos 
30 días en '“Boletín O ficial”  y Foro Salteño y 
10 publicaciones El Intransigente. Con habi
litación de feria para los edictos.

e ) 27.12-60 al 7-2-61

N* 7418 —  P O R ; M A R T IN  L E G U IZ A M O N
J U D IC IA L  —  Tres fracciones de Campo
El 7 de febrero de 1961 a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdl 323 por orden del señor 
Ju z de Prim era Instancia Tercera Nom ina
ción en lo C. y C. en juicio “EJECUTIVO  
LE A N D R O  PA N TO JA  vs. LU IS  RU1Z rem a
taré con la bases que se detallan, equivalente 
a las dos terceras partes de la avaluación fin. 
cal de la parte proporcional respectiva, loa 
siguientes inmuebles: a ) Tercera parte Indi, 
visa de una fracción de terreno de una su
perficie total de 27 hectáreas, 3 areas ubica
da en el camino Cerrillos a Campo Quijano 
Cuyos lím ites y demás datos están consigna 
dos en sus títulos inscriptos al folio 53 asi. n 
to 1 Libro 7 Cerrillos, Partida n’  629 Basp 
$ 4.244.44; b) Tercera parte Indivisa de ln 
propiedad denominada Santo Domingo de un» 
superficie total de 44 hectáreas 27 mts.2 
aproximadamente, cuyos límites y d más da, 
tos en sus títulos inscriptos al folio 59 asien
to 1 L ibro 7 de Cerrillos.-— Partida n: 437, 
P.ase $ 18.777.76; c) Tercera parte indivisa 
de un fracción de la finca Colón de una su- 
perticie total de 40 hectáreas, 500 mts.2.. apro
ximadamente cuyos límites y demás datos en 
sus títulos inscriptos al folio 25 asiento 2 
Libro 1 de Cerrillos.—  Partida 111. Base 
$ 7.577.76.—  En el acto del remate velnt'3 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.—> Comisión de avaticel a cai'go del 
comprador. Publ. por 30 días El Ihtratlsígeil- 
t'e y Boletín O ficial. Habilitada feria  de Ene
ro. .

o) 22 —  12  —  60 —  al —  2 —  2 —  61

N* 7370 —  Por: G U S TA V O  A D O LFO  
B O L L IN G E R  —  J U D IC IA L  — D E R E C H O S

Y  A C C IO N E S
El día 27 de Enero de 1961, a horas 17, 

en Calle Caseros N ? 374, de esta ciudad, re
mataré S IN  BASE, los Derechos y Acciones 
sobre una fracción de la finca 'L a  Población1’, 
ubicada en el Departamento General Güemes. 
Provincia de Salta, Catastro N « 1527, cuyo T i
tulo se registra a fs. 242, asiento 2 Libro 8
H.í. Campo Santo.—  Ordena Sr. Juez de 1* 
Instancia en 10 Civil y Comercial 4̂  Nom ina
ción en Expte. N ? 24.376¡Í960-Juiclo: “Üria. 
Carmen vs. Bass Salomón” Ejecutivo.—  Meftu 
Veinte por ciento.—  Coniisióit de Ley  a car
go del comprador.—  Edictos 30 dias ttoletill 
Oficial y Foro Salteño, y 3 dias D iario El In 
transigente.—  Con habilitación de la Feria.
Dr. Manuel Mogro Moreno —  Secretarlo 

e ) 16|12|60 al 27|H«1

~ CITACIONES A JUICIO
N* 7442 —  C ITAC IO N  A  JtjtÜ lO ; —  El 11v. 
Adolfo D. Torino, Juez de Ira. Instancia. 
Momlnación C. y C. cita y emplaza por Vein
te días a don flamón Cfüz a tiofitfestóf lá d1’ - 
manda bajo apercibimiento de designar!' do- 
fenSor Oficial de Pobi'es V AtlBéllttíüli Igual
mente se lo intima a Constituir domicilio le 
gal, don apeieibim i?nto de tenerle como tal 
la Secretaria (Art, 10 C. de Proc.) Juicio ; Cruz, 
Adela Lucia Ücliperi de vs. Oruz, Ramón y 
Cesáreo Mufioz Castillo.Ord. Simulación de 
venta” , Expte. 22.234Í80.—  Salta. 21 ríe d'- 
ci iubre de 1960.—  Agustín Escalada lrÍott:l° 
Escribano Secretario.—  Se llabé 6dnsW  l'd1' 
se i nCuEntfa tiaiiliit&dá íá f i f ia  de l!llel:o pró' 
xir.io pá á osla. jílibltCaCÍÓ*'.
Dr. Manuel MüKl'd Mnl-.iio Secretario Inferirlo 

e ) 27-12-60 al 24-1 « i

terr.no


N ’ 7351, y~ ^ IT A C IO N  A J U IC IO ;
— El Sr. Juez de Ja. Iii¡stancia en la Civil 

y , ( £piperci?Uv 4a,.v Is^i^nacjón,, en, l,os autos 
Cííií'atuila^dQH:, Moreno, Ernesto Pascual, v*. 
Suc. Corregidor, Dionisi0 — Ord. cuinplimien 
ta ^de contrato de pompra_V!enta y entrega de 
inmueble, há.’ regusto que. se pite ,pqr veinte 
c ía^, a . los . )iei;ederQS de -(Joii X>,ionisjio Corregi
dor. para que hagan valer sus (¡ieivchos en la 
‘presénte, camisa bajo, apercibimiento de desig
nárseles .defensor de oficia ((art. 90 ( <y°d- Broe 
C iv il).—  Edictos Eor veinte días en diarios 
Boletín-C^jc^al y E l  ..Intransigente.—  H abili
tase la feria de- enero de 1961 para la publi
cación- de Uto 9 jedi£t<?3. n _ « 

& A^’K>v,sPPietenjb/íe ,13 <?e,iSG0. » 
t\)r. JVMNIÍEL ¡MOCHO M IREIS ’ O —  Secretarlo 
ivíi ’Y. Nh -^L-: ' . . . ei*. 14|1*|60 al H|l|6 l

. T S f O ^ C I Q I t E B  P E  S E N T E N C IA S :
------- , -̂---LU—^ --- -I---■------,-------i----------- '-----------------
¡ ?ed¡S, ^ ¡N O T IF IC A C IO N ; Dr. Antonio

.AWiS’ier,. Juez. de la. Instancia C. 
¡y I Ci • 5a. qNvmjnación, e«n autos: “Raúl R . 
Muyano<.y Cía.- S* R .,-L ./vs# Gómez, Eudoro— 
Ij^cucipnít Prendaria” Expte. 5051160, notifica 
a l) ejecutado por edictos que se publicarán 
tres días en diarios “Boletín Oficial y “Fo- 
rp Salteño*’ de -la sentencia, cuya parte re
solutiva se transcribe: “ Salta, Diciembre 15 
4e 1960. Y  V is to s :...  F A LLO  esta causa 
/le trance y remate mandando llevar adelan
te ,1a ejecución contra Eudoro Gómez, hasta 
batirse al acreedor Raúl R. Moyano y Cía. 
St> R . L . íntegro pago del capital reclamado 
de- # 6.300.00 m}n„ sus intereses y Costas, a 
.Cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Ri car
ino F!alú, en su doble carácter de letrado y 
¿Jtpoderado de la parte actora, en la suma 
.de.:<CFn mil setecientos treinta y dos pesos con 
veiníe centavos moneda nacional. Regístrese, 
Xsotifítfáose mediante edictos que se publi- 
"CaT^n durante tres días en los «liarlos Role. 
Un Ofieánl y Foro Salteño, y repóngase. Dr.
lAntottto J. Gómez Augier’*. - -----------------—
: Salta, diciembre 23 de 1960.--

-  : M A R T IN  AD O LFO  DIEZ
■ Vi?M d* i Secretario

e) 30— 12— 60 al 3— 1— 61
*■ rrr ~ ' ,,r ~ ---------------- ------------------------------- -

P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L :
____¿ru-oaA_________ _ . / ______ _____

ñ^Q  POSESION T R E IN T A  ÑA 1 El

ív ^ ¡? de.-1?t'Instancia C* y Comercial da 4* 
Nom\n;4c)ió,p. ,4eH esta Provincia, en el ju.cio 
prpmo yjdo.^ puf; (; l  T er niel i n da Gómez, O i ar i su E. 
G^-de .j^tajrtjjrijpz Concepción A. de Aeii ro, 

relativo al inmu-. b e ni- 
iá jt s !n n t> «í| )re . ubicado en e] partido L jh  
C o n ^ fs, «departamento Cafayate, de esta pn>. 
^ricia, catpstj:ado|.:̂ ajo número 626, cita du- 

V É ljN T^  ..cUa£ a todos los que Se c<m- 
para que comparezcan a

t cj^rioH yáier ren dicho juicio, bajo apetci- 
lÍLlento<. |̂ e Resignarles defensor de oficio.— 

p fró it if  üé}t inmueble, pegón plano 84: NORTE.
j / vn tle Estación A o-na- 

nía I propiedad de José
T a r c a ^ - . ^ © ,  y O f t^ E ,  propiedades de Pe_ 
pro ¡jLó,z%rq,m — Superficie neta 28
hectáreas -con 9250 eentíáreas.—  Edictos en 
' ‘Boletín Oficial? ;j J^jto Salteño.- Lunes, 
miércoles y viernes- r^ara notificaciones en 
S o c ie ta r ia s  n iabiiítafee 'la; feria de Enero 1961 
.pa^a j|a ; prthtScacirin del. f>te«ente.— Lo que el 
fiUHcripto ¿>ficrvta)rto báse saber a sus efec- 
U^--r ►Salta., iJj-ciemliyneJ 3S de jS60.
J:)r. Manuel Mogro Moreno Secretario 
'Kt ■ , ■ ■ - , e) *ü9-i2-6ü al 26 LGj

: \ . •, ..1 -i '
N *r-7A ^  ,— r B D IO T O  .PO S E S O R IO : - El se.

.Jilea de. Pvin^^a .Inníaneía', Quinta N o m i. 
nación. , C ivil; c ita  pur 20 días a los inte* 
l^sad^s :$n el ju ic ía  p oseso r io . que ante este 
Juzgado,i lia  in ieiadu don T 1B U R C K ) C O LQ Ü E  
de. dos. fracciones de . terrenos, unidas entre 
s t  , dejxaminadas arel>as "SMnohal1' ubicadas 
eii 1 el partido de Escoipe. .xlopartamento de 
C liicoafi^.; las q.uí¿ « J a c u e rd o  .a. mensura prae 
t ic a 4 a iV£Q í;|j/?u^nfran. bajo los siguiente^- lí-

^ .U T A , , EN ERO; 4. D^-r1Vtí.V

mit,es -J NORTE;., propiedad,,de la sucesión cL« 
Ei^eban. Cayo. SU O. propiedad de Antonio 
fanáiiVueH.. [&»T13P psAMt'.e.dad üa A.utonío Dia^, 
tU- .I,*, que la. diviOu ¿a Serranía denominada 
“Afina M .gra ’ y We*te Tomasa Salva de Velar
le  <-ie Iív qu.t; la veinira el u.vruyo del Suncíial.

: ^aí.ta, D ie i“iub.-e 28 <,le 1.96Ü Está h ab ili
tad i t ki F t'tia  .lu.hcial d i próximo año. 
M artín  Adulfo Diuz - Secretario

‘ e ) 29-12-60 al 2G-1-61

N° 7294 — EDICTOS:
1ÍUS&SIOIJ TU iLlNTAÑ AL —  .E l Dr. Rafael 
Angel Figuero:i, Juez del Juzgado de Ira. Ins
tancia, en lu C.( y C. Ra. Nominación, en el 
juicio caratulado: Escudero, María Del Soco
rro Salinas, de — Posesión Trein tañal — Exp. 
24.989160 cita por veinte días a interesados, ba 

¿ppwVtñnientv» de nombrárseles defensor 
de oficio, sobre el inmueble ubicado en San 
Agustín, partido de La Merced, Dto. de Cerr1 
líos de la Provincia de Salta, identificado en 
la Dirección Gral. de Inmuebles, con el catas 
tro N 9 344.—  
s!b. A, vale.—

SA LTA , Diciembre l 9 de 1960f 
Dr. M A N U E L  M O GR O  M ORENO —  Secretario

e ) 6¡12|60 al 3¡Ü61

N 9 7.261 — POSESIO N  T R E IN T A Ñ A L  : E. 
señor Juez de 1* Instancia, Civil y Comercial 
3V Nominación, cita por treinta días a intere
sados en juicio posesión treintañal solicitado 
l'ttr Federico Figueroa, sobre una fracción da 
la finca "Huerta Vieja*’ ubicada en Los Yaco- 
nes, con una superficie de tres hectáreas y li
mita : Norte terrenos de Salustiano Jurado, 
Sud terrenos de Santos Tolaba, Este terrenos 
de Victorio Tolaba y Cayetana Viveros y Oeste 
terrenos de SaUistiano Jurado.
AGI :ST IN  ES*/A LA DA YRIONDO, Secretario 

Salta, de Noviembre de 1.960.
Habilítase la Feria del mes de Enero,

o) 30 —  11 — 60 -  al — 1 2 - 1  —  61

S E C C I O N  C O M E R C I A L

CONTRATO SOCIAL

fs; ’ 7'91 —  T E S T IM O N IO .—  Escritura Numero  
Cuai.roc»e»xtos Cuarenta y Seis.—  De Sociedad 
Rasponsabdidad Lim itada.—

i a i  esta ciudad de Salta, CVpiUd la Pro- 
vi i ia del mismo nombre, Repúbiie.i A rg én .  
t i i1.a, a Uta ve int inueve días del mes de diciem 
b iv d«‘ mil noA'eeifnlos noventa, ante mi: Jí<>- 
i . M ' j * »  B. J'Hií Escribano T itu la r  d*‘l
lí  gi; -o númvro veintiuno > testigos que al 
final su exp:'* *rán y f irmarán  comparecen 
los si ñores: JO RG E FE L IX .  J O V A N O V IE S ,  
que f irm a “ Jorge F. Juvanovie.s” , casado i«n 
l>J¡ut ras mi]iei. s cují dtfñ;< MargariUi i-lgut*- 
toa; y  do.n JO RG E R A L  I, U S A N D J Y A R A S ,  
que f irm a “ J. R. Usandivara^” , casado c<»n 
dnña Elvíi Concepción Rizzo, ambos a r g en t i 
nos. maymes *le edad hábiles do mi Cimocimieii 
lo persijiird, domicíbad''S  <jn esta Ciudad en la 
c::sa calle. Caberos nú o u ro  cunt.rocieiitos cua 
renta y uno, de lo que doy fé  y  dicen: Que
1.an convenido en prorrug^r la Sociedad De Rea 
P-MK.^rUid.-td L im iü id  i, otorgada ante m í el 
vein tinueve de diciem bre de m il novecientos 
cincuenta y cinco de acuarrin las siguientes 
ba«es y coHdieíóí**•-> que e>it:diii orTi las aiguien 
tos cláusulas:

I ’H í a iE R á : Queda constituida Cn lie  los 
rnmp:i.rcisnte;= don JuU G E  F E L IX  JO V A . 
NOVUJS y don JO RG E R A U L  U S A X D IV A R A S  
uea Sociedad do Responsabilidad IJm it da, la 
qor* g ira rá  bajo la razón social de: “ J O V A -
N ’O V IE S  U S A N D 1 V A R A S  Stu-iedad de ií* spon_ 
w»b?!ida«l L i :m 1 ;*<1*M. Con d üun iao legal en en 
i;», (,‘ iudfid mi la c sn «ralle t a ‘ r\viS nínnoro Cua 
tJ’oelentos cu.'irenta y uno, y su duración berá 
de cinco años a con tar desde la fecha de esta 
escritura, prorrogándose ai ¡tornátil a .. i en t fe por
períodos iguales si Con antelación  de treinta
di:* l*'o la terha dt: vííneinsiento, las pai‘t«s
no han expresado t*u desen d¡ liqu idar la S o 
ciedad,

B O L E T IN -0 -K lC IA I i : [
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í- IX iC N D A : - -  L a  .Soci;qda<3 tiene por ob jet'i 
la  .com pra ven ta  de ganado de toda ú#íhniq, 
f u iiu po jtac ió íi o exDortftciión ,v transporte.-Uel 
mituno, su faeiaamielltvi »y su .compra ven ta  gv 
Com isión y consignación y : por cuenta propí í.
0 <lc t'-rcei-fs y cuanto ot]*o.aeto d e ..e-Qmm’Pítf 
sobre la mate.ria Si* reí cioiie CoU . el:: 111,13mo..

TE R C E R A : - El Capital gncial -&e eieya* a la 
suma uo: ‘íjuiniontoü , J\*l il» .Posos Moneda N a . 
ciuiial, dividido en iiuiniímlfas cuotas -de-4Hl-ui:l 
púsos moneda nacional c da una y suscriptas 
íntegramejite.s por los «ocios y por partes igua 
¡es, coinpmband-o tal Circunstancia con el balan 
se que se íicompañ;* y que forma izarte integral 
>del presente certificado del Contador Público 
Nacional >lanuel A. Gómez Bello, de la nu.trí
enla de esta Provincia, de donde surge el 
saldo acreedor de las cuentas particulares d0 
los socios, que se transferirán a las Cuotas 
del cu pita! a que se hace referencia, anteriormen 
te.—»

C U A R TA : — La  Dirección y  administración 
de la Sociedad será ejercida por los dos so
cios, señor Jorge Félix Jovanovics y el señor 
Jorge Raúl Usandivaras conjunta separada o 
alternativamente en su caracteres de gerentes. 
X̂ a firm a social adoptada de “Jovanovies Usan 
divaras Sociedad de Responsabilidad Lim itada” 
será usada para todas las operaciones sociales 
de e a forma, seguida de la firm a autógrafa 
del socio interviniente con la prohibición do 
110 comprometerla en especulaciones extrañas 
ni giro social ni en fianzas, garantías o ava 
les a favor de te.rceros, tanto la firm a social 
como la particular de los socios Comprendien 
do el innndato para administrar además do 
los negocios que forman el objeto de la So., 
t-iedad, jos siguientes: - a ) adquirir por cua) 
fiuier título oneroso o gratuito toda clase do 
bii-ues, muebles inmuebles semovientes y eiv*

jenarlos a título onerosa» o gravarlos con de, 
ivrho rud de prenda comercial, industrial, 
civil o agraria, hipoteca o cualquier otro dero 
cho real, pactando en cada caso de adquisi' 
ción o enajenación, el precio y forma de pago 
e interés de la operación y tomar o dar po. 
.sesión de ios bienes, materia del acto o contra • 
to. - b) ejercer la. representación legal de la 
So»‘¡«*dad en todos los actos. -  c) constituir 
depó.-ito ue dinero o valores en los Banco» 
extraer total o parcialmente los depósitos Cons 
tituídos a nombre de la Sociedad antes o du 
rante ia vigencia de este e<intrato. — d) Tomar 
dinero prestado a inte.rés de los establecimien 
tos bancaiios o comerciales o de particulares, 
especialmente de los Bancos establéenlos en 
plaza, Banco de la Nación Argentina; Banco
1 rovincial de Salta, Banco Español del Rio 
do la Plata, Huí i lado, Banco de Italia y R ío 
de la Plata, fía neo Industrial de la República 
Argentina, Banco .Hipotecario Nacional con 
sujeción a sus leyes y reglamentos > prestar 
dineros estableciendo en uno y otro caso ¡a 
forma de pago y el tipo de interés. — c) Retirar 
de las oficinas de correo y telecomunicaciones 
la correspondencia epistolar y telegráfica de

la. Sociedad recibir las mercaderías y paquetes 
consignados a nombre de la Sociedad, a su 
nombre o a nombre de otros, celebrar contratos 
de seguros y el fletamento. — f )  Intervenir ct,1 

asuntos de aduana, marina, aviación, ím . 
puestos Internos, impuestos a los réditos, e t » 
eétera, prestando declaraciones, escritos solíCl 
ludes o parciales conocimientos y manifiesto*?.
- g ) Librar, aceptar, endosar, descontar, Co~ 
brar enajenar, ced^r y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, pagarés, vales, giruí?, 
cheques u otr. s obligaciones o documentos d« 
erudito público o privado con o sin garantía 
hipotecaria, prendaria o personal* - h) AcGp 
iar. hacer o impugnar Consignaciones en pago 
n -vaciones, remisiones o quitas de deudas»
— i) Constituir y aceptar derechos reates y di Vi 
dirlos, subrogadlos, transferirlos y cancelarios 
total o parcialmente. — j)  Comparecer en ju i
cios ante los Tribunales de cualquier fuero o 
jurisdicción por si' o por hiedío de apoderados 
con facultad para promover o contestar deuuín 
da* de cualquier naturaleza, declinar o pro*

to.de
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VniRiii* JrtR*-íltm-mios;■ • jüftWr • • • Rl)soív-«sr posicio 
ne:V'i*"pi‘iídii; nJ todo' ótrtr'pfttefo- üo pruebas e 
^níiii'Wi'á'tíonA.* 'eoinjii émí-1 er las causas en ¡Ir 
'M tiW 'é i • drllitft'Urtrts, traiis:.-;ir. rem wciar al 
(Vc‘i*oWiW afí'i.ir o a pre.r. ;. i- in a d q u ir id a s  
interponer o renunciar recu¡ os lógales. — k> 
Percib ir cualquu r .suma de dinero o valores 
y otc.rgar recibos y cartas de pago. — 1) Can 
íerir  poderes gi-nerales o e.speeiaie's y revocar
los. 111) >i’inul i- protestos y protestas. ---n) 
Otorgar y fin iiar los inst.nnnentos pubbcos
o privados (¡in• lucren llt-cesarios para ejecutar 
los actos m ili..erados o relacionados con ¡a 
admi; istración social. — o) Convocar o asistir 
a asambleas ordinarias y extraordinarias y 
proponer y someter a su consideración cuanto 
crea oportuno, y cumplir y lmcer cumplir las 
resoluciones que las asambleas adopten. — p)

Establecer y acordar los servicios y gastos de 
la admi.2iist.iv ción con facultad para designar 
y renovar el personal fijando sus facultades 
deberes y sueldos o retribuciones. — q ) Prac
ticar o hacer practicar los balances y memorias 
que deben presentarse a las asambleas el de 
talle de facultades quo anteceden es simplemen 
te enunciativo y no restrictivo, p.udiendo en

consecuencia cada gerente practicar todos 
los actos y gestiones necesarios para el am
plio ejercicio de sus funciones con la  sola ex
cepción de que para vender, hipotecar o dis
poner de cualquier modo de los inmuebles que 
la  Sociedad tuviere o pudiere tener en lo suce 
sivo s ,\á necesaria la firma de ios dos ¡Socios.

Q U IN T A : —  En el mes de enero de cada 
año se practicará un balance general del giro 
soci. 1. sin perjuicio de los balar.ces de compro 
baeión mensuales de saldos y números.—  De 
las utilidades realizadas y liquidadas de cada 
ejercicio anual, se distribuirán por partes igua 
les previa deducción del i ¡neo po,r ciento para 
la. formación del "Fondo de Reserva” , cesan 
do esta obligación cuando alcance este fondo 
a! diez i)or ciento del capital.—  Las pérdidas 
(■■firán soportadas en la. misma proporción y 
si afectaran el Capital serán compensadas Por 
las utilidades dr futuros ej reicio . Las gira 
tilicaciones serán facultativas de los socios y 
por ningún concepto obligatorias.—  L. s utili
dades que correspondan a los socios de cada 
ejercicio, sólo podrán ser retiradas por estos 
en la oportunidad que se establezca en la .ven 
nión anual de socios.—

SE X TA : —  En cada b lance anual los mué 
liles y útiles de la sociedad soportarán 1111 des
cuento del diez por ciento de su valor.—

S E PT IM A : — K 11 caso de disolución de la 
sociedad, se resolverá entre los socios en que 
Inri un se liquidará siempie que tío contraríen 
las disposicioi;) . de la ley once1 mil seiscientos 
Cuarenta y cinco y las del Código de Comercio 
Por voluntad de los socios cu Jquieia de los 
mismos se podrá disolver después de transcu
rridos dos años de funcionamiento previo avi 
so del socio que quiera retirarse por medio 
de teloprama colacionado con seis meses de a,n 
ticipación a la fecha de la disolución.—

O C TA V A : — En caso de f  llccimiento de 
alguno de los socios se procederá de inmediato 
a su disolución de acuerdo a las disposiciones 
del Código de Comercio.—

N O V E N A : -  Toda dada, enflstión o diferencia 
(lite durante la existencia de la sociedad di- 
Holitción o liquidación llegare a siiscit rse en
tre los socios será rfesnelta por árbitros ami 
gables, componedores nombrados uno por cada 
parte los cuales designarán un tercero para 
el caso de discordia, pero cuyo nombramiento 
se hará ..lites de conocer de la cuestión somc 
t ’ da y su i'fil'o será inapelable.—  Bajo los ex
presados conceptos se deja constituida esta 

(Sociedad de Responsabilidad Limitada,, obll 
(Jándose las partas a sil fiel cumplimiento de 
a.í’Uerdo a dt -echo doy fé.—  Leída y ratificada 
firman ios otorgantes de conformidad junta
mente con los ie tipos del acto don Amtrt’ s 
Sosa Raíz y don Adolfo Sylvester, vecinos 
hábiles a quienes de conocer doy fé.— Redacta

da 011 cuatro sellos notariales núim-ros cua
renta y caatro mil no\; •: ¡eatos veinticuatro, 
cuarenta, y cuatro mil novecientos veinticinco, 
cua.renta y cuatro mil n oveek j’.tos vi intiulio 
y cuarenta y cuatro mit novecientos treinta.— 
Sigue a la ( sel .tura número cuatrocientos cua 
renta y cinco (pie termina al lobo mil noveekn 
tos ochenta y nue\e de este Protocolo de este 
Registro a mi ca.vgo, de todo lo cual doy fe.— 
Sobre raspado pn.rrogar la eleva.—  Entie l í 
neas: otorgada ante mí ei veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Vale.—  JO KtiK  F. JU VA -\( iY IES. — J. R.
I SAXD 1VARAS.— A. Sosa Ruíz.—  A. Sylves- 
ter.—  H O RAC R; B. F iG U EKO A.—  Escribano. 
Hay un sello.—  CONCUERDA c .n la escrita, 
ra de su referencia y expido el presente testi
monio p.u'a los interesados, a sus electos, en 
el lugar y fecha de su otorgamiento,de todo 
lo cual doy fé.—

JORGE F. JOVANAV1ES —  J. R. U S A N D L  
V A R A S .—
Di’. M AN  UE L MOGRO MOREN'O —- Secretario

e) 4111G1

N " 7492 - C O NTRATO  DE SOCIEDAD DE 
R E SPO N S A B IL ID A D  L IM IT A D A . — En la 
c i u d a d  de Tartagal, Departamento General 
San Martin, Provincia de Salta, República 
Argentina, a le»s cinco días del mes de d i
ciembre de mil novecientos sesenta, entre don

1LLIAM  ABDO I-'REILLE, sirio, casado en 
primeras nupcias con doña Sara Harón, hi
jo de don Abdo Freille y de doña María Ta- 
nús, domiciliado en la calle San Martín nú
mero ciento ochenta y cinco de esta ciudad; 
y don AR M AN D O  M A X IM IL IA N O  ABRI A T A  
argentino, casado en primeras nupcias con 
doña Elena James, hijo de don José María 
Abriata y de doña Egeria Teresa Bataglia, 
domiciliado en la localidael de Profesor Sal
vador Mazza, departamento General San M ar
tín de esta Provincia de Salta, ambos co
me, ciantes, mayores de edad, hábiles, Se ha
co n ve n id o  ] () s ig u ien te ;

PR IM E R O : — Ambos constituyen tina so
ciedad q u e  se denominará “ F R E ILLE  Y  
A R R IA T A , SOCIEDAD DE RES l>( i.XSA HF1,1 - 
DAD L IM IT A D A ” , y tendrá su domicilio en 
el pueblo de Salvador Mazza (Pocitos, d e 
partamento San Martín. Provincia de Salta), 
pudiondo establecer sucursales, f i l i a l e s  y 
agencias en cualquier punto elel país o del 
exterior.

SEGUNDO: —  La Sociedad tendrá por ob
jeto ejercer el comercio de ramos generales.
> podrá además realizar todos los actos co- 
mei cíales quo mejor convenga directa o in
directamente al desarrollo y fines de la so
ciedad; igualmente podrá extender Sus acti
vidades a otras operaciones industriales o 
comerciales, ya sean dei importación, expor
tación. representaciones, concesiones, manda
tos, financiaciones, así como constituir otras 
sociedades con entidades y personas.

TERC ERO : —  El capital social lo Constitu
ye la cantidad de S E S E N TA  M IL  PESOS 
M O NED A N A C IO N A L, dividido en sesenta 
cuotas de un mil pesos cada una. Suscriptas 
de la. siguiente manera • cuarenta cuotas, o 
s'ean cuarenta mil p e s o s  moneda nacional 
poi* el socio W illiam  Abeto Freille; y veinte 
cuotas, o Sean veinte mil pesos por él Señor 
Armryido Maximiliano Abriata.—  El capital 
social se integra en dinero efectivo, a cuyo 
fin ambos sociois han depositado, a nombi'e 
de la Sociedad, en fecha 1 de setiembre del 
año en curso, en la SuCursaJ Pocitos del 
Banco Provincial (le Salta, el importe tota' 
del Capital precedentemente citado.

C l ’A R TO : —  La sociedad se constituye por 
el término de CU ATRO  A$O S, contados des
de el primero de abril ele mil iiovecientriS 
cVr.cuénta y oedio, a cuya fecha Se Retrotraen 
lad operaciones sociales, ratificando por feste 
contrato ambrts socios tos actos y contratos 
celebrados por la Sociedad eiesde ese día has

ta el presente.—  Vencido dicho término, la 
sociedad podrá prorrogar automáticamente su 
duración por otros dos añi/s más.

Q t'IX T O : — La dirección y administración 
d< m sociedad la ejercerán ambos socios, que 
podrán actuar conjunta, separada o alterna
tivamente. Se .necesitará la actuación con
junta cuando se trate del otorgamiento ele 
ventas a crédito.—  Comprenden las faculta
des do administración, que podrán ejercer los 
socios a título de gerentes de la sociedad, las 
: guientes, siendo su enumeración simplemen
te enunciativa y no lim itativa: importar, ex
portar, comprar, vender, permutar, financiar, 
arrendar bienes muebles, inmuebles, semovien
tes u otros, urbanos o rurales, solicitar y 
aceptar concesiones o licitaciones públicas o 
privadas, actuar por cuenta propia o de ter
ceros, celebrar toda clase de contratos, adm i
nistrar, adquirir y transferir bienes, incluso 
inmuebles, por título oneroso, darlos o tomar
los en arrendamiento p o r  cualquier p azo, 
aceptarlos o darlos en pago de deudas; dar o 
tomar dinero en préstamo con o sin garantía, 
aceptar, constituir y¡o ceder derechos reales 
y personales: registrar marcas y patentes; 
celebrar toda clase de operaciones con inslí" 
tuciones bancarias, oficiales o particulares, 
nacionales, provinciales o extranjeras, inclu
sive los Bancos Central de la Repúhtica A r. 
gentina, de. la Nación Argentina, H ipoteca’, lo 
Nacional. Crédito Industrial Argentino Ban
cos Oficiales do las Pro\!nciais y Bancos P a r
ticulares que actúen en el Territorio de la R e
pública o en el extranjero, Secretarías y R e 
particiones de la Nación y de las Provincias, 
conforme a las leyes y reglamentos; abrir y 
cerrar cuentas de toda claise; girar contra 
fondos depósitos o en descubierto: librar, 
aceptar endosar y  descontar cheques, letras 
ele cambio, pagarés y otros documentos de 
crédito; hacer pagos ordinarios y extrao’ dl. 
natíos; cobrar y percibir; conceder quitas ,v

esperas; dar recibos, cancelaciones y  caftin 
do pago; hacer novaciones; fecurfi,- ante trt* 
las autoridades 'superiores e inferiores, adm i
nistrativas y judiciaies, nacionales, provin
ciales o municipales; comparecer en Juiílfi, 
formar, participa!' y|o liquidar sociedades'; 
acepta r. eonferij- y revocar poderes generales 
y especialeís; otorgar y aceptar escrituras pú
blicas, documentos privados y cualquier otro 
documento y actos conve.niantes al objeto So
cial.—  La  sociedad podrá formular y entablar 
querellas criminales contra los autores, cóm
plices y encubridores que hayan intervenido 
en la realización do actos delictuoso^ que la 
perjudiquen.—  Igualmente la Sociedad podrá 
aceptar donaciones, legados y herencias qit<* 
Se le difieran y con relación a estas rtltimim 
pura y simplemente o con beneficio de inven
tario; constituir o aceptar derechos rettle.i y

dividirlos, subíogarioS, transferirlos o C a l i l 
larlos total o pareiaim0nte¡ Comparecer pN 
juicio ante los tribunales de Cualquier fuero 
o jurisdicción del país, por sf o por medio ele 
apoderados, con facultades para promover de
mandas y contestarlas y reconvenir, de cual
quier clase y naturaleza; declinar y prorro. 
gar jurisdicciones; poner y absolver posicio
nes; producir todo género de pruebas e In
formaciones; comprometer en árbitros n ar> 
bitradores; transigir, renunciar al derecho de 
apela! o a prescripciones adquiridas: peftíihi1' 
y otorgar cartas dB pago; conferir, asepta!1 po
deres y revocarlos o rehUndiariósi foi’ttiUlftr Pi'O 
tCstos y protestad; otorgar J' fifm ai1 lofe IhS» 
trumentos púbiidós a privados que íuet'én fté- 
cesEtrioS para éjecütar lt)S actoa enumerados 
fcn el oijjbto y la administración social; pe
dir la quiebra de sus deudores o fiadores: in
tervenir en juicios de convocatorias, quiebras
o liquidaciones sin quiebra de los mistnoS, V 
aceptar el pago de liquidaciones §rt dititíftí* 
juicirts: Constituir a la Sociedad en detvwita» 
i-ia; retirar de CoírBdS Jr TéleeómlinicflC'innPP 
la correspondencia epistolar y teleSrAfiett, en
comiendas y vaieW s a Honihrfe dé la sociedad, 
y las cargas Oüliíjigrtadas a nombre de la mis- 
mft bil loh Ferrocarriles nacionales o emprtt-

tificacion.es
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s;is de transportes oficiales o particulares; y 
realizar todos los actos, gestiones y diligen
cias que futren convenientes para el objeto 
social y negocios en que. la sociedad s*1 i [jar
te.—  El socio gerente estará investido de las 
facultades para las nuiles el Código de Co
mercio y demás leyes de fondo y forma d 
la Nación y do las Provincias exigen pode
res especiales, así como también debe reali
zar dé acuerdo al objeto y capacidad social.— 
La  firm a social no podrá bajo ningún con
cepto sel' usada, ni menos comprometida, en 
negocios o actos ajenos al giro de su comer
cio,’ ni en prestaciones gratuitas o en garan
tías personales aunque sean do los mismos 
socios.

SEXTO : —  Sin perjuicio de los balances 
do comprobación de Caja se confeccionará .1 
cada vez que los socios lo pidan, anualmente, 
el treinta y uno de marzo, el Balance Gene
ral y  se procederá a inventariar los bienes 
sociales.—  ~’E1 balance e inventario deberán 
Ser confeccionados dentro de los sesenta día; 
de cerrado cada ejercicio, y dentro de los 
quince días subsiguientes al vencimiento de 
dicho plazo ambos socios p.ocederán a apro
bar, rechazar o modificar dicho balance e in
ventario.

SEPTIM O : —  Las utilidades líquidas y rea
lizadas serán distribuidas entre los socios por 
partes iguales, previa deducción del cinco por 
Ciento para formar el fondo de reserva has
ta completar el diez por ciento dél capital so
cial, conforme a lo establecido en el artícu
lo veinte de la ley once mil seiscientos cua
renta y  cinco; el monto que corresponda pa
ra realizar las amortizaciones de acuerdo 
con los coeficientes máximos aceptados por la 
Dirección General Impositiva en el momento 
de practicarse el balance: el monto corres
pondiente a las reservas que deban constituir
se para el cumplimiento de las leyes socia
les e impositivas de acuerdo a las disposi
ciones legales en vigencia al día de efectuar
se e! bala.nce general.-— Si luiebinv perdida*, 
serán soportadas por los socios >n ¡a m ism a 
proporción que las utilidades líquidas y rea
lizadas.

OCTAVO: — Fn caso de fallecimiento o 
interdicción de uno de los socios, persona 
tísica, la sociedad continuará y los h ire lo .os  
del fallecido o el representante, del inleruicto 
no podrán inmiscuirse en la administra .-ion 
de la sociedad, pues en cualquiera, de ambos 
'supuestos actuarán los titulares de cuotas co
mo socio capitalista.—  Los hm 'ilrM s eu el 
supuesto de pluralidad, deberán actuar bajo 
representación unificada hasta el dia en que 
Por partición se adjudiquen las Cuotas a to 
dos o algunos de ellos..

N O VENO : —  Si alguno de los  socios dr
agare retirarse de la sociedad durante la v i
gencia de contrato, deberán dar aviso al otro 
socio con sesenta días de anticipación, el que 
(leoerá efectuar por telegrama colacionado; 
ai. vencer dicho término, se practicará un ba
lance fren eral especial, actualizando él valor 
(le los bienes, determinando el haber del su
cia saliente de acuerdo con su capital con 
más las utilidades o menos las pérdidas, y 
f.l «nido resultante se lo abonará a los cien
to ochenta días de la fecha del balance es
pecial con más un interés a razón del diez 
por ciento amnd,

)>ECIMO: Los saldas acl'ee.ion -S de las 
cuentas personales de los  socios p idrán go- 
v.ar de un interés que será fijado de común 
acuerdo, así como la remuneración de los so
cios gerentes que ser.l imputada a sus res. 
Jiectivns utilidades.

U N D E CIM O ; -  Toda duda cuestión o (ti- 
vergencia que se suscite entre los s .cios du
rante el curso de la sociedad, su liquidación
o disolución, será resuelta por árbitros am i
gables componedores, nominados uno por ca
da parte, con facultad dichos árbitros para 
designar un te •cero, siendo inapelable y obli
gatorio el lando que se dicte.

DECIMO SEGUNDO: —  Apilase el artícu
lo quinto del presente contrato, en el senti
do de (pie es necesaria la actuación conjun
ta de los Socios cuando se trate de tomar y 
despedir empleados ú obreros, y fijarles sus 
sueldos y demás bonificaciones.

DEC1AK • T E U C i.iíO : Ambos socios dejan es 
tablecido qui las cuestiones no previstas en 
este contrato, se resolverán por las normas 
establecidas en ia ley número once mil seis
cientos Cuarenta y cinco y en el Código de 
Comercio.

DECIMO CU ARTO : — Además de loS l i 
bros que exige el Código de Comercio, se lle
vará un Libro de Actas en el que se asenta
rán las resoluciones «pie se adopten por los 
socios.—  Bajo las catorce cláusulas que an
teceden. los contratantes dejan constituida es
ta sociedad de responsabilidad limitada, y 
obligándone a lo pactado suscriben cinco 
ejemplares de un solo tenor, en el lugar y fe 
cha arriba expresados.

W IL L IA M  ABDO F R E IL L E  
A R M A N D O  M A X IM IL IA N O  A B R IA T A  

C ERTIFICO : Que las firmas que anteceden 
son auténticals de los señores W illian Abdo 
Freille y ArmandoMaximiliano Abriata, por 
haber sido puestas e.n mi presencia, de lo 
que doy fé.—  T A R T A G A L  (S A LTA ),d ic iem 
bre 5 de 1960.

N ESTO R  S. M A R T IN E Z  G IL 
Escribano Público Nacional 

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO _ Secretario 
e) 4-1-61

E S T A T U T O  SO C IA L :

N? 7490 — SE G U N D O  T E S T IM O N IO  —  ES
C R IT U R A  N U M E R O  Q U IN IE N T O S  N O V E N 
TA Y S E IS .—

Eu la ciudad de Salta, Capital de la Provin. 
' incia del mismo nombre, República A rgen ti
na, a los seis días del mes de Diciembre de 
mil novecientos sesenta, ante mí, RALTL  JOSK 
GOYT1A, Titular del Registro número veinti- 
ties y testigos que al final se expresarán, COM 
PARECEN los señores: C EFER iNO  V K I.A K i) 1-1, 
argentino, industrial, de ochenta y dos años de 
edad, casado en primer, s nupcias Con doña 
l'anny Ma.rtir.ez, domiciliado en Avenida Bei- 
giaüo número setecientos cincuenta y uno de 
ista ciudad, quién acredita su identidad con 
Libreta, de Enrolamiento, Matrícula número 
tres millones, novecientos veinticuatro mil, 
quinientos ochenta y ocho, Distrito M ilitar 
número sesenta y tres, el que concurre a és
te acto po,r sus propios derechos y en re 
pn -Mentación de doña N E L L Y  V E LA R D E  DE 
l ’ECH iEU , argentina, maestra norma!, do 
t ilin ta  y cuatro años de edad, casada en p ri
meras nupcias con don Carlos Alberto Pi_ 
chieu, domiciliada, en callo Báez, número se
tecientos veinticinco,, tercer piso, departa
mento, Ti. de la ciudad de Buenos A ires ,. per
sone ía que acredita con el testimonio de Po
der General otorgado ante el Escribano se- 
por Horacio Benjamín Pigueroa, por escjátura 
número once, de fecha diez y siete de Enero de 
mil novecientos cincuenta y dos, inscripta ba
jo número noventa y Seis, corriente a fojas 
ciento ochenta y nti-vp barra ciento noventa 
y tres, del Tomo veinticuatro del Kegistro de 
Mandatos de ia Provincia de Salta, ül que 
transcripto textualmente, dice: "Testimonio.— 
Escritura número once por poder General am 
plío. En la ciudad de Salta, Capital de la 
l ’.rovincia dC! mismo nombre. República A r
gentina, a los diez y siete di s del mes. de Ene
ro de mil novecientos cincuenta y dos, ame 
mí, Horacio 1!. Figueroa. Escribano titular del 
Registro número veintiuno y testigos que al 
lira l se expresarán y firmarán comparece la 
señora Nelly Velarde de Pedilón, casa en pri
mer. h mi.DCias con don Callos Abierto Pcchioú, 
argentina, hábil, mayor de edad, de mi cono
cimiento personal, domiciliada en ¿sta eiü_ 
dad, de lo que .doy fe. y dice: Que confiere 
poder general amplio a favor de su señor pa
dre don Cefe.rino Velarde. para que en sil 
nombre y representación intervenga en todos

Sus negocios de orden administrativo, comer
cial y judicial, cualquiera que fuera su natura
leza y la jurisdicción a que conespondati, a 
cuyo efecto auturiza a su mandatario para 
practicar los siguientes actos a) Administra
ción. Administrar todos bis bienes muebles, 
inmuebles y semovientes, que actualmente po
see o que ingresen a su patrimonio por cual
quier causa, razón o título, ya sea a su solo 
nombre o en condominio, situados dentro del 
territorio de esta República, con facultad para 
hacer pagos ordinarios o extraordinarios, leg í
timos; cobrar cuentas, intereses, alquileres o 
arrendamientos, dividendos, títulos de renta, pó
lizas de seguros en caso de siniestro, valores 
y C réd itos activos, obligaciones de rentas de 
cualquier naturaleza u origen hacer o aceptar 
sesiones de derechos, créditos, valores, dacio
nes en pago y otras garantías, obligaciones y 
derechos; extinguir obligaciones por cual.

quier causa; renunciar o aceptar renuncias de 
derechos; aceptar, impugnar o verificar pa
gos poii- consignación; hacer novaciones que 
extingan obligaciones anteriores o posteriores 
al mandato; delegaciones amortizaciones, su
brogaciones, renuncias, remisiones o quitas do 
deudas o indicaciones para el pago; contratar 
locaciones de servicios como locador o loca. 
ta,rio, seguros contra incendios u otros acci
dentes y pagar o cobrar las primas; celebrar 
toda clase de contratos, bajo cualquier forma
o condición; transar o rescindir transacciones; 
prestar o exigir fianzas o cauciones; nombrar 
administradores y factores de comercio; re
conocer o impugnar obligaciones preexisten
tes, pudiendo asegurarlas con garantías rea
les o personales; abrir . y clausurar cuentas; 
fija r  sus saldos activos o pasivos; retirar la 
correspondencia epistolar y telegráfica y los 
valores, giros, certificados, cargas y encomien
das terrestres, marítimas o aéreas del interior
o exterior del país, consignada a su nombro 
y suscribir avisos, recibos y demás resguar
dos; solicitar patentes de invención y regis
te. r marcas de comercio o de otra naturaleza 
y despachos de aduana; verificar arreglos pri. 
vados; constituir a la mandante en la obli, 
gación de p,restar algún servicio como locador;

adquirir o probar posesiones de bienes y sus, 
cribir póliz s de íletamentos y hacer contra-, 
tos a la gruesa y percibir y dar o exigir .re, 
cibos o Ca.vtas de pago, b) Gestiones Adminis
trativas. Gestionar ante las autoridades iiu.cio. 
nales, provinciales o municipales y sus (lepen, 
delicias y reparticiones públicas en general to
da clase de asuntos de su competencia, c) Ad« 
quisición j En.genación de bienes. Adquirir 
ni dominio, condominio o la nuda propiedad 
de toda, clase de bienes, Inmuebles, Urbanos o 
rurales, muebles y semovientes, c,réditos, dere, 
eiios, acciones, cédula y demás títulos Cotiza . 
bles, marcas, patentes de invención, frutos 
mercadería* u otros v.dores y efectos, sea Poi 
compra, permuta, cesión dación en pago, 
adjudicación, división o disolución de condo 
minio n po r  cualquier otro título oneroso y 
enagen.ar los bienes de la misma naturaleza 
que forman el patrimonio de la mandante, sea 
por venta, permuta, cesión, dación en pago, 
división o disolución de condominio y de 
transferencia de dominio o condominio o do

la, nuda propiedad o por cualquier otro acto 
nominado o innominado de carácter oneroso 
con facultad para pactar en caso de adquisi
ción o (Miagenación, las modalidades coild ici". 
nes, cláusulas, piCcios y formas de pago^ al 
contado o a plazo, con garantías reales o per. 
solíales de c..da operación y Satisfacer o re, 
cibir su importe y tomar o da,r posesión de las 
cosas materia del acto o de la convención, d) 
r,oraciones: Dar tomar en arrendamientos o 
su'n-arrendamlrntos bienes muebles, inmttebk-tf 
con o sin contrajo, ajustando en cada caso 
los precios, plazos y condiciones de la loca
ción o sub-locación, Con fa c i l i t a d o r a  oto,rg‘aí!, 
aceptar, rescindir, modificar, renovar o pro., 
rrogar los contratos respectivos; ceder O 
acept .r cesiones de locaciones; cobrar, perci
bir y pagar los alquileres o arrendamientos;
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prestar o exigir fianzas y depósitos y reque
rí]' Je los locatarios o Sub.locatarios el pago 
de los impuestos y reparaciones a su cargo,
e) Gravámenes; constituir, aceptar o recono
cer hipotecas, prendas comerciales, civiles, 
agrarias o industriales, servidumbres y demás 
de.reclios reales, pudiendo cancelarlos, dividir
los, subrogarlos, relevarlos, convertirlos trans
ferirlos o prorrogarlos total o parcialmente, 
como también cancelar los derechos reales 
constituidos con anterioridad al mandato y 
concentir o aceptar divisiones, subrogaciones, 
transferencias, cancelaciones, renovaciones, re
levaciones y conversiones, f )  Préstamos: To. 
mar en préstamos dinero, cédulas, bonos, u otros 
valores cotizables de los bancos o de Cuaíqu.er 
entidad o de particulai es y especialmente de los 
Bancos de la Nación Argentina. Hipotecario

Nacional, Industrial de la Nación, Banco Es
pañol y R ío de la Plata, Banco Provincial do 
Salta, de conformidad a sus leyes y reglamen
tos, con o sin garantías reales o personales y 
sin limitación de tiempo ni cantidad, perci
biendo sus importes y prestar dinero a in
terés con garantía real o colocarlo en ren
tas públicas mediante la adquisición de t í
tulos o valores cotizables, ajustando en ca
da caso las condiciones de la operación y 
la tasa de interés y forma de pago, g ) De
pósitos: Depositar en los Bancos o en podoí 
de otras entidades jurídicas o Comerciales o 
de particulares, dineros o valores de cual
quier especie, en cuenta corriente o apre
mio y extraer total o parcialmente esos mis
mos depósitos o los constituidos con ante
rioridad o durante la vigencia de este man
dato, por la conferente u otras personas o

a su nombre u orden, li) Operaciones Banca- 
rías: Librar, endosar, descontar, adquirí)-, ena
jenar, ceder y negociar de cualquier modo 
en los Bancos o Bolsas de la República o en 
plaza o con cualquier otra persona compañía, 
sociedad, entidad pública o privada del país o 
del extranjero, sin limitaciones de tiempo ni 
cantidad, letras de cambio, pagarés, giros, va 
les. cheques, títulos de renta, bonos y cédulas 
hipotecaria? y demás documentos de Créditos 
públicos o privados-o papeles comerciales, in ter

viniendo como girante, acaptante aceptando ernlo 
sante, avalista o cualquier u^ro carácter y girar 
en descubierto hasta la cantidad autorizada 
por los establecimientos bancarios o por los 
particulares; dar en caución títulos, accio
nes u otros efectos; abrir o clausurar cuen
tas corrientes; percibir sumas de dinero o 
valores; otorgar recibos o cartas de .pago > 
renovar amortizaciones o cancelar letras de 
cambio u otros papeles de negocios, i) Asuntos 
judiciales: Intervenir en defensa de sus in
tereses en toda clase de juicios que deb n 
sustanciarse ante los Tribunales de la N a
ción o de las Provincias,, de cualquier fuero

o jurisdicción, ejercitando par sí o por medio 
de apoderados las acciones - pertinentes, co
mo actor o demandado o en cualquier otro 
carácter, con facultad, para presentar escritos, 
títulos, partidas y toda clase de documen
tos; recusar, promover demandas de cual
quier naturaleza y contestarlas; reconvenir; 
asistir a juicios verbales y al cotejo de docu
mentos, firmas y letras o a exámenes pericia
les; interpelar, declinar o prorrogar jurisdic
ciones; poner o absolver posiciones y produ
cir todo otro género de pruebas e informa

ciones; interponer o renunciar recursos lega
les o derechos adquiridos en virtud de pres
cripciones u otras causas; oponer o interrum
pir prescripciones; comprometer las causas en 
árbitros o arbitradores; tachar, transigir o 
rescindir transacciones; prestar o definir jura
mentos; pedir embargos preventivos y sus 
levantamientos, desalojos y desahucios; con
ceder esperas o quitas y acordar términos; 
nombrar o consentir el nombramiento de ad
ministradores de bienes, tasadores, rematado
res, escribanos, tutores, curadores, partidores 
y peritos de toda índole; hacer, aceptar o re

chazar consignaciones de pago y oblaciones; 
prestar o exig ir fianzas, cauciones, arraigos 
y demás ga^aiitías; diligenciar exhortas, man
damientos, oficios, intimaciones y citaciones; 
adoptar o Solicitar medidas precautorias y tes
timonio y sus inscripciones, devolución d* do
cumentos y compulsa de libros instaurar ac
ciones reales o .personales y juicios de jac
tancia; solicitar declaratorias de quiebras o con
clusos civiles o especiales como deudor; acree
dor; asistir a juntas de acreedores en juicios de 
esa naturaleza, o en concursos civiles; fo r 
mular protestas o protestos; hacer, aceptar, 
lechazar o renovar concordatos, adjudicacio
nes o cesiones de bunes u otros convenios;

nombrar liquidadores y comisiones de v ig ilan 
cia, verificar u observar créditos y  su gradua
ción y  percibir dividendos y dar recibos o 
cartas de pago; pedir rehabilitaciones; prac
ticar mensuras; fija r  y marcar lím ites; co
brar y percibir créditos activos preexisten
tes o posteriores al. mandato, sean en dine
ros o en especies; pagar créditos pasivos de 
legitimo abono y dar o exigir recibos y car
tas de pago; hacer cargos por daños y per
juicios y cobrar indemnizaciones; hacer valer 
rechazar y aceptar casos fortuitos o de fuer
za mayor e intervenir en la ejecución de las 
sentencias, j )  Cobrar y percibir; cobrar' y 
percibir Créditos de toda clase, interéses, ren
tas, arrendamientos, dividendos, y cualquier 
suma de dinero, efectos o valores, cédulas, 
cupones y dar recibos, cartas de pago o can
celaciones. k ) Conferir Poderes y otros ac
tos jurídicos. Conferir Poderes generales o es
peciales y renovar tanto estos mandatos co
mo los prexistentes; practicar o . aprobar in 

ventarios, avalúos y pericias, rescindir, mo- 
d iiic .r , reconocer, rectificar, ratificar, con fir
mar, aclarar, renovar o extinguir |actos ju r í
dicos o contratos celebrados por el otorgan
te con anterioridad, al mandato o por su man
datario, en las formas y condiciones que las 
partes interesadas convinieren; protocolizar 
instrumentos .públicos o privados que exijan 
este requisito y solicitar el registro de docu
mentos, patentes de invención, marcas de co
mercio y de ganado, sujetos a esa formalidad 
y sus renovaciones y transferencias. 1) Otor
gamiento de Escrituras: Otorgar y firmar las 
escrituras á instrumentos públicos y priva
dos que sean necesarios para ejecutar los 

actos ennumerados con los requisitos propios 
a la naturaleza del acto o contrato y las 
cláusulas y condiciones especiales que el man
datario pactare con arreglo a derecho. Este 
mandato, que el mandatario no podrá susti
tuir ilo se tendía por revocado, limitado o 
suspendido mientras no m anifieste la otor
gante esa intención par escritura pública de
bidamente inscripta en el Registro de M an
datos, aunque la misma interviniere en algu

nos de los negocios o actos precitados. Leída 
y ratificada, la  firm a la otorgante de con
formidad, juntamente con los testigos del aC-, 
to don Andrés Sosa Ruiz y  don Adolfo Syi- 
vester. vecinos, hábiles, a quien de conocer 
doy fe. Redactada en cinco sellos notariales 
de un peso cincuenta cada uno, numeración 
correlativa: de trece mil seis al trece mil 
diez. Sigue a la escritura número diez que 
termina al folio veinte y dos del Protocolo de 
esta Escribanía de Registro a mi cargo, co
rrespondiente al año ,en curso, doy fe. So
bre raspado: o posteriores —  dominio —  N a 

ción —  arlos; Vale. N elly  Velarde de Pe- 
chieu. A. Sosa Ruiz. A. Sylvester. Horacio B. 
Figueroa. Hay un sello y una estampilla. Con
cuerda con la escritura de su referencia pa
ra el apoderado expido el primer testimonio 
el que sello y firm o en el lugar y  fecha de 
su otorgamiento, de todo lo cual, doy fe. H o 
racio B. Figueroa. Hay un sello” . Fanny M ar
tínez de Velarde, argentina, maestra normal^ 
de sesenta y cuatro años de edad, casada en 
primeras nupcias Con don Ceferino Velarde, 
domiciliada en la Avenida Belgrano número 
setecientos cincuenta y uno, quién acredita su

idetidad con Libreta Cívica, Matrícula nú
mero un millón, .ciento treinta y siete mil, 
cincuenta y tres. A LB E R TO  CESAR V E L A R - 
DE, Argentino, abogado, de cuarenta y cinco 
años de edad, Casado en primeras nupcias 
con doña María Elena San Román, dom ici
liado en la calle R ivadavia número setecientos 
sesenta y tres de esta ciudad, acreditando su 
identidad con Libreta de Enrolamiento, M atrí
cula número tres millones, novecientos cua
renta y seis mil, cincuenta y seis, Distrito M i
litar número sesenta y tres, autorizado para 
este acto por la  Cámara Federal de Apelaciones 
de Tucumán, la que transcripta textualmente 
en su parte pertinente dice : “Cámara Federal 
de Apelaciones.— Tucumán.—  San Miguel de 
Tucumán, noviembre cuatro de mil novecien
tos sesenta.— Mil ochenta y seis.—  A l señor 
Procurador Fiscal del Juzgado Federal doc
tor Don Alberto C. Velarde. Salta. Tengo el 
agrado de dirigirme al señor Procurador F is 

cal, llevando a su conocimiento que por acuer
do de la fecha, el Tribunal le ha concedido 
autorización para actuar como vocal o Sín
dico en la sociedad anónima de las caracte
rísticas descriptas en la solicitud obrante de 
ésta Cámara. Saludo al señor Procurador F is 
cal con distinguida consideración. N ilo Luce
ro. Presidente. Hay un sello que dice: Cáma
ra Federal de Apelaciones. Tucumán. E l do
cumento transcripto se agrega a la presente 
escritura. M A R IA  E L E N A  SAN  RO M AN  DE 
VE LAR D E , argentina, maestra normal de 
treinta y cinco años de edad, casada en pri
meras nupcias con don Aloerto César Ve- 
larde, domiciliada en la calle R ivadavia nú
mero setecientos setenta y tres de ésta Ciu
dad, acreditando su identidad Con L ibreta C í
vica, Matrícula número nueve millones, cua
trocientos ochenta mil, ciento catorce. Eduar
do Velarde, argentino, abogado, de cuarenta 
y tres años de edad, viudo de primeras nup

cias de doña María N ieves Figueroa y casa
do en segundas nupciasjcon Ruth A ída Bür- 
kle, domiciliado en la calle Zuviría número 
trescientos veintiuno, acreditando su identi
dad con Libreta de Enrolamiento, Matrícula 
número tres millones, ochocientos noventa y 
un mil, seiscientos catorce, Distrito M ilitar 
número sesenta y tres. JORGE RICARDO VE - 
LARD E , argentino, agricultor, de treinta años 
de edad, casado en primeras nupcias con do
ña Martlia Alicia Figueroa, domiciliada en la 
calle Urquiza número cuatrocientos treinta y 
cuatro, acreditando su identidad con L ib re
ta de Enrolamiento, Matrícula número siete 
millones, treinta y dos mil, trescientos seten
ta. D istrito M ilitar número sesenta y tres. 
M A R T H A  A L IC IA  F IG U E R O A  DE V E L A R - 
DE, argentina, maestra normal, de veintiocho 
años de edad, casada en primeras nupcias 
con don Jorge Ricardo Velarde, domiciliada 
en la  calle Urquiza número cuatrocientos 
treinta y  cuatro, acreditando su identidad 
con L ibreta C ívica número cero, seiscientos 
cincuenta y ocho mil, ochocientos sesenta y 
cinco. JU LIO  O CTAVIO  R U IZ  MORENO VE - 
LARD E, argentino, anólogo, de veinte años

de edad, soltero, domiciliado en Avenida B el
grano número setecientos cincuenta y uno, 
quien, acredita su identidad con L ibreta de 
Enrolamiento, Matrícula número siete m illo
nes, doscientos cincuenta y tres mil, ciento 
sesenta y  seis, Distrito M ilitar sesenta y tres, 
legalmente autorizado por su señor padre don 
Manuel Octavio Ruiz Moreno, de conformidad 
a lo prescripto por los artículos diez y once 
del Código de Comercio, cuya autorización de 
acuerdo a lo dispuesto par el artículo trein
ta y seis, inciso quinto del mismo Código, se 
adjunta a la presente escritura y que trans
cripta textualmente, dice: “Testimonio Del 
auto de fojas cuatro del expediente número 
veintiocho mil ochocientos ochenta y seis ba
rra Sesenta, caratulado ‘ ‘Ruiz Moreno — M a
nuel Octavio.—  Autorización para ejercer el 
comercio a favor del menor Ruiz Moreno, Ju
lio Octavio (H ijo ).—  "Salta, treinta de N o 
viembre de mil novecientos sesenta.—  Autos



p a g  * SALTA, EN'ÉRO 4 Dé. ¡á&i BOLETIN OFICIAL

y Vistos: Este expediente número veintiocho 
mil ochocientos ochenta y seis barra sesenta, 
caratulado “Ruiz Moreno, Manuel Octavio — 
Autorización pura ejercer el comercio, a fa 
vor ae su hijo Ruiz Moreno, Julio Octavio 
(h ijo ); y Considerando: Que tojas dos, don 
Manuel Octavio Moreno, en ejercicio de su 
patria potestad, concede autorización a su 
lujo menor de edad, llamado Julio Octavio 
Ruiz Moreno, y solicita se ordena inscribir 
dicha autorización en el Registro Público de 
<v morcio y se tenga por emancipado al cita
do 1 enor para ejercer el comercio.- Que con 
¡c  partida de n cimiento de fojas uno se 
a:.-:; cuta c> vínculo de padre a hijo y que la 
ed'.d dul menor ha pasado los diez y ocho 
anos RXifrMi". por el artículo diez del Código 
de i'.nexcio Que habiéndose dado vista al 
señor Dofensor de Menores éste dictamina fa 
vorablemente a fojas tres vuelta. Por ello aten 
to a lo dictaminado por al Sr. Defensor de Me 
ñores y a lo dispuesto por los Arts. diez > 
once del Código de Comercio. R ESU ELVO : 
Primero: Conceder al señor JULIO  O C TA 
V IO  rU IZ  MORENO, autorización para ejer
cer el comercio conferido por su padre don 
Manuel Octavio Ruiz Moreno. Segundo: Or
denar se inscriba esta autorización en el R e 
gistro Público de Comercio.—  Copíese, notifí- 

ne.se. repóngase, ofíciese al Registro Públi
co de Comercio y dése testimonio, firm ado  
José Ricardo Vidal Frías” . Kn treinta de 
Noviembre de mil novecientos sesenta notifi
co al señor Defensor de Menores. Abraham 
An-icl En treinta de Noviembre de mil no
vecientos sesenta. Pase al Registro Público de 
Comercio. Firma ilegible. Se inscribió al fo 
lio ocho, asciento, ciento treinta y tres del l i 
bro número dos de autorizaciones para e jer
cer el comercio. Salta. Diciembre l v de mil 
novecientos sesenta. Firmado Francisco Lira
— Encargado — . Registro Público de Comer
cio —  Aníbal U rribarri.- Secretario.— CO N
CUERDA, con las piezas pertinentes del ex
pediente ya referenciado que se tramitó por 
ante est3 Juzgado de primera Instancia Se
gunda Nominación en lo C ivil y Comercial, a 
cargo del doctor José Ricardo Vidal Frías, Se
cretaría del Escribano autorizante” .

“Expido este primer testimonio para el in
teresado a los fines que hubiere lugar, en lu 
ciudad de Salta, a un día del mes de Diciem 
bre de mil novecientos sesenta’ .

“A N IB A L  U R R IB AR R I Escribano Secretario 
Hay un sello que dice : Juzgado de Primera 
Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial —  Salta’’ .

Manuel Octavio Ruiz Moreno, argentino, pro
curador, de cuarenta y ocho años de edad viu 
do de primeras nupcias de doña Fanny Velarde 
qu’ ^u acredita a su identidad con Libreta d6 
E n  oh miento, Matrícula número cero, doscien
tos cincuenta y se' : mil ciento treinta D istri
to M ilitar uno, con domicilio en la calle Veinte 
de F  orero numero ciento cuarenta. Manifies
tan Jos cor 'i i eientes que reunidos en el do- 
micii de la Avenida Belgrano número sete
cientos cincuenta y uno de esta ciudad, pre
vios los debates y votaciones correspondien
tes. resolvieron io siguiente :

PR IM ERO  : —  Constituir una Sociedad Anó
nima que tendrá su asiento en esta ciudad 
de Salta y que funcionará con elnombre de 
“ L A  BANDA. SOCIEDAD AN O NIM A, AGRO
PE CU A RIA , IN D U S T R IA L  Y  CO M ERC IAL” , 
la que tendrá facultad para establecer suscur_ 
sales en cualquier lugar de la Provincia, R e 
pública Argentina y Extranjero.

"líG lTND O  : —  Aprobar el proyecto de Es
tatuto confeccionado por el doctor Eduardo 
Velarde y sometido anteriormente a la consi
deración de los asistentes y que se transcribe 
a cc ¡tinuación del presente.

TERCERO : Declarar suscrito por los asis
tentes Veinte Mil ¡Acciones de Cien Pesos Mo 
neda Nación 1, cada una, emitidas a la par y 
que constituyen la primera serie de acciones 
ordinarias, lo cual hace la suma de Dos M i
llones de Pesos Moneda Nacional, que Será

integrada de la siguiente manera: el señor Ce 
ferino Velarde suscribe Seis M il Acciones por 
un total de Seiscientos M il l ’esos Moneda N a
cional. que realiza Con el apore del inmueble 
denominado “La  Banda” , ubicado en el Depar 
tamentu de Cafayate, Provincia de Salta, Re 
pública Argentina, a bien adquirido con el pro 
ducto de la Sociedad Conyugal.— Lo hubo

por compra efectuada al Gobierno de la Pro 
vincia de Salta según escritura pública núme 
ro ciento veinte, de fecha treinta de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y siete, por ante 
el señor Escribano de Gobierno, don Raúl Jo
sé Goytia, inscripta en el Registro lnmobilia- 
lio  de la Provincia al folio trescientos cuatro, 
asiento trescientos cuarenta del L ibro C de 
Títulos de Calayate.—  El Gobierno de la  Pro 
vincia de Salta, lo hubo ¡por sentencia dictada 
por el señor Juez de Prim era Instancia y Ter 
cera Nominación Civil y Comercial, doctor A l
berto E. Austerlitz, con fecha diez y nueve de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, en 
expediente número nuevo mil noventa y nue
ve, año mil novecientos cuarenta y oiete, ca 
ratulado: “Expropiación Finca La Banda —

FisCo I ’ iovincial Y'-r.-i..s Celerizo Yeia rde ’. sen 
tencia confirmada, par la Excelentísima Según 
da Sala de la Corte de Justicia de la Provin
cia, con fecha dos de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, cuyos títulos se encuentran 
inscriptos en el Registro Inmobiliario de la 
Provincia, al foüo doscientos noventa y dos, 
asiento trescientos veinticuatro, del libro C de 
Título., 111. C a fa y a te — El señor Ceferino Ve- 
larde lo hubo por compra efectuada a don Ma 
nuel Fortunato Lávaque, por escritura públi
ca número cincuenta y dos, del quince de Fe 
brero de mil novecientos treinta y ocho, por 
ante el Escribano Público don Francisco Ca
brera. inscripta en e¡ Registro Inmobiliario de 
la Provincia, a! folio doscientos cuarenta y 
cinco, asiento doscientos sesenta y uno, del 
Libro C <le Títulos de Cafayate.—  A  don For 
tunato Manuel Lávaque le correspondió por 
compra que hizo a los señores José Antonio 
Chavarría y Ceferino Velarde, según escritura

número ,doscientos sesenta y tres, de fecha 
veintiuno de Agosto de mil novecientos trein
ta. ante el Escribano don Pedro J. Aranda. 
inscripta en el Registro Inmobiliario de la Pro 
vincia ,a los I<Sylios ciento setenta y siete y  no 
venta y nueve, asiento número Ciento ochenta 
y cinco y ciento treinta y cinco de los libios 
C de Títulos y A de Gravámenes de Cafayate. 
Dicho inmueble tiene una extensión, compues 
ta de dos fracciones denominadas Banda de 
Arriba y Banda de Abajo, que según deslinde 
efectuado por el agrimensor don Juan P íate, 
lli, aprobado técnicamente por el Departamen 
to Topográfico de Salta y legalmente por auto 
uel señor Juez de Prim era Instancia don Fran 
cisco F . Sosa, de fecha once de Mayo de mil 
novecientos doce, es la siguiente: Banda de 
Arriba: Una .superficie de ciento sesenta y 
dos hectáreas, siete mil quinientos cuarenta y 
cuatro metros cuadrados y tres decímetros cua 
diados; Banda de Abajo: Una superficie de 
ochocientos setenta hectáreas, siete mil nove 
cientos ochenta y ocho metros, dos decímetros 
cuadrados.—  Los. límites de ambas fracciones 
son los siguientes: al Norte, con la finca La

Rosa; de propiedad de los señores Michel To 
riño Hermanos; separadas en parte por un 
arroyo Seco, en el resto con cercos y en parte 
inscrutada con la fracción Banda de Abajo; 
la finca EsteCo. de propiedad de don José Cris 
tofanl; al Sud, con el R ío Chuscha, con terre 
no de la Junta Reguladora de Vinos y con la 
finca El Tránsito de propiedad de José Col!. 
Sociedad de Responsabilidad Lim itada; al Es
te. con el R ío Santa María y al Oeste, con la 
finca Esteco, de propiedad de José Cristofani, 
cotí terreno de la Junta Reguladora de Vinos 
y Fine. La  Rosa de propiedad de los señores 
aí olu’l Torino Hermanos, separada en parte 
por el R ío Chuscha y en el resto con cercos. 
Se excluye de esta extensión, los siguientes lo 
tes que se reservó el Gobierno de la Provin

cia de Salta: catorce lotes que el plano nú
mero treinta y cuatro de “Banda de Arriba” , 
de la recopilación de planos del Departamen
to de Cafayate que existe en la Dirección Ge 
neral üe Inmuebles, figuran designados como 
lotes números seis, siete, diez, once, doce, tre 
ce, catorce, diez y siete, diez y ocho, veintiuno, 
veintidós, veinticuatro, veinticinco y treinta y 
uno; once lotes que en el plano número trein 
ta y cinco du “Banda de Abajo *, de la recopila 
ción de planos del Departamento de Cafayate 
que existe en la Dirección General de Inmue 
bles, figuran designados como números once, 
doce, catorce, quince, diez y Seis, diez y siete, 
diez y oclio, diez y nueve, veinte, veintiuno y 
veintidós, con los límites y extensión que mar 
ca la escritura de dominio ,ya citada y los pía 
nos mencionados. —■ Nomenclatura Catastral:

Partida ciento once. Departamento de Cafaya 
te .—  El aporte de este bien comprende no Só
lo el inmueble, sino también todo lo edificado, 
clavado y plantado y las maquinarias, vehícu
los, accesorios y muebles y útiles que se en
cuentran en el mismo y que se detallan en 
inventario por separado y transcripto en la 
presente.—  Fanny Martínez de Velarde sus
cribe Seis Mil Acciones por un total de Seis
cientos M il Pesos Moneda Nacional, que rea. 
liza con el inmueble anteriormente descripto, 
ya que el mismo forma parte de su sociedad 
conyugal con el señor Ceferino Velarde.— De 
común acuerdo entre los Comparecientes se 
avalúa el inmueble y sus accesorios en la  su
ma de Dos Millones de Pesos Moneda N...cio 
nal, quedando a favor de los aportantes un 
saldo de Ochocientos M il Pesos Moneda N acio
nal, que les será abonado con los aportes de 
los demás socios. Por lo tanto, los señores 
Ceferino Velarde y Fanny Martínez de Velar- 
de, ceden y transfieren a favor de la Sociedad, 
haciéndole entrega, dándole posesión y trasmi 
tiéndole el dominio y los derechos de agua 
de que es titular el inmueble; todo a título 
de dueña exclusiva garantiendo de evicción y 
s neamiento. — Certificados: Por los certifica 
dos producidos que incorporo, se acredita que: 
don Ceferino Velarde y doña Fanny Martínez

de Velarde, no se encuentran inhibidos para 
disponer de sus bienes y que el inmueble de
nominado finca La Banda que le pertenece por 
título inscripto al folio trescientos cuatro, a_ 
siento trescientos cuarenta del Libro C de T í
tulos de Cafayate, susiste a su nombre sin mo 
difiCación en el dominio y sin más graváme
nes que una hipoteca en primer grado a favor 
del Gobierno de la Provincia de Salta, por la 
■suma de Doscientos Cincuenta Mil Setecientos 
Cuarenta Pesos con Siete Centavos Moneda Na 
cional, la que con las amortizaciones efectúa 
das, actualmente se encuentra reducida a la 
suma de Cincuenta Mil Ciento Cuarenta y O- 
ciio Pesos Con Un Centavo Moneda Nacional, 
inscripta al folio ciento sesenta y seis, asien
to doscientos sesenta y cuatro del Libro A  de 
Gravámenes de Cafayate; No hay embargos ni 
locación; no adeuda contribución territorial, ni

derechos de aguas, llevando el de la Dirección 
General de Inmuebles el número nueve mil 
ciento noventa y nueve del dos de] corriente 
m es.—  Nomenclatura Catastral: Finca La Ban 
da, Catastro número ciento once del Departa
mento de Cafayate.—  Los señores Ceferino Ve 
larde y Fanny Martínez de Velarde. se com
prometen a abonar el importe de la hipoteca 
a su vencimiento el día primero de Julio de 
mil novecientos sesenta y uno.—  Alberto Cé
Sar \ elarde suscribe Ochocientas Acciones que 
totalizan la suma de Ochenta Mil Pesos Mone 
da Nacional, en dinero efectivo.—  María Elena 
San Román de Velarde suscribe Ochocientas 
Acciones que totalizan la suma de Ochenta Mil
Pesos Moneda Nacional, en dinero efectivo .__
Eduardo Velarde, suscribe Un Mil Seiscientas 
Acciones que totalizan la suma de Ciento Se
senta Mil Pesos Moneda Nacional, en efectivo 
dinero proveniente de la venta de un inmue
ble ubicado en la Ciudad de Salta, calU Ge. 
neral Güemes número seiscientos cuarenta, e 
fectuada al doctor Cristian Puló por escritura
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1 > IjIi<_• a número cíenlo cincuenta y seis del Pro 
tocolo del Escribano señor Francisco Cabrera, 
de fecha treinta y uno de Marzo de mil nove 
cientos cincuenta y ocho.— La señora Ruth 
Aída, Bürkie de Velarde, firm a de conformi
dad.— Nelly Velarde de Pecliieu, suscribe Un 
Mil Seiscientas Acciones que totalizan Ciento 
Sesenta Mil Pesos Moneda Nacional, en dinero 
efectivo .— Jorge Ricardo ^'elarde, suscribe O
chocientas Acciones que totalizan Ochenta Mil 
Pesos Moneda Nacional, en dinero efectivo .— 
M A R T H A  A lic ia  Figueroa de Velarde, suscri
be Ochocientas Acciones que totalizan Ochenta 
Mil Pesos Moneda Nacional, en dinero efectivo. 
Julio Octavio Ruiz Moreno Velarde, suscriba 
Cuatrocientas Acciones que totalizan Cuarenta 
Mil Pesos Moneda Nacional, en dinero efecti
vo _ —  11 nuel Octavio Ruiz Moreno, suscribe 
Mil Doscientas Acciones que totalizan Ciento 
Veinte Mil Pe.^os Moneda Nacional, en dinero 
efectivo.

C U ARTO : Designar a los señores: Ceferino 
Velarde, Eduardo Velarde y Jorge Ricardo Ve 
larde, como miembros titulares del primer D i
rectorio y a las señoras María Elena San Ro
mán de Velarde y Martha A lic ia  Figueroa de 
Velarde, como miembros suplentes de ese mis 
mo D irectorio.

Q U INTO : Designar Síndico titular al doctor 
A lberto César Velarde y Síndico ¡suplente a la 
señora N elly  Velarde de Pecliieu.

SEXTO : Designar al doctor Eduardo Velar 
de y al señor Escribano don Raúl José Goy- 
tia, para que tram iten, ante el Poder E jecu
tivo de la Provincia de Salta, la autorización 
para funcionar como sociedad Anónima, reali
zando a ese efecto todas las diligencias que 
fueran necesari s, aceptando las modificaciones 
que ordenen hacer a los Estatutos aprobados, 
las autoridades competentes y gestionen la ins 
c.ripción en el Registro Público de Comercio, 
gestionando la publicación de edictos y prac
ticando todas las demás diligencias que fueren 
necesarias para dar forma legal a la Sociedad 
que se constituye.

E S T A T U T O S  SO C IA LES —  T IT U L O  I —  
C O N S T IT U C IO N  —  D E N O M IN A C IO N  —  

D O M IC IL IO  —  D U R A C IO N

A R T IC U LO  PR IM ERO : Bajo la denominación 
de La Band Sociedad Anónima, -Agropecua
ria, Industrial y Comercial, queda constituida 
una Sociedad Anónima que se regirá por los 
presentes estatutos.

AR T IC U LO  SEGUNDO: La  Sociedad tendrá 
su asiento en la ciudad de Salta. Capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar 
gentina, pudiendo establecer sucursales, agen
cias, plantas industriales, establecimientos co
merciales > . gropecuarios y de cualquier otro 
tipo, en cualquier punto del país o del extran 
jero, en la forma y oportunidad que en cada 
caso determine el Directorio.

A R T ÍC U LO  TERCERO: L a  duración de la 
Sociedad será de noventa y nueve años conta 
dos desde la fecha de su inscripción en el Re 
gistro Público de Comercio de la Provincia 
de Salta, pudiendo este término ser reducido
o prorrogado por la Asamblea General de Ac
cionistas, de conformidad al artículo tresclen 
tos cincuenta y cuatro del Código de Comer
cio, sin perjuicio de lo dispuesto por los ar. 
tícuios trescientos sesenta y nueve y trescien 
tos setenta del Código de Comercio.

T IT U L O  SE G U N D O  —  O BJETO

AR T IC U LO  CUARTO: La  Sociedad tendrá 
por objeto: a ) La explotación de establecimien 
tos agrícolas ganaderos, fruticultura y foresta 
les y la industrialización, comercialización, trans 
formación y|o elaboración de dichos productos, 
subproductos, afines y derivados, b ) Operado 
nes comerciales en general y en particular la 
compra venta de inmuebles, su explotación, lo 
teo y fraccionamiento. Operaciones financieras 
con exclusión de seguros y bancarias.

T IT U L O  T E R C E R O : C A P IT A L
AR T IC U LO  Q U INTO : El capital social se 

fija  en la suma de Diez Millones de Pesos Mo 
neda Nacional, divididos en cinco series de 
Dos M illones de Pesos Moneda Nacional, cada 
una.—  L a  priir.ei _ serie será suscrita e inte
grada íntegramente por los socios fundadores. 
Este capital scv,,ii. podrá elevarse hasta la 
suma de Veinte Millones de Pesos Moneda N a 
cional en series no inferiores a Dos Millones 
de Pesos Moneda Nacional cada una por reso
lución de la mayoría de votos presentes en 
la Asamblea General de Accionistas convocada 
a tal electo, la que terminará la categoría de 
accione i a emitirse, pudiendo facultar al D i. 
¡ectorio para que fije  el momento de la emi
sión y forma de pago de las acciones.

T IT U L O  C U A R TO  —  A C C IO N E S

A R T IC U LO  SEXTO: Las acciones serán al 
portador y los títulos serán entregados al sus 
c iitor una vez integrado totalmente su valor, 
e i títulos de un ¡ o más acciones, en la fo r . 
¡na que lo determine el D irectorio.

A R T IC U LO  SEPTIM O : Todas las acciones 
revestirán el carácter de ordinarias, salvo la 
facultad conferida a la Asamblea General de 
Accionistas en el artículo quinto.

A R T IC U LO  OCTAVO: Las acciones tendrán

un valor nominal de Cien M il Pesos Moneda Na 
cional cada una. llevarán numeración progro 
siva y los títulos que la representen serán 
suscriptos por el Presidente y otrQ director con 
teniendo todos los enunciados requeridos por 
las disposiciones legales en vigencia.

A R T IC U LO  N O VENO : Las acciones serán

indivisibles para la Sociedad, que no reconoce 
rá más que un solo propietario por cada una 
de ellas.—  Su posesión sign ifica el conoci
miento y aceptación de estos estatutos, sin 
perjuicio de los derechos que a los tenedores 
de 1 s acciones acuerda el artículo trescientos 
cincuenta y tres del Código de Comercio.

A R T IC U LO  DECIMO: Las acciones represen 
tativas de capital darán derecho a sus tenedo 
res a emitir un voto por cada una de ellas 
en las Asambleas Generales de Accionistas, 
con las limitaciones que surgen de la aplica
ción del artículo trescientos cincuenta del Có 
digo de Comercio.

A R T IC U LO  ONCEAVO: Las series que se 
emitan en lo sucesivo lo serán en las condi
ciones establecidas en el artículo quinto, pro 
cediéndose en tales,c. sos a la correspondiente 
protocolización ante Escribano Público, abonar 
ti impuesto correspondiente. comunicar a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales y publicar en el Boletín Oficial a 
los fines legales y conocimiento de los accio
nistas .

A R T IC U LO  DUODECIM O: Los tenedores de 
acciones tienen preferencia para suscribir cual 
quier emisión que se practique, en proporción
ol número de acciones que posean en el mo. 
memo de hacerse pública la emisión. A tales 
efectos se les hará saber por publicaciones e_ 
fectuadas por tres días en el Boletín Oficial 
y en^otro diario de la Capital de la Provincia 
de Salta, caducando esta preferencia a los 
quince días de finalizada esta última publica 
ción, lo que acrecerá proporcionalmente la op 
ción de los demás • accionistas que así lo hubie 
ren solicitado dentro de ese término.

A R T IC U LO  DECIMO TERC ERO : Las accio 
nes serán integradas en dinero efectivo, fon 
dos de comercio o cualquier otra clase de bie
nes inmuebles, muebles o x-alores suceptibles 
de apreciación, pecuniaria.—  Los aportes que 
se incorporen al activo social deberán repre 
sentar un valor equivalente a las acciones en 
tregadas en pago, siendo además necesario en 
todos los casos, una'resolución de la Asamblea 
General de Accionistas o del Directorio, en pie 
no.

A R T IC U LO  DECIMO C U ARTO : Toda emi
sión de capital podrá ser integrada en una de 
las formas siguientes: o bien combinándose 
dos ó más de ellas: a ) por el pago en accio.

nes de todo o parte de los dividendos anua
les; b) capitalizando créditos activos, utilida
des o reservas aprobadas por la Asamblea Ge 
neral de Accionistas, excluidas las reservas le 
gales; c) Capitalizando las plus valías que 
pueden adquirir los bienes sociales entre el va 
lor establecido en el último balance o inven 
tari o aprobado por la Asamblea General de 
Accionistas y el valor de plaza, en el momento 
de la reavaluación, previa aprovación de la au 
toridad competente; apelando al aporte de nue 
vos capitales por emisión de acciones; e) emi 
tiendo acciones liberadas en pago de bienes 
y|o de otros que adquiera la  Sociedad, no r i
giendo en estos* casos el derecho de preferen 
cía de los tenedores de acciones, siempre que 
se resuelva por una Asamblea General de A c
cionistas Ordin.a'ia o Extraordinaria, en cuyo 
orden del día se haya incluido como punto es 
pecial y específicamente expresado el importo 
de la emisión y su destino.

A R T . DECIMO Q U INTO : Los accionistas que 
dan obligadas hasta el pago de las acciones 
suscritas.—  L a  Sociedad no admitirá ni reco 
noCerá transferencia de acciones sin integrar, 
por las cuales Se adeuden cuotas, salvo auto 
rización previa del Directorio, obligándose en 
form a conjunta el cedente y el cesionario, con 
forme al artículo trescientos treinta y  dos del 
Código de Comercio.—  En caso de mora en la 
integración del capital suscrito, el Directorio 
podrá optar entre declarar caduco el derecho 
del accionista con respecto a las acciones por 
cuyo pago está en mora, quedando a beneficio 
de la Sociedad las cuotas pagadas, las que in 
gresarán al fondo de reserva legal, o deman 
darlo por integración de acciones, sin perjui
cio de proceder en la forma que dispone el 
artículo trescientos treinta y tres del Código 
de Com ercio. '

A R T IC U LO  DECIMO SEXTO: El capital po 
drá ser aumentado por resolución de la Asam
blea General de Accionistas, de conformidad 
a las disposiciones legales vigentes, pu v ia  au 
torizaeión del Toder Ejectutivo.—

A R T IC U LO  DECIMO SEPTIM O : tan
to no esté;; totalmente integradas las acciones 
se expenderán certificados provisorios nomina 
tivos, los cuales podrán ser canjeados por 
acciones al portador a pedido de' inti retado, 
u m  ve/ i agadas todas las cuotas. -

T IT U L O  Q U IN T O  —  O B LIG A C IO N E S  
A R T IC U LO  DECIMO OCTAVO: Por resolu

ción del Directorio, la Sociedad podrá emitir 
debentures en el país y|o en el exterior con 
garantía o sin ella, de conformidad a las leyes 
y reglamentaciones vigentes en el momento de 
la emisión, fijando condiciones de precio, inte
rés. amortización y demás que estime conve
niente. —  Los títulos que representen las obli
gaciones, serán firmadas de igual forma que las 
acciones y llenarán los recaudos que establecen 
las disposiciones en vigor.—
T IT U L O  S E X T O : —  D IR E C C IO N  Y  A D M IN IS .

T R A C IO N .
A R T IC U LO  DIEZ Y  N U E V E : La sociedad se 

rá regida y administrada: —a) Por la Asam
blea General de Accionistas; — b) Por el D i
rectorio.—

C A P IT U L O  UNO  —  DE LAS A S A M B LE A S
ART. VETNTE: La  Asamblea Gral. Ordinaria 
de Accionistas se realizará anualmente en el 
domicilio de la Sociedad, dentro de los cuatro 
meses subsiguientes a la terminación de cada 
ejercicio económico, previa convocatoria efec 
tuada por cinco días y con diez días de antici
pación, en el Boletín Oficial y en un diario de 
la Capital de la Provincia de Salta, para la 
primera citación, por tres días, con diez días 
de anticipación ,que la segunda convocatoria, 
debiendo esta realizarse dentro de los treinta 
días subsiguientes al fijado para la primera 
citación.—

A R T IC U LO  V E IN T IU N O : Con diez días de 
anticipación a. la fecha de la asamblea, se co
municará par nota en sellado .de ley a la Ins

pección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales de la Provincia, la realización de
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ésta, indicando lugar, fecha y hora de la reu 
niyn y se adjuntará copia del balance. Memo, 
rú. e inform e úel Síndico y todo ° t ro docu.
. ¡lento .relacionado con la convocatoria de con 
í.rm idad  con las prescripciones legales y re
g im en ta ría s  en vigencia.—

A R T IC U LO  VE IN T ID O S : E l quorum exigido 
p .̂-'a la primera convocatoria será de la mitad 
más uno de las acciones suscritas, con las li
mitaciones del artículo trescientos cincuenta 
del Código de Comercio, debiendo en la según, 
da convocatoria realizarse la Asamblea cual
quiera fuera el número de lo asistentes y ac
ciones representadas después de una hora de 
espera.—

AR TIC U LO  V E IN T IT R E S : En la Asamblea 
Genera; 'Ordinaria se someterá a la considera
ción d los accionistas y a su aprobación: 
— a) Memoria, Inventario, Babmee General y 
Cuentas de Ganacias y Pérdidas, que deberán 

presentar anualmente el Directorio, con el 
informe del Síndico; — b) La  elección de los 
miembros del Directorio, cuando esto proceda 
y del Síndico y de los Directores Suplentes; 
— c) Distribución de utilidades; — d) Todos los 
demás asv’itos incluidos por el Directorio en 
el Orden del día.— ' — e) Designación de dos 
accionistas para firm ar el acta juntamente con 
las autoridades del Directorio.—  . .

ARTIC U LO  V E IN T IC U A T R O : Las Asam
bleas Extraordinarias y las que tengan por ob
jeto alguno de los puntos a que se refiere el 

Artículo trescientos cincuenta y cuatro del 
C ■■l't.'o de Comercio, estarán sujetas, en cuan 
to ■■ las convocatorias, constitución, deliberado 
nc . > íayoríos y en todos los demás aspectos a 
las minina: prescripciones que se aplic n en 
la? A.,;iinbleí>3 ?n las cuales no se tratan dichos 
pun+ í.—■

AR T IC U LO  V E IN T IC IN C O : Las resolucio
nes de las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias se tomarán por simple ma 
yoría de votos presentes, aún en los casos es 
tablecidos en los  artículos trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio.—

A R T IC U LO  V E IN T IS E IS : Las Asambleas 
serán presididas por el Presidente del D irec
torio 0 en su defecto por otro miembro del D i
rectorio que la Asamblea elija por mayoría de 
votos.—•

A R T IC U LO  V E IN T IS IE T E : Pera  tener votos 
en las Asambleas los tenedores de acciones 
deuerán depositar las mismas o los certificados 
co: espondientes en la Sociedad, -inscribiéndo
se en ei Registro de Asistencia de Accionistas 
que permanecerá abierto durante todo el pe
ríodo de la convocatoria, inclusive el día de 
la Asamblea hasta dos .horas antes de la f i 
jada para su iniciación o presentar un certi. 
fieado del F.mco en el cual fueron depositadas 
y en el que consta la numeración de cada tí
tulo.—  El accionista recibirá un certificado de 
sus acciones que servirá de justificativo para 
intervenir en la Asamblea.—  Los accionistas 
ausentes que hayan llenado por sí o por inter 
medio de terceros los requisitos de inscrip
ción, podrán hacerse representar en las Asam 
bleas por otros accionistas o apoderados me
diante telegrama o carta poder.—

A R T IC U LO  VE IN TIO C H O : Las deliberado 
nes de las Asambleas constarán en un libro de 
Actas, que serán firmadas por el Presidente de 
la Asamblea uno de los Directores y dos ac
cionistas designado al efecto.—

A R T IC U LO  V E IN T IN U E V E : Las resolucio
nes do 1 s Asambleas Generales tomadas de 
conformidad a estos estatutos, son obligato
rias para todos los accionistas, hayan o no con 
currido a ellas y sean o no desidentes, sin per
juicio de los derechos acordados po,r los artí
culos trescientos cincuenta, y tres y trescientos 
cincuenta y cuatro del Código de Comercio.—  

C A P IT U L O  DOS. —  D E L  D IR E C TO R IO  
A R T IC U LO  T R E IN T A : La  Dirección y Admi_ 

nistr-- ’Y>n de la Sociedad, estará a cargo de 
un Directorio compuesto de tres a Cinco miem 
bros iitulares y dos suplentes, según lo de. 
termine la Asamblea General de Accionistas.

A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  U NO : Los miem
bros del Directorio durarán tres años en sus fun 
e iones y podrán Sea- reelegidos indefinidamente. 
Los Directores Suplentes serán designados ca
da año y en el orden de su nombramiento sus 
tituirán ¿i los titulares en caso de renuncia, 
fallecimiento u otro impedimento.—

A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  DOS: Si por cual 
«,uíer causa se llegare a producir más de dos 
vacantes de miembros titulares, el Directorio, 
con intervención del Síndico, podrá designar 
a los reemplazantes, hasta la próxima Asamblea 
en la cual se procederá a la elección del o de 
los miembros reemplazantes por el término que 

Corresponda a los Directores renunciantes, 
fallecidos o impedidos.—

A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  TR E S : Para ser 
miembro del Directorio se requiere la propie
dad de C IEN  acciones de la Sociedad, que se
rán depositadas en la caja de ésta, durante 
t lo el tiempo que dure el mandato y en garan 
tía de su gestión.—

A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  CU ATRO : El D i.
rectorio nombrará anualmente de entre sus 
miembros un Presidente y un Gerente.—

A R T IC U LO  T lii 'i lN T A  Y CINCO: E¡ Dirae 
torio se reunirá cada vez que el Presidente lo 
juzgue necesario o cuando lo .solicite otro D i
rector o el Síndico.—  Para que el Directorio 
pueda deliberar es necesaria la presencia de 
la mitad más uno de sus miembros debiendo 
adoptarse todas las .resoluciones por mayoría 
de votos de los Directores presente.— El pre 
sidente, en cas0 de empate tille doble voto.—

A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  SEIS; Son atribu
ciones del Directorio además de las que constan 
en el cuerpo de estos Estatutos; — a) E jercer 
la representación de la Sociedad por intermedio 
del Presidente o de quién lo reemplace; — b> 
Administrar los negocios sociales con amplias 
facultades, adquirir y enajenar bienes r. ices 
concesiones, establecimientos comerciales o in 
dustriales, títulos, valores, marcas de fábrica 
patentes de invención, derechos de explota, 
ción. bienes muebles, inmuebles, semovientes 
y de ¡cualquier otra clase que fuere, al con_ 
t. do o a plazos; con garantía o sin ella; ha
cer pagos aunque no sean los ordinarios de la 
administración, novaciones, remisiones, quitas, 
transar, Comprometer en árbitros, prorrogar 
jurisdicciones, renunciar el deecho de apelar, a 
prescripciones adquiridas; tornar prestado y 
¡.restar dinero; efectuar toda clase de opera
ciones con Bancos Oficiales o Privados; g i
rar, endosar o avalar letras Cuando el av..i sea 
requerido por las operaciones derivadas del 
giro de los negocios sociales; vales, pagarés, 
girar cheques con provisión de fondos o sin 
ella cu. ndo estuviere la Sociedad autorizada 
para ello; solicitar créditos o constituir hipo

tecas »n las instituciones bancarias o de eré. 
ditos, que operen a ésta o en otra plaza, esteli 
actualmente establecidas o que se establezcan 
en el futur0 aceptando expresamente los re
glamento:- internos y las cartas orgánicas que 
los gobiernen; dar o tomar cartas de Créditos; 
dar o tomar en arrendamientos bienes muebles
o inmuebles hasta por el máximo del término 
lega l; dar y recibir mercadería en depósito o 
consignaciones; aceptar y constituir prendas 
civiles, comerciales, agrarias o de Registro, 
hipotecas o cualquier otro derecho real; otor
gar las fianzas y garantías que sean necesa
rias para el giro normal de los negocios so
ciales; otorgar poderes generales y especia
les y aceptar cualquier clase de mandatos; 
formar .sociedades y tomar participación en 
empresas de toda clase y negociar con ellas 
en cualquier forma que Convenga a los intere. 
ses sociales y en general contratar y celebrar 
t'-i’ 'os actos que repute necesarios para el 
cumplimiento de los fines para los cuales fue 
ro por-ititiiída, esta Sociedad y que se encuen 
irán enumerados en el artículo cuatro de es- 
í s U t i i t o , s ; — c) Nombrar a los empleados 
(i1’ 11 e. tiiii^, necesarios y destituirlos. fija.r su 
re íuneraoión y determinar sus atribuciones;

-d) Convocar a Asamblea General Ordina
rias y Extraordinarias.—

A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  S IETE : E l D irec. 
íoio podrá transmitir una parte cualquiera de 
sus funciones ejecutivas en una o varias per 
sonas tomadas de dentro o de fuera de su se
no, fijanuo sus funciones, los derechos y debe, 
res de c. da una de ellas, io mismo que sus 
estipendios y la duración délas tareas para las 
que fueron designadas.— Si tales personas per 
tenecieren al Directorio, la remuneración a 
que éste artículo se refiere deberá ser fijada 
por la Asamblea General de Accionistas.—

A R TIC U LO  T R E IN T A  Y  OCHO: Los diiec. 
tores podrán hacerse representar en las sesiones 
del Directorio por otro D irector T itu lar o Suplen 
le, munido de telegrama o de poder de autori
zación para una sesión determinada o con po 
der en legal forma, tratándose de más de una 
sesión.—  Un Director no podrá ejercitar en 
estos casos más de un mandato además del 
propio, pero en la representación que inviste 
podrá y votar de acuerdo,a las instrucciones 
de su representado como si este estuviere pre 
sentP ,sin perjuicio de ejercitar los propios 
aunque distintos o Contrarios, pues lo prime 
ro lo hará en nombre de su poderante y lo 
segundo en uso del derecho que le otorga su 
cargo.—

C A P IT U L O  TR E S . —  D E L  P R E S ID E N T E
A R T IC U LO  T R E IN T A  Y  N U E V E : Son atri 

butíiones y deberes del Presidente: — a) Reali
zar de conformidad con las resoluciones to 
.nadas por el Directorio y con su sola firma,
1 idas las atribuciones y deberes enumerados 
en el artículo treinta y seis de estos Estatutos 
-b ) Presidir las Asambleas Generales de Ac

cionistas y las sesiones del Directorio; — 
Firmar los balances conjuntamente con el Sin 
dico y otro  Director.—

C A P IT U L O  C U A R TO :

A R T IC U LO  C U A R E N TA : Son atribuciones y 
deberes del Gerente; — a) Efectuar las opera 
dones sociales teniendo el us0 de la firm a so
cial conjunta e indistintamente con el Presi
dente, no obstante lo dispuesto por el inciso a) 
del articule treinta y nueve de estos Estatu
tos; - b) Mantener bajo su inmtdiata depen
dencia el personal de empleados y obreros de 
la firma, siendo responsable del cumplimiento 
]'■ ■ parte dt, los mismos, de las instrucciones 
particulares o generales que al respecto impar 
ta el Directorio o el Presidente en su caso; 
— c) Realizar todas aquellas gestiones que i 1 
D irectorio le encomiende para asegurar la bue 
na m; relia de los negocios sociales debiendo 
dar cuenta del resultado de Sus gestiones toda 
vez que fuere n-euerido a ello por el Di_rcto_ 
rio o por .el Presidente; — d) Mantener bajo su 
inmediato Contralor las registraciones Conta
bles de la empresa y el cumplimiento de las 
leve.-: impositivas y sociales, con el asesoramien 
to y asistencia, si ello fuera menester, del per 
sonal técnico que estime prudente.—

T IT U L O  S iE T E  —  F IS C A L IZ A C IO N .
A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  UNO: La Asam

blea General Ordinaria de Accionistas designa 
rá anualmente un Síndico Titular y un Síndico 
Kupiente, cuyas funciones serán las determina 
das por el artículo trescietos Cuarenta del Có
digo de Comercio.—

A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  DOS: Ambos Sin 
dieos podrán Ser reelectos.—  Sus honorarios 
serán fijados anualmente por la Asamblea Ge 
neral de Accionistas.—  En caso de impedimen 
tos, ausencias, renuncia o muerte del Síndico 
Titular, será reemplazado por el Suplente, 
quién percibirá la. remuneración del titular, 
en proporción al tiempo que desempeñe sus 
funciones.—

T IT U L O  OCHO —  IN V E N T A R IO  —  B A L A N . 
CE —  FO N D O S  DE R E S E R V A  —  H O N O R A 

RIOS D E L  D IR E C TO R IO .
A R TIC U LO  C U A R E N TA  Y  TRES: Los ejer 

t icios económicos Se cerrarán los días treinta, 
y uno del mes de Diciembre de cada año y en 
esa oportunidad se practicará un balance ge 
neral, inventario, cuenta de ganacias y pérdi
das. de conformidad con las normas legales, 
reglamentarias y administrativas vigentes, así
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como una memoria sobro la marcha de la  So
ciedad, con el Correspondiente informe del Sín
dico.—■

A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  C U ATR O : Eos 
beneficios líquidos y realizados que resulten dol 
Balance General una vez efectuadas las am. .y 
tizaciones ordinarias, extraordinarias y previ
siones necesarias para que los mismos refle
jen la verdadera situación económica de la so
ciedad, se distribuirán en la siguiente forma:
— a) El dos por ciento para el fondo de reser 
va legal: liasta que ésta alcance el diez por 
Ciento del capital social —b) I-a remuneración 
que disponga la Asamblea pa.ra el Directorio 
y <el Síndico, por si o a propuesta del Directo 
rio.—  Si no hubiere utilidad, la remuneración 
del Síndico podrá pasar a gastos general» s del 
ejercicio s'guiente; —o) El diez pur Ciento 
durante los diez primeros años a los socios 
fundadores; — d) E l remanente tendrá el des 
tino que por sí o a propuesta del Directorio, 
le f ije  la Asamblea General de Accionistas; sea 
para constituir otras reservas y previsiones 
ordinarias o para distribuirlos entre las accio
nes Como dividendos quedando la  Asamblea • 
Gene.d facultada para disponer sobre la  opor
tunidad y condiciones de ésta distribución o 
para delegar estas atribuciones en el Directo 
rio como así para entregar en pago del todo
o parte del dividendo, nuevas acciones.—

A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  CINCO: Los 
Dividendos no reclamados prescribirán a los 
tres años habar sido puestos a disposición de 
los accionistas y se acreditarán al fondo de 
reserva legal.—

T IT U L O  N U E V E . — L IQ U ID A C IO N .
A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  SEIS: A l pro

nunciarse la liquidación de la Sociedad, la  Asam 
blea General Extraordinaria convocada al 

efecto, .resolverá la forma en que deba prac
ticarse la liquidación, designando a los liqui
dadores y fijando sus atribuciones y inmune 
raciones.—  Los miembros del último Directorio 
íMuirá ser designados liquidadores bajo la fia 
calización del Sínidco.—

A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  SI1CTL: El man 
dato otorgado a favor tl¡. los liquidadores se 
entiende conferido por el término que dure la 
liquidación pudiendo la Asamblea General Re 
mover o destituir a los liquidadores, Cuando li>

| estime conveniente.—  Los liquidadores tendrá
I las facultades conferidas por estos Estatu

tos a los Directores y las que le otorgue la 
Asamblea General de Accionistas.—

AR T IC U LO  C U AR E NTA Y  OCHO; Conclui
da la liquidación y después de cubrir el pasiv< 
de la  Kociednd, el producto neto de la líquida. 
Ción se empleará en primer término para 
reembolsar el capital Integrado por los accio. 
íiistas y el excedente se distribuirá entre ellos 
Mi proporción al número de acciones poseídas.

A R T IC U LO  C U A R E N TA  Y  N U E V E : Los li 
quidadors podrán mediante una resolución dé 
la Asamblea General de Accionistas, transferir 
a un tercero o a otra Sociedad, los derechos 
de activo y  pasivo de la disuelta, mediante el 
pago del precio y cumplimiento de las condi
ciones que se estipulen.—

D IS P O S IC IO N  T R A N S IT O R IA .
AU TICU tiO  C IN C U E N TA ; A  los socios fiin 

dadores y  a los hijos legítimos de estos que 
adquieran stls acciones dentro de los treinta 
Oías de la constitución de ¡a Sociedad se íes 
reconoce él Carácter de tales de conformidad 
Coh lo dispuesto por el artículo trescientos 
veintiuno del Código de Comercio, correspori- 
diéndoles el diez por ciento de las utilidades 
líquidas y  realizadas de cada ejercicio po.r el 
término de diez años.—

IN V E N TA R IO  DE VUMKM'LOS, uA-VAISO,
V  AHI JA, M A Q U IN A R IA S  Y  H E R R A M IE N TA S  
l i l i  PR O PIE D AD  DE CEFEPJNO V E LA R D E
V iTÁÑN Y M A R T IN E Z  DE VELÁRD E . que 8.- 
f 1‘n.flsf i eren á - - ' 'L A  B ÁN D A ’*, Sociedad Ánó- 
üiina Agropécuariu, Industrial j Comercial*— 
Vasíjai —• Setenta y siete toneles para dos mil 
novecientos cuarenta y ocho hectolitros, pesos

cincuenta y ocho mil novecientos sesenta.— 
Cuatro piletas para dos mil novecientos treinta 
y siete hectolitros, pesos cincuenta y ocho mil 
setecientos cuan uta. S«ji¡; bordalezas peso:* 
seiscientos. —  -Maquinan;-?, y útiles para bo
dega.—  Un motor “Raston" de diez II. 1’., pesos 
siete mil.— Un motor "Moncin-" dB diez H. 1’., 
pesos cinco mi l —  Una ioo¡t_di>,a <ie uva "C a
rola’ ' número doy, .posos cuatro mil.—  Una 
moledora de uva “Garol i ’ número uno. p _ 
sos tros mil.—  Una prensa continua ,‘Mavile 
Frc.res” , pesos cinco mi!. Una píen, a hidrau 
lita  ‘Dos Jau las', pesos quince mil.—  Un ¡ pa 
je jo  descargador "Jaula", pesos mil ochocien 
tos.—  Una boniha “Coque l ’aupe”  .número dos 
dos mil quinientos pesos.—  Una bomba “F a 
lú n ", Con'motor, pesos cinco mil.—  Una bom 
ba de trasegar "Cluii ties” . pesos cinco mil.- — 
Un filtro  ‘■Yicu'.ri,/', ilesos seis mil.—  :Una má 

quilla corchar botellas, pesos quinientos.— 
Una máquina lav. r pasta filtro, pesos doscientos 
Una balanza desificar anhídrido, pesos qui
nientos.—  Dos tubos de hierro para anhídri
do, pesos cuatrocientos.—  Un caso de goma ex_ 
pelente “P ire lli” , pesos dos mil seiscientos.—  
Un caño de goma expelente de veintiocho me
tros, pesos ochocientos.—- Un caño de goma, pe 
sos cien.—  Un caño de goma aspirante, pesob 
trescientos.—  Una olla de hierr0 fundido, pesos 
doscientos cincuenta.—  Una báscula para mil 
kilos, pesos mil.—  Dos escaler s, pesos dos
cientos < veinte.—  Una caldera a favor pesos 
tres mil.—  l.'na bomba trasegar con motor, pe 
sos seis mil.—  Un robinete de.llenar bordelesas, 
pesos cuatrocientos cincuenta.—• Una transmi 
sión de seis metros veinte centímetros, pesos 
ochocientos.—  Una tina rellen.,dora, pesos cu.i 
renta.—  T.res orquillas para uva. pesos ciento 
cincuenta.—  Una llave “Stilson” , pesos cincuen 
ta.—  Una cuartilla de. latón, pesos cuarenta.— 
Un embudo de latón, pesos quince.—  VE H IC U  •

LOS: —  Un camión “ Chevrolet”  mil novecien 
tos cincuenta y siete, pesos ciento cincuenta 
y ocho mil cincuenta.y cuatro, con noventa 
y t.es.—  Un tractor “Deutz” , pesos noventa y 
ocho mil.—  Un tractor “Falir", pesos ciento se 
senta mil.— Un tractor “Ford” , pesos ochenta 
mil.—  Una camioneta “Dodge” mil novecientos 
sesenta, pesos cuatrocientos cuarenta y nue
ve mil novecientos.—  Un acoplado de Cuatro 
toneladas, pesos doce mil.—  Dos carros para 
muías, iiesos cuatro mil.—  Una jardinera con 
arlieses, pesos mil.—  G AN AD O : Seis vacas 
con cría Holando Argentino, pesos doCe mil.— 
Una vaca Ilolando Argentino, pesos dos mil.— 
Dos tamberas de dos años Holando Argenti
no, pesos seis mil.—  Dos tamberas de un año, 
pesos cuatro m il,— Un toro Holando Argén, 
tino., pesos dos mil quinientos, ■ Un caba^ 
ilo moro de tiro y si¡l¡i, pesos cien,— Ciietro

caballos de servicio, posos seiscientos. - ■ Un 
poiro negro de dos años, pesos doscientos;— 
Siete yeguas de servicio pesos mil cuat'O- 
cientos,—  Un mulo moro, pesos ciento cincuen 
ta.—  Una nmla saína, pe.:os cien.—  Un carnero 
posos ciento veinte.—  Cinco corderos capones, 
pe-os doscientos Cincuenta, diez y siete ovejas 
madres, mil setecientos,—  Un chancho padre, 

pesos doscientos cincuenta.—  Tres chanchas 
madres, pesos seiscientos.—  Seis Chanchos ca 
pones, pesos mil doscientos.—  Maquinarías y 
herramientas.—. Una sierra sin fin “Uuillet,” 
tiesos seiscientos.— Una transmisión de seis 
metros treinta centímetros, pesos doscientos. 
Un grupo electrógeno "P ra tt lite” , pesos die¡4 
y od io  mil.— Una batería acumuladores, r>6. 
sos dos mil.—  Un cargador de batería, pesos 
mil quinientos, Una batidora ' Triunfo’ ’, pesos 
mil ochocientos.—  [ na descremadora de leche 
peaos dos mil seiscientos cuarenta.— Un 
coi iho de s itie  kilos ochocientos gramos, pe 
sos cierno noventa. • Dos Mam-tas de hierro, 
pesos Treinta.—  Un ventilador de fragua, pe 
sos novent . ■ Una pala de buey ¡u sog cincuen 
1n.— Una máquina pulvesizadora, peSos seis
cientos.—  Una máquina para acopiar á traetoi 
pesos dos mil.—  Un carrito pulverizador, pe 
sos cuatrocientos.—• Seis mochilas pulverizado 
r^s, pesos sesenta.—  Úna mochila espolvorea

dora, peso;? cuarenta.—  Doce tijeras de podar,
1 i ; os ciento veinte.— ]>ooe serruchos de podar, 
pesos ciento veinte.—  Un serrucho de Carpin 
tero, pesos diez.-- Una tijera para podar jai 
din. ¡.esos \ caite.— Tres cuñas para partir 
leña, pesos quince.—  Un cultivador “plante"
P i doscientos cincuenta.— Un grado rastra 
i'ifZ  platos “ John Deere’’, pesos mil quinten 
tos.—  Un arado tres discos "Capobianco” pe 
sos dos mil.—  Un arado de dos yliscos “Capo. 
b anco”  pesos mil ochocientos.—  Un arado de 
hierro de una reja, pesos cien.— Un arado da 
hi. . o “ ííansane” , pesos ciento veinte.—  Un 
arado de hierro “ Pony", pesos ciento sesenta.
Un arado de hierro Tero, pesos cuatrocientos.
Tri s cuerpos de .rastra, pesos sesenta.—  Dos 
engrasadoras, pesos veinte.—■ Un soldador a 
nafta, peso.- ochenta.—  Una máquina desgrana 
dora de maíz, pesos seiscientos sesenta.—  Diez 
y seis palas corazón, pesos doscientos Cua
renta.—  Cinco picos, pesos sesenta.—  Ocho ha 
citas, pesos ochenta.—  'Ocho Azadas, pesos o. 
dienta.—  Doce machetes, pesos ciento veinte. 
Cuarenta g  metas cosechar uva, pesos doscien 
los.—  Una banca carpintero, pesos noventa y 
cinco.—  Tres lámparas carburo pesos noventa. 
Una llave francesa, pesos doce.—  Dos bidones 
para nafta, pesos treinta y seis.—  Una bomba 
para Gas Oil, pesos trescientos sesenta.—  Utl 
Crichet mecánico, pesos ciento veinte.— Mué. 
bles Utiles: Un escritorio de pie, pesos cita 
trocientos.—  Una prensa copiar, pesos tres
cientos.—  Una máquina de escribir Continental 
peses dos mil ochocientos.—• Un tanque para 
agua de cuatro mil litros, pesos dos mil.-— Culi 
tro tanques para combustible, pesos cuatrocien 
tos.—■ L leva las firmas: C. Velarde.—  Fanny 
M. de Velarde.—  E. Velarde.—  C. Velarde.— 
Contador Público.—  Alberto C. Velarde.—■ Ala
ría Elena San Román de Velarde.—  Jorge R. 
Velarde.—  Martha A lic ia  F. de Velarde.—  Ma. 
nuel O. Ruiz Moreno.—  Julio O. Ruiz Moreno. 
A C T A  NUM K ilo  UNO —  DE D IRECTORIO :

— En Salta, a los cinco días del mes de D i
ciembre de mil novecientos sesenta, en el do

micilio provisorio de la Sociedad, Avenida VV1 
grano mínunro setecientos cincuenta y Uno, 
reunidos los. integrantes del Directorio, desig
nados en la Asamblea constitutiva, señores Ce-
1 crino Vi larde, Eduardo Velarde y Jorge Rica.'' 
d0 \ • lar le con la presencia del Síndico Titular 
doctor A lberto César Velarde, cuyas firmas se 
insertan al margen de la presente y siendo las 
diez y nueve horas se declara abierta la se
sión procediéndose a la elección de las auto, 
¡idades del Directorio, resultando por unani
midad de votos: Presidente el doctor EDITAR 
D o VELARD E, para Uercnto el señor ,101(0K 
R ICARD O  YKLA R D K , loa que uceptan y toiimn 
posesión de,los Cargos.--- Acto seguido por tm? 
nimidad se resuelve; — A ) Autorizar ia apíM' 
tura de cuenta eorriente &n f.l 0 Ms tíaiierts irJJ 
la ( irrencia estime conveniente: — jjt) Eñdd 
mondar a la Gerencia la PohfeeCinn de loü t íj 

tulos representativos de las acciones inte
grad s; y — C) Autorizar a ,1a gerencia que 
efectúe todos los gastos que fueren necesarios 
p a ra ,la  constitución de la Sociedad, confec. 
ción de escrituras, obtención de la personería 
jurídica y hacer los depósitos que marca la ley 
No habiendo mas asuntos quo tratar, se levanta 
la sesión, siendo las veinte horas.—  E, Velarde 
Jorge R. Yaiarde,—  F.s copia fiel del acta. rtue 
corre a fojas uno del libro de “Actas" D “1 Di
rectorio, doy fé.—  Leída, la firmal) iJOr aritn 
¡ni y los señores Domingo Díaá V ¿osé figUerníl 
testigos del acto, vecinos, capaces y r-jr- mt <;u 
nocimiento doy fé.—  Está redactada en veinti. 
dos seiíados hotairiaiés números cuarenta y 
cuatro mil ochocientos y desde el Cuarenta y 
tres mil quinientos uno al cuarenta y tres mil 
quinientos veinte, el cuarenta y tres mil qttlni^t 
tos veintidós y el cuarenta y tres tilil qulñien 
tos veintiuno, qiie agrego para las fiirr¡‘.a>4, «I 
gup a la anterior, que termiüá ai folin bii' 
«••isolentos veintintigve:“-  fj¡ Velai'de, ■ Julid 
! 111:: Alo íj-io. i\¡. A. ¡Miíilí’ rua <to Velarde.— 
José B. V t ’ardé. ! áiUjV Martínez de Vel .vd'i 
Alije; tu C‘. Velarde.—  E. Velarde.—  Tgo.: Do 
mingo .Oíaü. Tgo.: José Figueroa,—  Ante tfll
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J. R. G O Y T iA . - I l a y  un ,■relio.—  C O N C U E R D A  
Con su original, doy íé .—  P a ra  los interesados 
expido esto », aund,, t* tim onio en vein te v  
dos sellados 11 ¡aria les de .seis peso» c a l a  un í  
num erados o .:  rol. ti- m íem e desde el: cero vein 
te y  cinco jnil uno al cero ve in te  y cinco mil 
v e in te ; y iu ío s : coi o ve in te  y  cinco mil 
v e in te ,y  dos y cero ve in te  y  cinco m il vein te 
y tres ; doy fé.—

R A U L  JOSE G O YTIA , Escribano Público

D E C R E TO  N ’ 15882 —  G.
Salta, Diciembre 28 de 1960 
Expediente N" 8526 60
—El señor Escribano don llaúl José (loytía 

en representación de la entidad denominada
■ La Banda— Sociedad Anónima AsiropeCuai ia 
Comercial e Industrial, por autorización con. 
l'erida en acta que corre a fojas 12—  de estoa 
obrados, solícita aprobación del Estatuto So
cial y otorgamiento de la Personaría Jurídi
ca; y  ,

— CO NSID ERAND O :

Que la sociedad recurrente ha cumplimenta, 
do Con todos los requisitos legales correspon
dientes y pagado el impuesto que fija  el artícu
lo 199 inciso 9) punto b --  de la ley N » 3540|G0 

Por ello y atento lo informado po.r Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civiles a fojas 27—  y lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno Interino a fojas 28— 
de estos obrados,

E¡ Vice Gobernador de la Provincia de Salta 
en ejercicio del Poder Ejecutivo  

D E C R E T A :

Articulo 1*. —  Apruébase el Estatuto Social 
de la entidad denominada — L a  Banda—  Socie 
dad Anóm. Agropecuaria. Comercial e Ind.. con 
sede en esta ciudad y que corren de fojas 12— 
vuelta a fojas 20—  del presente expediente y 
otórgasele la Personería Jurídica que solicita 

Artículo 2*. — ,Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el sellado 
carrespondiente.—

Art. —  Comuniqúese, publíquese, . js é i-  
tese en el Registro Ofictal y Archívese.

JOSE DIONICIO GUZMAN 
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A IIA D O  

Es copia:
René Fernando Soto 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

e ) i!1 [fi i

N? 7.489 —  P R IM E R  T E S T IM O N IO  DE Lfl- 
A P R O B A C IO N  D E L  E S T A T U T O  SO C IA L Y 
E L O T O R A M IE N T O  DE LA P E R S O N A R IA  
J U R ID IC A  DE LA E M P R E S A  C O N S 7K U C

TO R A  PED R O  J. B E LLO M O  S. A 
A C TA  DE F U N D A C IO N

En 1 ■ ciuilíol de Salta. República Argón, 
tina a lo- quince días de! mes de Julio de 
mil novecientos sesenta, siendo las dieciocho 
horas, se reúnen en el local sito en Avda. 
Relgrano quinientos once los señores PEDRO 
JOSE BELI.OMO, argentino, casado, mayor de 
edad, Maestro de Obras, domiciliado en esta 
ciudad, calle Avda. V irrey Toledo Trescientos 
sesenta, E L Io  RENO  CULASSO. argentino 
naturalizado. Casado, mayor de edad: comer
ciante, domiciliado en esta ciudad, calle R e 
pública de Israel setenta. R A U L  E STE B A N  
G ENARO  BELLOS'O . argentino, casado, m a
yor de edad, comerciante, domiciliado en esta 
ciudad Avda. Uruguay seiscientos veinticinco 
JESUS M AR IA  LO N G A R E LLA , argentino, ca
sado, mayor de -Ind. Ingeniero Civil, domici
liado en esta ciudad calle A lvarado tnil cíen
lo quince; RO SA L IA  O N TIVERO S Di: B íí- 
LLOMO, argentina, casada, mayor de edad, 
domiciliada en esta ciudad Avda. V irrey T o 
ledo trescientos se "ta. C AS ILD A  P.UTZ DE 
CULASSO, argentina t—íu -.;h. mayor de edad 
domiciliada en esta Mudad cal’e Rem íbrca de 
Israel setenta: L IV in  D A iv iL o  CULASSO, ita

liano, Soltero, mayor de edad, comerciante; do
miciliado en esta ciudad calle República de 
Israel setenta: Guillermo Bellomo, argentino, 
casado, mayor de edad comerciante, do- 
mici i id,, en esta cridad Avenida V irrey T e 
le,! , trecien tos s » .entre JIE ID A EDW1XG 
K IR C H E R  DE 151 LLOMO. argentina, casada, 
mayol' de edad, domiciliada en esta ciudad, 
Avua. Uruguay t : iscientos veinticinco y SU
S A N A  PE N  DE LO N G A R E LLA , argentina, 
casada, mayor de edad, domiciliada en esta 
ciudad calle A 'varado número mil ciento quin
ce; Asiste también a este acto, el Dr. César 
Rodolfo Lavín.

La  presente reunión tiene por objeto la 
constitución e una sociedad anónima cuya 
finalidad ha de ser la ejecución de toda Case 
dfe Ounstruccoiies, cuno obras arquitectónicas- 
hidráulicas, puentes, caminos, pavimentos, ca
nalizaciones y Cuaalquier otra obra de inge
niería o de arquitectura, ya sea por cuenta 
propia o por cue ta ajena, celebrando contra
tos de locación de obras, de servicios o de 
cualquier otro carácter, explorar, explotar, in- 
dustralizar y comercializar minerales sus de
rivados y  afines.

Previo los debates y  votaciones correspon
dientes quedó resuelto por unanimidad, pri
mero, aprobar el proyecto de Estatuto que fue 
ra sometido anteriormente a consideración de 
los asistentes. En original corre anexo a la 
presente como parte integrante de la misma 
Estatuto que Se aprueba; segundo, declarar 
suscriptos $ 2.000.000.—  m/„. (Dos Millones de 
Pesos Moneda Naciona), en acciones de cien 
Pesos Moneda Nacional), en acciones de cien 
al señor Pedro José Bellomo, cinco mil dos
cientos veintiséis acciones por quinientos vein 
tidos rail seiscientos pesos nacionales; al se
ñor E lio Ri n0 Culasso, cinco mil doscientos 
veintiséis acciones por quinientos veintidós 
mil seiscientos pesos nacionales, al Sr. Raúl 
Esteban Genaro Bellomo, dos mil cuatrocien
tos cincuenta y dos acciones por doscientos 
cuarenta y cinco mil doscientas pesos nacio
nales. al señor Jesús María Longurella un mil 
cuatrocientas accior.es por ciento cuaienía 
mil pesos nacionales, a la señora Rosa L ía  
. mtiveros de Bellomo mil acciones por cien 
mil pesos naoionales, a la señora Casilda Ruíz 
.le Culasso. mil acciones por cien mil pesos 
naeionaes, al señor L iv io  Danilo Culasso mil 
íu i i" íes por cien mil pesos nacionales, al se- 
ñoi1 Guillermo Bellomo mil acciones por cien
i i) pegos nacionales, a la, señora Heida Ed- 
wifí K ircher de Bellomo, mil acciones por 
¡•‘eo mi! pe.os nacionales, a la seño-a Susana 
l ’, de Lonyareüa seiscientas noventa y Seis 
acciones poí sesenta y nueve mil seiscientos 
lusos nacionales. Dichas acciones suscriptas 
Corrt sponden a la primera, serle denominada 
■-A1' que gozan de los derechos de fundador.

En el mismo acto se integran total-vente las 
acciones suscriptas con los bienes activo» J 
pasivos y capital neto resultante segúrK balan
ce é Inventario adjunto perteneciente a la So
ciedad de hecho existente entre ios suscripto- 
res que gira bajo el rubro “ Empresa Cons
tructora Pedro J. Bellomo” . practicado con 
focha diez de julio del corriente año que la 
Asamblea aprueba en todas pus partes y v a 
lores y que se encuentra certificado por Con
tador Público Nacional de la matrícula, a sa
ber : Activo $ 8.497.416.84 ' . (Ocho M illo 
nes Cuatrocientos Noventa y  Siete .Mil Cua
trocientos Diesiséis Pesos con Ochenta Cen
tavos Moneda Nacional), Pasivo : ¥ .............
fi.497.41G.84 (Séis Millones Cuatrocientos
Noventa y Siete M il Cuatrocientos Diesiséis 
Pesos con Ochenta y Cuatro Centavos Moneda 
Nacional) Capital Neto ; $ 2.000.000.—  <%. 
(Dea Millones de 1’fisos Moneda N ac ion a l),

Sobre dichos valores patrimoniales. 1 s «u'¡ 
crlptores tienen ía siguiente participación : 
Pedl'o José Bellomo el 261130 %  IVeintiséiS 
Ciento Treinta Milésimo )jor Ciento, o sea la 
suma de $ 522.600.—  (Quinientop Vein
tidós Mil Seiscientos PeSos Moneda X n,:on-,M 
Kilo Reno Culasso ti 2f>.l3U% (Veintiséis Cíitn

to Treinta Milésimos por Ciento), o sea la su
ma de $ 522.000.—• m/n. (Quinientos Veintidós 
M il Seiscientos Pesos Moneda Nacional) Raúl 
Esteban Genar0 Bellomo el 12.260% (Doce 
Doscientos Sesenta Milésimos por Ciento), o 
sea la suma de $ 245.200.—  (Doscientos 
Cuarenta y Cinco M il Doscientos Pesos M o
neda, Nacional), Jesús María Longarella el 7% 
(S iete por Ciento) o sea la suma de $ .........
140.000.—  *5n. (Ciento Cuarenta Mil Pesos Mo 
neda Nacional) Rosa L ía  Ontiveros de Bello- 
iuo  el 59! (Cinco por Ciento) o sea la suma 
de $ 100.000.—  (Cien Mil Pesos Moneda 
Nacional); Casilda Ruíz de Culasso e! 5% (Cin 
co por Ciento), o seaa la suma de $ 100.000.— 
" , . (Cien M il I ’csoS Moneda Nacional). L iv io  
Danilo Culasso el 5%  (Cinco por Ciento), o 
sea la suma de $ 100.000.—  % . (Cien Mil Pe. 
sos Moneda Nacional); Guillermo Be’ lomo el 
5% (Cinco por Ciento), o sea la suma de $
100.000.—  m/„. (Cien M il Pesos Moneda N a 
cional), Heida Edw ig Kircher de Bellomo el 
5% (Cinco por Ciento), o sea la suma de $
100.000.—  "/ . (Cien Mil Pesos Moneda N a
cional), Susana Pen de Longarella el 3.480% 
(T res  Cuatrocientos Ochenta Mi.ésimos por 
Ciento), o sea la suma de $ G9.600.— 
(Sesenta y  Nueve M il Seiscientos Pesos M o
neda Nacional), dichas indicadas partes pa
trimoniales se transfieren y ceden a la socle- 
d a i que se funda por la presente con todos 
sus derechos y acciones y oblígacoines, que
dando obligados los señores Pedro José Ho- 
llomo y Elio Reno Culasso, titulares de los 
im uiebles cuyo detalle corre en el inventario 
adjunto referido que forma parte integrante 
de esta acta a otorgar la correspondiente es 
eritura pública de traspaso en oportunidad 
de la protocolización de los Estatutos.

En consecuencia la Asamblea por unani
midad aprueba la suscripción é integración 
tofal y definitiva de la serie “A ”  de acciones.

TERCERO  ; -  Designar como integrantes 
del Directorio y en los cargos que se indican 
a continuación : a ) Sr. Pedro José Bellomo 
Presidente : Sr. Elio Reno Culasso V ice .I ’re- 
sidente; Sr. Raúl Esteban Genaro Bellomo 
Vocal T itu lar: Ing. Jesús María Longayellu 
Vocal Ttitn lar: Sra Rosa Lía Ontiveros de 
liellomo Vocal T itu lar; Sra. Casilda Ruíz de 
('iilasso. Vocal Suplente Prim ero; K’ a . H  ida 
Edwig K ircher de Bellomo Vocal Suplente Se
gunda; Sra. Susana Pen de Longarella Vocal 
Suplente Tercera.

CU ARTO ; designar a! I>t‘ . César Rodol
fo Lavín y Sr, Néstor V íctor Longarafia como 
Síndico Titular y Suplente, respectivamente.

Q U INTO  : —  Encargar al Dr, César Rudol
fo Lavln para que, en forma indidividttal o 
conjuntamente con el Sr. Pedro José lUílU'-' 
mo tramiten ante el Poder Ejecutivo de la IT.» 
vincia de Salta la aprobación de los fcstn.íu 
tos y la autorización para funcionar contó 
sociedad anónima, tramitar la escritura co. 
respondiente, gestionar la publicación de cilio 
tos, solicitar Itt inscripción en el Registro Púbil 
Co de Comercio y practicar todas las demás 
diligencias «leí caso.

Asimismo y para el .supuesto que la Ins
pección de Sociedades Anónimas sugiera m o
dificaciones en los estatutos, quedan expre
samente facultados 61 doctor César Rodolío 
Lavín  y  el señor Pedro José Selloino pal’ft 
que actuando en forma cohjunta. en eat-.i 
eventualidad, acepten tales modificaciones.

SEXTO : - Conforme er n las disposiciones 
de la ley quince mil doscientas setenta y dos, 
la Asamblea, resuelve que se proceda dentro 
de los plazos legales a reva’uar los bienes do 
la sociedad de hecho existente entie los slií' 
crlptores y sus valores Se incorporarán a >11 
socii 'lad anónima que entre iás mismas ffli' 
Finas y con los niiBmos bienes Se funda pot' 
este a'jto legalizándose asi dicha Sociedad fle 
le ch o .—  I. ida el acta quedó ratificada ftoi' 
todos ios presentes firmando al t>ié de la iriif! 
ma en prueba de e llo .—  Con lo qué quedó 
levantada la sesión siendo las veintiún horas, 
Entre lineas: doscientos, Vnle, obligados Tatil
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1) én Vale, Hay onCi' lii'mas ilegibles. C E R 
T IF IC O  • Que las firm a» que antecede n s i 
ínitánticas y pertenecen a: Pedro Jo>é Pe 1" 
mo, E lio Reno C'ilasSo. Raúl Esteban Gona 
ro Bellonio; Jesús María Longarelía, Rosa 
L ía  OntiveVos de Bellomo, Casilda R 11Í2. (12 
Oulasso, L iv io  Danilo Culasso, Guillermo B“ 
Homo: lle ida  Edwig Kircher de lielloino y 
Susana Pen de Longarella.—  Salta, 18 de Ju 
lio de 1960.—  Sobre — raspado: da—  Cu a°So 
— Si valen— Stella Figueroa de Lavín — Es
cribana.- Sigue un sello notarial.
E S T A T U T O S  DE LA E M P R E S A  C O N S TR U C  

T O R A  PE D R O  J. B ELLO M O  S. A.
C A P IT U L O  I

A R T IC U LO  1* —  Se constituye bajo el nom 
bre de “ Empresa Constructora Pedro J. Bello 
mo Sociedad Anónima” , una sociedad anóni
ma que funcionará conforme estos estatutos.

A R T IC U LO  T> —  La  Sociedad durará cin 
cuenta años a partir del día quince de juíio 
de mil novecientos sesenta, fecha a que se re 
tl'otraen las operaciones sociales, ratificando 
se en consecuencia todos los actos y contra 
tos celebrados a nombre de la Sociedad.

A R T IC U LO  3’  —  La Sociedad fija su domi 
cilio legal en la ciudad de Salta, República 
Argentina, Capital de la Provincia del mis
mo nombre, sin perjuicio de las sucurs oes. 
agencias, representaciones o domicilios espe
ciales que su directorio podrá establecer en 
el interior del país y en exterior.

A R T IC U LO  i*  —  La  Sociedad tiene .por oh 
jeto hacer toda clase de construcción* s, co
mo obras arquitectónicas hidráulicas, puen
tes, caminos, pavimentos, canalizaciones, etc., 
ya sea por cuenta propia o por cuenta ajena, 
celebrando contratos de locación de obras y 
do servicios o de cualquier otra nntura’eza; 
explorar, explotar, industrializar y comercia
lizar minerales, sus derivados y  afines.—  Pa 
ra la mejor realización de sus fines la Socie 
dad podrá: Concurrir a toda clase de licua
ciones, ya sean nacionales, provinciales, mu
nicipales o particulares, va sea por cu;nta 
propia o de terceros; E jercer representacio
nes de todo género de fábricas y sus produc
tos Intervenir en la formación de sociedades 
para ia implantación de nuevas industrias re
lacionadas con el objeto de la Sociedad, par
ticipando o no de ellas, así como podrá to
ma- parte en sociedades ya existentes; Soli
citar concesiones nacionales, provinciales mu
nicipales o particulares, por cuenta propia o 
por cuenta ajena y adquirir, vender o transfe
rir los derechos resultantes de las mismas E jer 
o.er larepresentación industrial, comercial, ad
m inistrativa y judicial de toda clase de socieda 
des explotar y administrar sus negocios y con 
currir en su representación a las licitaciones ya 
sean de obras públicas, de construcción 11 
otro género; Adquirir y vender bienes mue
bles é inmuebles, mercaderías, semoviente.", 
fondos públicos, t ítu lo s  de renta, acciones, obl) 
gaciones, dar o tomar dinero con o sin g a 
rantía hipotecarias, dar y recibir todo género 
de garantías reales y personales hacer y re
cibir cesiones de créditos y en general po
drá realizar y llevar a cabo todo negocio o 
empresa que se relacione con los fines de la 
Sociedad, sin limitación de elementos ni fa 
cultades y hacer todos los actos, contratos y 
transaciones autorizados por las leyes de !a 
Nación; Hacer o intervenir en las operaciones 
financieras o bancarias de toda clase, relacio
nadas con el objeto de la Sociaded, así como 
em itir debentures con o sin garantías espe
ciales dentro y  fuera del país, de acuerdo con 
las leyes vigentes sobre la m ateria.

C A P IT U L O  II C A P IT A L

A R T IC U LO  5* —  El capital autorizado de 
la Sociedad es de Diez Millones de Pesos M o
neda Nacional, dividido en cinco series de 
Dos Millones de Pesos Nacionales con Vein
te Mil Acciones de Cien Pesos Nacionaes ca
da Serie. Las Tres primeras series, que se de
signarán por Serie A, Serie B y Serie C. gozan 
de los derechos de fundador, siendo por ello 
acreedoras a un dividendo fijo  anual del diez

por ciento sobre su valor nominal además del 
que corresponda a las acciones de las Series 
restantes llamadas D y E .

Si las utilidades de un ejercicio cualquie
ra no alcanzaren para distribuir el dividendo 
lijo  anual del diez por ciento a las acciones 
de las Series A, B y C éste deberá ser cubier
to con las utiliuaü> s de los ejercicios poste
riores. Las acciones de las series A, B y C, 
serán igualmente de doble voto en las asam
bleas ordinarias y extraordinarias de accio
nes mientras que las acciones de las restantes 
series tendrán un solo voto. Las acciones se
rán emitidas por el D irectorio hasta comple
tar el capital autorizado de la sociedad en 
las oportunidades y condicior.es que juzgue 
conveniente, en una o más serie de acciones 
de la naturaleza prevista en los presentes es
tatutos, requiri endose. que la serie anterior se. 
encuentre totalmente suscripta é integrada de 
biendo el Directorio establecer la  forma y los 
plazos de integración.

Cada nueva emisión de acciones será ele
vada a escritura pública, comunicando a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales de la Provincia de Salta, é ins
cripta en el Registro Público de Comercio, con 
el pago del impuesto fiscal que corresponda.

A R T IC U L O  6? —  L a  emisión de acciones de 
las dinlintas series, podrá realizarse en cual
quiera de las formas que se especifiquen a 
continuación, o bien configurando dos de ellas
o todas a la ve/., a saber:

a ) Capitalizando reservas constituidas se
gún balances aprobados por la  Asamblea G e
neral Ordinaria de accionistas con exclusión 
de la reserva legal y reservas con afectacio
nes especiales;

b) Capitalizando el exedente de valor que 
pudieran tener los bienes de la  sociedad con 
relación ai establecido en el último inventa
rio y balances aprobados por la Asamblea Ge
neral Ordinaria de accionistas en base a los 
valores que se establezcan de acuerdo con dis
posiciones legales y/o técnicas en vigor, los 
que deberán ser aprobados por Asamb ea Ge
neral ;

c) Contra entrega de bienes que adquiera 
la Suciedad podrán abonarse en acciones de 
cualquiera de las series mencionadas en el 
aartículo quinto, por su valor nominal, siem
pre que los bienes incorporados representen un 
valor equivalente al de las acciones que se 
entreguen en pago;

d) Por conversión de obligaciones o deben- 
tures emitidos o en cancelación de préstamos 
de financiación u otros;

e) Entregando acciones liberadas por su 
valor nominal en pago de dividendos, en pago 
ile retribuciones a empleados cuando el D i
rectorio lo estime procedente y asi lo resuel
va la Asamblea General;

f )  Mediante la incorporación de nuevos ca
pitales por suscripción de acciones. En el ca
so de los apartados a ) y b ) las acciones que 
se emitan serán distribuidas entre los posee
dores de acciones en proporción al capital sus
cripto é integrado. En el caSo del apartado
f )  los accionistas tendrán preferencia para 
suscribir las nuevas acciones en proporción al 
capital que posean, caducando esta opción 
preferencia! a los quince días de la iiltima 
publicación de edictos que deberá hacerse por 
tres días en el Boletín Oficial y en otro dia
rios si el Directorio asi lo dispusiera.

Para proceder en los casos de los aparta
dos a), b) y d, se requerirá la previa autori
zación de una Asamblea Ordinaria o Extra
ordinaria de Accionistas.

A R T IC U LO  7? — El capital social podrá ser 
a iieo -n : .a<Io 1 o 1 . M qvo. r m om en tr  ri.edi *n'Le 
resolución, de Asamblea General :ncid iña
ría convocada al c-fecto y cor el quorum y la 
mayoría de capital que se establece en el a rtí
culo número veintinueve de estos Estatutos 

L a  A.- amblea determinará la clase y ca
racterística de las acciones a em itir y eventual 
mente tratándose de preferidas, fijará  las con

diciones de rescate, pudiendo delegar al Di
rectorio lo relativo a oportunidad de emisión 
y form a y plazo de integración.

A R T IC U LO  S? —  Las acciones son ind ivi
sibles y la Sociedad no reconocerá más que 
un solo propietario por cada una de ella: 
llevarán las especificaciones previstas en el 
Artículo quinto y un número de orden conte
niendo por otra parte, los requisitos exigidos 
por el artículo número trescientos veintiocho 
del Código de Comercio y  sus títulos; podrán 
representar una o más acciones. Las acciones 
serán págadas en la form a y época que deter
mine el D irectorio pudiendo emitirse certifi
cados provisorios nominativos. Si el Directorio 
resolvose, aceptar suscripicones a plazo.

El Directorio está facultado para vender 
extra.judicialmente en remate público las ac
ciones del suscriptor moroso, siendo los gastos 
del remate a cargo de éste último.

Si efectuada la venta quedara un saldo 
insoluto, la Sociedad podrá exigir al suScrip- 
tor y a la  inversa, si resultare un exedente 
le será entregado a este. L a  acciones de las 
cinco series serán nominativas y Solo trans
fe ridos  con la conformidad del Directorio y 
previa anotación en el libro respectivo de la 
Sociedad.

A R T IC U LO  95 —■ Solo podrá enunciáis? co
mo capital autorizado el de Diez Millones 
Moneda Nacional de Curso Legal, con más 
los  aumentos que se realicen de acuerdo con 
las normas fijadas por estos Estatutos y de
más disposiciones legales que le fueren de apli 
cación.

A R T IC U LO  10'-' —  L a  Sociedad, por reso
lución del Directorio, podrá emitir obligaacio- 
nes o debentures nominales o al portador, en 
el país o en el extranjero, conforme a las 
disposiciones legales pertinentes, en las mo
nedas y  condiciones de precio, interés, amor
tizaciones y  garantías que se disponga opor
tunamente en su caso.

A R T IC U LO  11* —  El Directorio queda au
torizado a entregar acciones liberadas previa 
mente emitidas, en pago de bienes s i vicios 
y/o derechos que adquiera la Sociedad. 

C A P IT U L O  I I I  —  DE LA  D IR E C C IO N  —
A D M IN IS T R A C IO N  Y  F IS C A L IZ A C IO N  

A R T IC U LO  12* —  L a  Dirección y Adm inis
tración de la Sociedad será ejercida por un 
Directorio, (H)inpuestü de cinco miembros t i
tulares y tres suplentes nombisdos en Asam-
1 lea General de Accionistas, por mayoría de 
votos presentes.

A R T IC U LO  13*> — Los Directores titulares 
y suplentes, durarán dos años en el ejercicio 
do sus funciones, pudiendo ser reelectos in
definidamente y permanecerán en el desem
peño de Sus cargos hasta tanto la Asamblea 
General designe sus reemplazantes.

A R T IC U LO  141' —  La  Asamblea designará 
entro los miembros electos por todo el tiem 
po de sus mandatos : un presidente y un vi- 
ce.presidente. Si el D irectorio lo estima con
veniente y sin perjuicio de otros cargos que 
deseare conferir, podrá nombrar de su seno, 
directores delegados para desempeñar deter
minadas funciones o tareas de dirección y ad
ministración en el órden comercial, adminis
trativo y legal. A  dichas personas podrá con
ferir  en forma individual o conjunta las fa 
cultades que estime conveniente para desem
peñarse en cualquier parte del país o del ex
tranjero, debiendo dar cuenta de su gestión 
al D irectorio cada vez qué éste lo requiera.

Los directores que ejerzan funciones de
legadas podrá tener una remuneración espe
cial con imputación a gastos generales, fijan 
do el D irectorio la form a de la misma con in 
tervención del Síndico.

A R T IC U LO  159 —• En caso de impedimento 
ausencia, acefaiía o muerte, el presidente se
rá reeemplazado en su cargo por el vice-pre
sidente, y éste por el vocal que el D irectorio 
resuelva designar de su seno, y así sucesiva
mente. Los directores suplentes reemplazarán 
a los titulares en los casos enunciados "ut- 
supras” y completarán el período correspon- 
iiente al Director sustituido. A  fa lta  de su-
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plentes siendo indispensable para forniar quo
rum, ios restantes directores yjo el Síidico nom
brarán entre los accionistas a sus reempla
zantes, los que ejercerán su 3 cargos liasta 
el reintegro de los sustituidos o hasta la pró
xim a Asamblea.

Los Directores Suplentes pasarán a ser 
Titulares en el orden elegido por la Asam 
blea. Los derechos del D irector saliente o fa 
llecida serán fijados según el balance dei e jer
cicio durante el cual ha cesado en sus funcio
nes y en proporción al tiempo en que las 
haya desempeñado. •

A R T IC U LO  16* —  El Directorio podrá nom
brar uno o más gerentes en personas que no 
sean directores: y  que puedan 0 no ser accio
nistas, fijando sus remuneraciones y atribu
ciones, pudiendo otorgar a favor de esas per- 
persoras, poderes especiales o generales, siem
pre <1 iie no importen una delegación de facul
tades privativas del Directorio o de miembros 
del mismo que desempeñan funciones especí 
ficas.

A R T IC U LO  IT* —  Las funciones de Direc
tores serán compatibles con las de cualquier 
Cürgo, trabajo de órden técnico comercial o

i il ustrativo en la Soci dad boj0 cualquier 
i' ' *A de retribución, puliendo tener en cada 
e- , sueldo honorarios, participación a por- 
<•'’ *>t. y/o cualquier clase de retribución por 
díi..’ fune^nas o servicios con imputación 
a tU rebultados económicos, a! márgen
de áu;¡ honorsr’ os por su desempeño como D i
rector. r-o;¡ Directores designados para el 
desenivT0 o de funciones específicas no podrán 
participar en las reuniones del D irectorio qu:- 
resuelvan su designación y fijen  sus remune
raciones.

AR TIC U LO  18p —  Para ser Director se re 
quiere ser accionista poseedor de por lo me
nos mil acciones de la Sociedad, las que en 
garantía de su gestión depositarán en la So
ciedad o en un Banco a la orden de ésta y 
no podrán ser enajenadas ni afectadas hasta 
qu • la Asamblea Ordinaria apruebe su gestión 
óc Director dejando al interesado en Su caso 
el derecho- de solicitar pronunciamiento den
tro de los seis meses del cese de sus funciones.

A R T IC U LO  19° —  El Directorio se reunirá 
cur'nl lo convoque el Presidente o lo Soli
citen los otros Directores o el Síndico. K1 D i
rectorio seseionará válidamente con la presen
cia ile tres de sus miembros, pudiendo toma.i 
toda clase de resoluciones que sean de Su 
competencia por simple may< ría de votos.

fcln caso de empate el Presidente tendrá 
doble voto. Los acuerdos se harán constar en 
un libro de actas, especialmente llevado al 
efecto con ia firm a de los Directores presen, 
tes.

A R T IC U LO  20’ . —  El Directorio está inven 
tido de los más am plios. poderes para la ad
ministración de la Sociedad y podrá ejecu
tar por sí solo todas las operaciones que tan
to en forma genérica o especial como explí
cita o implícitamente se .Consideren compren
didas en < ' artículo cuarto de estos estatutos. 
A  tal efecto, es mandatario o representante 
legal d , la Secied id con los más amplios po
deres y facultades especiales, aún los enume. 
rados en los artículos un mil ochocientos ochen 
ta y uno del Código C ivil y sois cientos ocho 
de Código de Comercio para hacer todo lo que 
se halle comprendido dentro de los fines so
ciales. sin perjuicio de las facultades propias 
de 1.., Asamblea General de Accionistas y del 
Sí ..Ico; Sus deberes y' atribuciones son: — a) 
E ji -'■■■■!' la representación legal de la Sociedad 
por i-memo de su Presidente o vice.Presi- 
dc- .te :‘uier}L • lo reemplacen o de las personas 
quc .■ v igne especialmente el Directorio a quie
nes tr otorgados poderes generales o es
peciales.—  Sin perjuicio de ello, en los asun
tos de carácter ..dministrativos, contencioso.

administrativo y comercial, cualquiera fuese 
su especie o jurisdicción la representación po. 

dril ejercer por mandatario legalmente autori
zados, sean o no miembros del directorio.— 
En las Cuestiones judiciales la representación 
social podrá ser igualmente eje.rcida por los 
Apoderados que el Directorio instituya con fa

cultades suficientes incluso las de poner y ab 
solver posiciones en nombre de ,1a Sociedad; 
—b) Administrar los negocios de la Sociedad 
con las más amplias facultades.—  Podrá en 
consecuencia: I ’,rimero, Comprar, vender, trana 
ferir, permutar, dar, donar, o recibir en pago, 
caucionar, arrendar, hipotecar, prendar todas 
clases de bienes, muebles, inmuebles, semo
vientes mercaderías maquinarias, instalaciones, 
patentes de invención, marcas de fábrica o de 
comercios, llave de negocio, Crédito por loa 
plazos, precios, Cantidades, formas de pago y 
demás condiciones que estime conveniente.—• 
Segundo : — Sucribir, comprar y  vender ac
ciones, obligaciones, cuotas y aportes, de otras 
sociedades anónimas en comandita o de respon
sabilidad ¡imitada, título de renta, cédulas y 
cualquier otro papel .representativo de valor 
en el país o en el extranjero.—  Tercero: —  Gi 
rar aceptar, endosar, avalar y librar letras, 
vales, pagarés, giros cheques y  cualquier otro 
documento o papel de comercio.— Cuarto: —  
I>a.r y tomar dinero en préstamo, dentro o fue 
ra del país con o sin garantía, quedando es
pecialmente autorizado para negociar por cuen 

ta de la  Sociedad Con otras sociedades, com
pañías o particulares, como así también Co'.i 
todas las instituciones bancarias, oficiales o 
particulares nacionales o extranjeras, con do
micilio en el país o fuera de él y especialmente 
con el Banco Central de la  República Argenti
na, Banco Hipotecarlo Nacional, Banco Provin 
cial de Salta, Banc0 de la  Nación, Banco In 
dustri 1 y otruo, pudiendo operar en descubier

to. en cuentas corrientes y en todas las demás 
¡■■n-aas que establezcan sus estatutos, cartas 
orgánicas y reglamentos.—  Además podrá 
realizar todas clases de operaciones con otros 
organismos estatales o a Crearse.—  Quinto: - 
Cobrar y percibir lo que se debe a la Socie

dad; extinguir, obligaciones, renovar, hacer 
quitas y remisión de deudas, renunciar al de 
lecho ganado sobre prescripciones ya opera
da:- o a l término corrido de prescripciones a 
ope,rarse.— Sexto: —  Celebrar contratos do 
cualquier carácter o. naturaleza, aceptar, r e 
nunciar y otorgar o revocar poderes y manda, 
t.is de cualquier naturaleza aún cuando fue. 
sen de carácter especial aceptar y desempe
ñar cargos de fideicomisarios y de liquidado
res que le fueren conferidos.—  Séptimo: —  P ies  
tai- o aceptar fianzas, o cauciones por opera- 
cionrs derhad s de giro comercial Cancelar 
hipóte as y obligaciones de cualquier natura
leza.—  .'Octavo: —  Constituir, fusionar y  liqui 
dar sociedades adquirir fondos de comercio 
yjo industrias, de cualquier naturaleza, dentro 
o fuera del p. ís, pudiendo convenir el pago 
en efectivo o en acciones de la Sociedad, o de 

otra., suciedades; formar sociedades subsi
diarias o formar parte de otras empresas ci
viles. comerciales, mixtas en comanditas, por 
acciones, anónimas o de responsabilidad limi 
tada constituida o a constituirse, para negocios 
realizados o a realizarse, cuyo objeto sea Si
milar o guarde ,relación con el de la Sociedad. 
Noveno: — Otorgar y firm ar toda Clase de 
escrituras, públicas o instrumentos privados 
que fueran requeridos a las finalidades so
ciales.—  Diez: —  AJegurar los bienes sociales 
contratando las pólizas respectivas.—  Once: 
Concurrir a tod. s clases de licitaciones de o
bras, estudiar celebrar y suscribir contratos 
para la construcción de todas clases de obras, 
públicas o privadas, dentro o fuera del país, 
con el Gobierno Nacional, Gobiernos Provincia 
les Municipales 0 cualquier organismo oficial 
y Gobiernos Extranjeros, empresas, socieda
des (y particulares.—  Doce: — Solicitar de las 
iiut ridades competentes toda clase de conce.
: iones, privilegios y permisos, explotarlos y 
nig- ci ríos.—  Trece: — Ceder, transferir o 
m gociar en instituciones bancarias, oficiales 
o privadas o empresas particulares, por instru 
■lientos, públicos o privados los derechos y 
. ' i - r i - s  que emerjen a favor de la sociedad.—■ 
' t "  ’ c: Importar y exportar, celebrar con 
tratos de transporte, fletamentos y  acarreos, 
o cualquier otro Contrato nominado o innomi 
liado, firm ar todos los documentos y endosar

warrant,, conocimientos guías y cartas de por
te- y toda clase de certificados y papeles de 
comercio.- Quince: - Establecer sucursales, 
agencias o .representaciones o fábricas dentro 
o fuera de la República, asignándosele o no 
un capital determinado.—  Dieciseis: •— J3stai 
en juicio como actora o demandada ante cual
quier jurisdicción o fuero, constituir domicilio 
especial, transigir sobre toda clase de cuestio 
nes, judici. les. o extrajudiciales, aceptar con 
tratos, sindicaturas en concursos civiles y li
quidaciones en quiebras, prorrogar o declinar 
jurisdicciones, renunciar al derecho de apelar 
¡í prescripciones adquiridas, comprometer en 
árbitros o amigables componedores.-— Dieci. 
siete ; —  Crear y suprimir los puestos y  
c.-npleos que sean necesarios nombrar abo
gados, Contadores, Auditores, Peritos T éc 
nicos, Procuradores, o cualquier otro pro
fesional proveer a su asignación, ajustar o con 
venir sus salarios o sueldos, retribuciones, ha 
norarios, retribuciones a porcentaje, comisio
nes, habilitaciones, p rticipaciones, y gratifica, 
clones en su caso, otorgar a favor de alguno» 
empleados o de terceros poderes especiales o 
generales, siempre que tales poderes no impor
ten una delegación de facultades privativas 
del Directorio o miembros del mismo que de
sempeñen funciones específicas y  precisas.— 
Dieciocho: —  Convocar a Asambleas Ordina
rias y Extraordinarias, de acuerdo con lo dis 
puesto en estos estatutos.—  Diecinueve: —  P re  
sentar anualmente a la Asamblea General Or
dinaria una Memoria sobre la marcha de los 
negocios Sociales, el inventario y balance ge 
neral de 1 ,s operaciones y la cuenta de ganan
cias y .pérdidas ajustadas a las normas legales 
\ reglamentarias en vigencia, proponer el di
videndo a repartir a los accionistas y demás 
asuntos que deban ser Considerados por esta.— 
Veinte: — Confeccionar el reglamento interno 
de la Sociedad.— Veintiuno: —  Exigir el cum 
piimiento de estos estatutos, autorizar todos 
los actos que obliguen a la Sociedad, ejecutar 
las resoluciones de la Asamblea General, dis
poner la inversión de los fondos sociales de 
acuerdo con lo establecido en los Estatutos, 
y verificar cuanto sea necesario para la  bue. 
na administración del objeto.—  L a  enumeración 
que antecede es simplemente enunciativa, y no 
significa lim itar las facultades del Directorio 
el que podrá re dizar todos los demás actos y. 
contratos que se relacionen directa e indirecta 
mente con los objetos sociales y  que estén en 
cuadrados en las leyes y reglamentaciones en 
vigencia.—

A R T IC U LO  21?. —  El Presidente es el repre
sentante legal de la Sociedad y como tal sus 
deberes y atribuciones son: — a ) E jercer la 
representación de la sociedad ante las autori
dades judiciales y administrativas del país o 
del extranjero, sin perjuicio de los poderes que 
por resolución del Directorio pueda conferir 
a terceros; — b) Presidir las Asambleas Ge. 
llórales y las reuniones del D irectorio; — e) 
Cumplir y hacer Cumplir las resoluciones 
que sean adoptadas por el Directorio y la Asam 

blea; — d) E jercer superintendencia sobre 
todo el personal de la Sociedad, tomando las 

medidas que crea necesaria para su buena 
marcha; — e) Conjuntamente con otro Director 
fum ar iaS acciones y debentures que se emitan: 

A R T IC U LO  22". —  El Vice.Presidente susti
tuye al Presidente en los casos de renuncia, 
muerte, ausencia u otro impedimento, sin tener 
que justificarlo ante terceros teniendo en es
tos casos guales atribuciones.—

A R T IC U LO  239. —  El Directorio está ade
más facultado para resolver con asistencia del 
Síndico todos los casos no previstos en estos 
Estatutos para cuyos efectos podrá autorizar 
cualquier acto u operación que se encuentre 
comprenídido en el objeto social y de acuerdo 
con,las prescripciones del Código de Comercio 
y Reglamentos y Resoluciones con excepción 
de aquellos que por disposiciones legales o es

tatuarias correspondan exclusivamente a l.i 
Asamblea.—■

AR T IC U LO  2‘15. —  Para la ejecución de las 
operaciones de la Sociedad a menos de proceder
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si- en virtud de un poder especial conferido 
al efecto : e necesit. rún estas firmas: L a  el') 
Presidente (o del Vice.Pre.sidente) que lo ream 
place o las de dos directores.—

A R T IC U LO  25°. —  Los honorarios del D i. 
rectorio y Síndico serán fijados anualmente 
por la Asamblea.—

T IT U L O  IV. —  F IS C A L IZ A C IO N .

A R T IC U LO  2tí'. —  La  Asamblea Ordinaria 
de accionistas designará anualmente un Síndi 
co titular y un Síndico Suplente cuyas fun
ciones serán determinadas por el artículo tres 
cientos cuaienta del Código de Comercio y 
por estos Estatutos.—  La designación de Sín
dicos que actuarán en el primer ejercicio sij 
hará en el act0 constitutivo de la Sociedad.— 
Los Síndicos podrán ser reelectos.—

T IT U L O  V . —  A S A M B LE A S .

A R T IC U LO  279. —  Las Asambleas serán 
Ordinarias y Extraordinarias las que serán 
convocadas en las condiciones y oportunidades 
establecidas por los artículos trescientos cua 
renta y siete, trescientos cuarenta y ocho v 
trescientos cuarenta y nueve del Código de 
Comercio.—  Las asambleas constituidas legal 
mente representan y oblig. 11 con sus delibera 
ciones y resoluciones, a todos ios accionistas, 
hayan o 110 tomado part6 en ellas, sin perjui. 
ció de los derechos que les acuerdan los artí
culos trescientos cincuenta y tres y trescientos 
cincuenta y cuatro del Código de Com ercio- 

A R T IC U LO  28v. — Las Asambleas sean Or
dinarias o Extraordinarias se citarán en pri
mera y segunda convocatoria mediante pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y otro diario de la Ciudad de Salta, durante 
cinco días y tres días seguidos, respectivamen 
te y con veinte y quince días seguidos de anti 
(■¡pación a la lecha señalada para la Asam. 
blea en cada caso.—  En dichas publicaciones 
se mencionará el objeto de la convocatoria y 
el luga.r, fecha y hora en que tendrá efecto 
la reunión.— L a  Asamblea solo podrá tratar 
los asuntos establecidos en el órden del día — 
Con anticipación de diez días a la  fecha de la 
Asamblea como mínimo, se comunicará por no 
ta en sellado de ley a la Inspección de So
ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales de 
la Provincia de Salta, el D ía hora y lugar de 
realización de la Asamblea, adjuntando la Or
den del ,Día, Balance, Memoria, Inventario, o 
informe del Síndico y recortes de las publica 
ciones de la convocatoria en el Boletín Oficial 
y un diario del lugar, proyecto de reforma 
de estatutos en su caso y copia de todo otro 
asunto a tratarse y que haya sido puesto con 
anticipación en conocimiento de los accionistas 

AR T IC U LO  29'-’. —  Las Asambleas se cele 
bra-rán en primera convocatoria con la pre
sencia de accionistas que representen la m i
tad más uno de las acciones suscriptas y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos 
presentes aún para los casos del artículo tres 
cientos cincuenta y cuatro del Código de Co
mercio.—  En segunda Convocatoria las Asam. 
bleas Ordinarias y Extraordinarias se celebra
rán de acuerdo con el artículo trescientos cin
cuenta y uno del Código de Comercio y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos 
presentes aún para los casos del artículo tres
cientos cincuenta y cuatro del Código de Comer 
ció.—

A R T IC U LO  SO*. —  El Presidente o el Síndico 
a pedido de accionistas y que representen poi 
lo menos ia vigésima parte del capital sus
cripto podrá disponer la Convocatoria a Asam 
blea Extraordinaria, que deberá realizarse den 
tro de los treinta días de solicitada, debiendo 
considerar únicamente el Orden del Día inserto 
en el pedido de convocatoria.—

A R T IC U LO  319. —  Para tener derecho de asis 
tencia y votos en las asambleas los aCcionis 
tas deberán depositar en las oficinas de la so 
ciedad con tres días de anticipación por lo 
menos, sus acciones o certificados de acciones 
o en su defecto un certificado de depósito emi 
tido par una institución bancaria del país 
Los accionistas que no hubieran integrado to 
talmente sus acciones deberán encotrarse ai

día en el pago de las cuotas de integración. 
Todo ..ecionista tendrá derecho a hacerse re
presentar tn las asambleas con carta poder 
debidamente autenticada pudiendo ser manda
tario otro accionista o un tercero excepto loa 
miembros del Directorio.—

A R T IC U LO  32". —  La  Asamblea General O r
dinaria tendrá luga)’ por lo menos una vez al 
año dentro de los cuatro meses posteriores al 
\ eceim iento de cada ejercicio y deberá trata- 
ios puntos especificados en el artículo tres
cientos cua.ienta y siete del Código de Comer 
ció y cualquier otro asunto incluido en el 
Orden del Día.—

A R T ÍC U LO  33-. — Las Asambleas serán pre 
sididas por el Presidente o el Vice_Presidente 
y eu ausencia de ambos por un D irector o 
el accionista que por mayoría de votos desig 
ne la Asamblea, actuando como Secretario de 
la Asamblea el Secretario que designe el P re
sidente.—

A R T IC U LO  349. —  L a  Asamblea a Propues
ta del D irectorio podrá resolver la revaluación 
de los bienes de la Sociedad. Sobre el valor 
fijado en el último balance general e inven
tario aprobado cuyo excedente se demostrará 
mediante el procedimiento que establecen ias 
disposiciones legales y normas técnicas perti
nentes, previa aprobación por parte de las au 
toridades competentes.—  El superávit resul
tante ae la revaluación podrá incorporarse to
talmente o parcialmente a un fondo de reserva 
o aumentarse e l , capital social distribuyéndose 
entre los accionistas en acciones liberadas en 
forma y proporción que establezca la Asamblea 
Las deliberaciones y resoluciones de la Asam 
blea se insertarán en el libro de actas firmadas 
por el presidente y el secretario o quienes lo 
reemplacen y dos accionistas nombrados al 
electo por la Asamblea.—
T IT U L O  V i. —  E JE R C IC IO  E C O N O M IC O ,— 

B A L A N C E , U T IL ID A D E S .

A R T IC U LO  35’ . — El ejercicio comercial ter 
mina el treinta de junio de cada, aílo, pudien 

du el primi r ejercicio abarcar un período 
mayor o menor de doce meses.—  ,

A R T IC U LO  36v. —  Las utilidades líquidas y 
realizadas que resulten del balance anual, que 
se confeccionará dentro de las normas regla
mentarias impositivas y técnicas, destinarán: 
— a) el dos por ciento por lo menos para el 
fondo de reserva legal hasta cubrir el die:: 
por ciento del capital social; — b ) La  remu
neración que la Asamblea fije  para el Direc
torio y el Síndico, que no podrá exceder del 
veinte por ciento de las utilidades líquidas y 

realizadas del ejercicio.—  Cuando resultase 
de equidad hacer remuneraciones que excedan 
ese porcentaje en razón de la importancia de 
los servicios prestados y|o comisiones espe
ciales, deberán tener aprobación de la Asamblea 
a cuyo efecto el punto será incluido en el Or
den del Día;

— c) Las sumas que la Asamblea resuel
va separar com0 reserva de previsión o para 
la constitución o aumento de reservas espe
ciales o extraordinarias por sí o a propuesta 
del D irectorio; — d) El importe necesario para 
cubrir las obligaciones impositivas de la  So
ciedad; — é ) Para abonai el dividendo fijo  de 
las aciones de las series A, B, y C. — f )  el res 
to será distribuido como dividendo común en 
tre las acciones suscriptas aun cuando no es
tuvieran totalmente integradas, siempre que no 
estuvieren en mora, o tendrá el destino que 
por sí o a propuesta del D irectorio resuelva 
la Asamblea.—

A R T IC U LO  379. — Si algún ejercicio no 
arrojase beneficio o no alcanzare para abo
nar al D irectorio y a la Sindicatura una su
ma equitativa en concepto de honorarios, la 
Asamblea podrá fija r esa retribución tenien. 
do en cuenta el trabajo realizado y el estado 
financiero de la Sociedad, cargando su impor
te a gastos generales.

A R T IC U LO  38<l. — Sin perjuicio de otras 
aplicaciones que pudiera disponer la Asam 
blea, los fondos ex ti*, ordinarios de previsión

u otros que fuesen creados, podrán ser utili
zados por aquella pata pago de dividendos, co
mo igualmente ser capitalizados total o par
cialmente, siempre que hubiere acciones a em i
tir del capital autorizado, emitiéndose al efec
to las acciones correspondientes que serán 
distribuidas entre los tenedores de acciones 
de capital a prorrata de sus respectivas te 
nencias.

A R T IC U LO  39". —  Los dividendos, previa 
publicación por tres días, comenzarán a 
abonarse en la lecha que disponga el Direc
torio, pero siempre dentro de los noventa 
días de haber sido aprobados por la Asam
blea. Los dividendos podrán abonarse total o 
parcialmente en acciones a propuesta del Di ■ 
rectorio, todo dividendo no cobrado dentro de 
los tres años de ser puesto a disposición pres
cribirá a beneficio de la  Sociedad con impu
tación a la cuenta que disponga el Directo
rio.

T IT U L O  V II —  D IS O L U C IO N  Y  
L IQ U ID A C IO N

A R T IC U LO  lü9. ,—  En caso de disolución 
sea por espiración del término o en los casos 
previstos por los artículos .trescientos sesen
ta y nuave y trescientos setenta del Códmo 
de Comercio, la liquidación de lu, Sociedad es
tará a cargo de una comisión nombrada por 
la  Asamblea que podrá integrarse por miem
bros del Directorio, debiendo actuar bajo la 
fiscalización del Síndico y dentro de las nor
mas especiales que le haya fijado la Asamblea. 
Una vez liquidadas las deudas y ^aligaciones 
sociales y los gastos de la liquidación, proce
derán con el remanente, si lo hubiese, de la 
siguiente manara: a ) Rescatar las acciones de 
las serie A  y B y restantes, por su valor in
tegrado; b ) Habiendo remanente, será dis
tribuido a prorrata entre las acciones a pro
porción del capital integrado.

A R T IC U LO  41*. —  Los honorarios de la co
misión liquidadora serán establecidos por la 
Asamblea en oportunidad de resolver la diso
lución.

T IT U L O  V I I I  —  D IS P O S IC IO N E S  
G E N E R A L E S

A R T IC U LO  42<f. —  Cualquier diferencia que 
surgiere sobre la interpretación de estos esta, 
tutos entre, e! Directorio o en su caso la Co
misión Liquidadora, con la Sindicatura o con 
los accionistas, 0 con ambos, será'resuelta por 
árbitros de la ciudad de Salta. Cada parte 
elegirá .un árbitro y los dos designarán un 
tercero antes de tomar conocimiento de la 
causa que motiva la diferencia, no pudien
do entenderse h>s árbitros sobre el tercero »n 
discordia éste será nombrado por el Presiden
te de la  Suprema Corte Provincial. Lo dis
puesto anteriormente es dejando a salvo los 
derechos que el artículo trescientos cincuen
ta y tres del Código de Comercio acuerda a 
los accionistas.

A R T IC U LO  43<\ —  La  reforma o modifica
ción de estos Estatutos, para la disminución
o aumento del capital social para la prórro
ga. de la denuncia del contrato, para el cam
bio de objeto de la Sociedad, para cualquier 
otra modificación del acto constitutivo o pun
tos que propusiera el Directorio de acuerdo 
con la Sindicatura que requiere el quórum y  de 
más condiciones previstas por el artículo vein
tinueve de los estatutos cuyas disposiciones 
son de aplicación p..ra estos casos. Sobre ras
pado; er —  veintinueve —  dos —  n —  ie — 
derechos —  en —  r —  n —  añado —  as —  no
— me —  d •— a —  mer —  i —  ar —  comer
cio —  ra —  en —  en —  api —  Si —  Va — 
len —  quince —  cinco —  tres —  B y C. Va
len. E¡líneas: y  realizadas. Vale. Hay diez f ir 
mas ilegibles. — CERTIF ICO : Que las f ir 
mas que ateceden son auténticas y pertenecen 
a: Pedro José Bellomo, E lio Reno CulaSso. 
Raúl Esteban Genaro Bellomo, Jesús María 
Longavella. Rosa L ía  Ontiveros de Bellomo, 
Casilda Ruiz de Culasso, L iv io Danilo Culasso, 
Guillermo l<ellomo, Heida Edwig Kircher de 
Beliomo y SuSana Pen de Longarella. Salta, 1S 
de Julio de 1960. Sobre raspado: Culasso — 
Vale. Stella Figueroa de Lavín. Sigue un se_



i i o notarial. Salto., 8 ele Setiembre de 1960. 
DECRETO N « 14071. M IN ISTE R IO  DE GO
B IERNO  JU STIC IA  E INSTR U C C IO N  P U 
BLICA. — E X PE D IE N TE  N* 73^2¡60. VIS_ 
T o  las presentes actuaciones en las que el 
I X . César Rodolfo Lavín, en representación de 
la "Empresa Constructora Pedro J. Bellomo 
S. A .” en la ciudad de Salta, solicita para la 
misma la aprobación del Estatuto Social y el 
otorgamiento de la Personería Jurídica, y: 
CONSIDER A N D O : Que habiendo la "Em pre
sa Constructora Pedro J. Bellomo S. A.*', da
do cumplimiento a todos los requisitos lega
les y pagado el impuesto que f ija  el artículo 
19, piuuo 99, inciso b) de la ley N* 3540j60; 
Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas Comerciales y Civiles a fojas SO 
aconseja hacer lugar a lo solicitado preceden, 
temente y atento a lo dictaminado por el Se. 
ñor Fiscal de Gobierno a fojas 31 de éstos 
obrados; E L  V IC fí — GOBERNADOR DE LA  
PR O V IN C IA  DE S A L T A  E N  EJERCICIO DEL 
PODER EJECU TIVO ; D ECRETA:

A R T IC U LO  l 9. —  Apruébase el E S T A T U 
TO SO CIAL de la “E M PR E SA  CONSTRUC. 
TO R A  PEDRO J. BELLOM O SOCIEDAD 
A N O N IM A " de la ciudad de Salta, y  que co
rre de fojas 6 a fojas 20 del presente expe
diente. otorgándosele la PE R S O N E R IA  JU 
RID ICA que ¿solicita.

Alt'V ICULO 2C. - - Por INSPECCIO N  DE 
SO- íED AD ES A>! ON IM AS COM ERCIALES
Y  or/ILEís, extiéndase los testimonios que 
se rr.̂ l Ici ten en el sellado que para tal caso 
fiji". ley Í7̂  3540 del 4 de Marzo de X960.

AT. x IC JI.O  -  Comuniqúese, publíque
se, inserta e et el Registro ,Oficial y A rch íve
se. —  O U ZM AN  —  B A R B A R A N  A L V A R A - 
DO. —  Es copia. — M. M IR T K A  A R A N D A  
DE U RZAG ASTI. — Jefe Sección Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública. 
Sigue un sello. CCI>CUERDA: Con las pie. 
zas originales de su referencia que corren de 
fojas w a 20 y 33, agregadas en el evpedlpn. 
te N ,r 7íí92!60; que se ha tramitado por inter
medio de esta Inspección ante el Ministerio de 
Gobierno Justicia e instrucción Pública. Para 
Ir: parte interesada se expide este primer Tes
timonio, en dieciséis sellados de diez pesos c a 
da uno, en la ciudad de Salta a los veintinue
ve días del .mes de Setiembre del año mil no. 
vec'ontos sesenta. Raspado: i -  ns -— u — 
mil — .—  diligencias — re —  y — en —  pa
ra —  ais — e — .res —■ o —  r — isa — sic —
— c — re — L  — de — una —  Civil —  seis
— pa — liquid — finalidades —  u — f —  r — 
s —  de —  sos — tres — En — S — A  me —

3 — as — Mi r — f  —  i —  Oficial — vale. Ga
briela M. de Díaz. Hay ur. sello. E SC R ITU RA
NUM ERO SIETE. —• En e.:ta ciudad de Salta, 
República Argentina, a días veintisiete del
mes de Diciembre de mil novecientos sesenta,
ante mí, Stella Figueroa de Lavín, escribana 
titular del Registro número treinta y testi
gos que suscriben, comparecen los señores don
Pedro José Bellomo, casado, domiciliado en 
la calle Avenida V irrey Toledo número tres
cientos sesenta; don Raúl Esteban Genaro Be. 
Homo, casado, domiciliado en la Avda. Uru
guay número seiscientos veinte y cinco; don 
Jesús María Longarella, casado, domiciliado 
en la caile Alvarado mil ciento quince; con
curriendo el primero de los nombrados por sus 
propios derechos y a su vez como presidente 
y los segundos en su carácter de Vocales ti
tulares de la “E M PR E SA  CO NSTRUCTO RA 
PEDRO J. BELLO M O  S. A .”  y por sus pro
pio. derechos el señor don Elio Reno Culasso, 
cas^o , domiciliado en la calle República de 
Israel número setenta argentino naturalizado; 
tod^s los Comparecientes vecinos de esta ciu
dad. i ’gentin^-s, mayores de edad, hábiles, de 
mi c'- ■ * -i».liento, doy fe. Y  los señores Pedro 
José BCiíomo, Raúl Esteban Genaro Bellomo 
y Jeri.s María Long i relia, en el carácter in. 
vocado de presidente y vocales titulares, res
pectivamente de Ja “EM PRESA CONSTRUC
TO R A  PEDRO J. BELLOM O S. A .” declaran:

PR IM ERO : Que concurren a e .̂te, acto con

&ÁU7Á. ¿ Ñ r R'O 4 QC. tvjCíl

el fin  de protocolizar y elevar a escritura pú
blica en este registro a mi Cargo el Acta de 
Fundación, los Estatutos y Personería Jurí
dica acordada por decreto número catorce mil 
setenta y uno de fecha ocho de setiembre de 
mil novecientos sesenta de la “Empresa Cons
tructora Pedro J. Bellomo S. A.” ; a cuyo fin 
iiie presentan y agredo cabeza de esta es
critura corriente a folios dieciséis al treinta y 
uno, el testimonio de los Estatutos, donde su 
transcribe el A cta  de Fundación y ia Persone
ría J urídica de la referida sociedad, testimo
nio expedido y autorizado por la Inspectora 
üe Sociedades Anónimas, escribana doña Ga
briela M. de Díaz, de fecha veintinueve de se
tiembre de mil novecientos sesenta, cuyo con
tenido ratifican los comparecientes, quedando 
por tanto reproducidos en este acto y forman 
pa¿*te integrantesde esta escritura.

SEGUNDO: Que también concurren a pro
tocolizar el Acta Número Uno de la Sociedad, 
cuyo original, firmado por los señores miem_. 
bros del Directorio, me prest nt .n y agrega de 
cabeza de esta escritura a folio quince y su 
texto transcribo íntegramente más adelante. 
La  personería invocada por los cump. recien
tes queda así acreditada con el Acta de Fun
dación, Estatutos, Personería Jurídica y Acta 
Número Uno que se dan por reproducidos en 
este acto; por lo que se ratifican nuevamente 
pidiendo se expida el testimonio correspon. 
diente.

“A C T A  NUM ERO  UNO: En la Ciudad de 
Salta ¿i. uias catorce del mes de Diciembre de 
mil novecientos Sesenta, siendo las dieciocho 
horas del día de la fecha, se reunieron Jos se
ñores directores de la “Empresa Constructor 
>a Pedro J Bellomo S. A.*', en el local social 
dito en esta ciudad, calle Belgrano ^número qui 
uieiitoS once. Presidente Sr. Pedro José Bello- 
mo. Vice— Presidente Sr. Elio Reno Culasso, 
Vocal titular Sr. Raúl Esteban Genaro Beilo- 
tno, Vocal titular Ing. Jesús María Longare. 
Üat Vocal titular Sra. Rosa L ía  Ontiveros de 
Bi-Uomo, Vocal titular S ra  Casilda Ruiz <ie 
Culasso; para resolver* i,* designación de la¿ 
personas que deberán firm ar la escritura pú
blica de protocol ízación del acta de fundación 
de la sociedad, sus Estatutos y el Decreto del 
Poder Ejecutivo N v 14Ü75 fecha 8 de Setiem
bre de 1960 que los ¡ probó y otorgó la per
sonería jurídica a la Empresa Constructora 
Pedro J. Bellomo S. A., como así la designa, 
ción de las personas que firmarán la acepta, 
ción en nombre de la sociedad, de la transfe
rencia de ios inmuebles que se efectúan como 
aporte social. Previo debate y votaciones co
rrespondientes quedó resuelto:

X») —  Que concurren a firm ar la escritura 
de protocolización del acta de fundación E s
tatutos y Personería Jurídica en nombre de 
la sociedad y en su carácter de Presidente el 
Sr. Pedt'o José Bellomo y Vocales Titulares 
Síes. Raúl Esteban Getiaru Bellomo' e Ing. Je
sús María Longarella.

2'*) — A  su vez concurra el Sr. Pedro José 
Bellomo y Sr. Elio Reno Culasso por sus pro
pios derechos, a transferir a la sociedad los 
inmuebles que aportan como capital social, 
detall, dos y Con los valores asignados pn »*t 
inventario que forma parte integrante de lois 
estatutos y que, para mejor constancia, se de., 
terminan más adelante y 3?) Designar y au_

toriz. r a los Sres. Vocales Titulares ya nom
brados don Raíil Esteban Genaro Bellomo y *  
Jesús María Longarella para que en nombre 
y representación de la Citada sociedad .reci- 
b n y acepten la transferencia de los inmue
ble í que se detallan y que forman el aporte 
sí ci-il del Sr. Presidente don Pedro José Be- 
llamo y Vice-Presidente don Elio Reno Culasso. 
Lo..- inmuebles a transferirse que figuran de_ 
íM ’rulo^ en el referido inventario con los sí- 
gn lentos: Lote Número catorce Los Alamos 
(Ce rillos) catastro mil novecientos noventa y 
seis de Cerrillos (Salta), Dieciocho mil pesos. 
Lote catastro número veintiséis mil novecien
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tos treinta y cuatro, Dep. Capital y edificio 
denominado Mercado, ubicado en la calle Los 
Ceibos número ocho- de la ciudad de S. lta. 
Trescientos mil pesos. L o te catastro Número 
veintiséis mil novecientos treinta y tres, Par
cela ocho Manzana cinco a sección K, Depar
tamento Capital, Sal tu  Doce mil pesos.. Lote 
catastro veintinueve mil seiscientos veinte y 
seis, parcela once, manzana ciento siete, sec
ción K, Departamento Capital. Ocho mil dos
cientos noventa y dos pesos. Lotes catastros 
Número veintiún mil ochocientos ochenta y 
nueve y Número veintiún mil ochocientos no
venta con edificado ’un galpón para materia, 
les. Treinta mil pesos. Trescientos sesenta y 
ocho mil doscientos noventa y dos pesos. L eL  
da el Acta, quedo ratificada por todos los pre
sentes, ,que firm a al pie en prueba de ello. 
Con lo que quedó terminada la sesión siendo 
las veinte y treinta horas. Pedro J. Bellomo. 
Elio R. Culasso. Raúl B. Bellomo. J. M. Lon- 
garell . Rosa L ía  Ontiveros de Bellomo. Casil
da R. de Culasso. “Es copia fiel de su orig i
nal. doy fe.

TERCERO : Y .los Sres. Pedro José Bello- 
mo y Elio Reno Culasso, por sus propios de- 
vochos. declaran que cumpliendo lo estableci
do en e) Acta de fundación de la “ Empresa 
Constructora PedrQ ,J. Bellomo S. A .” , cuya 
parte pertinente dice: ... quedando obligados 
los señores Pedro José Bellomo y Elio Reno 
Culasso titulares de los inmueble.; cuyo deta
lle corre en el inventario adjunto que forma 
parte integrante de esta acta a otorgar la co
rrespondiente escritura pública, de traspaso en 
oportunidad de la protocolización de los 
tatu tos... “ y lo manifestado por el di. c-to- 
r i0 en el Acta Número uno ante, transcripta, 
CEDEN Y  TR A N S F IE R E N , libre de todo 
gravamen y sin restricción alguna en su do
minio a favor de 1. “Empresa Constructora 
Pedro J. Bellomo S. A .” ; por los valores 
acordados en el inventario aprobado por los 
socios y que forma parte integrante de los 
Estatutos, cuyas cifras se reproducen en el 
Acta, Número uno antes transcripta haciendo 
tradición a favor de la citada empresa de to
dos los derechos de propiedad, dominio y po
sesión, quedando obligados por evicción y ga. 
neamiento, los siguientes inmuebles que sus 
títulos los decriben de la siguiente manera:
V o: Lote de terreno que es parte integrante

de ia finca “Los Alamos*’, ubicado en el de„ 
parlamento de Cerrillos de esta Provincia de 
Salta, designado co m o  lote número catorce del 
plano a rchivado en Dirección General de In
muebles bajo número ciento setenta y siete, 
con extensión de ochenta metros de frente al 
camino nacional de Salta a Cerrillos por cien 
to veintinueve metros con setenta y cuatro 
Centímetros de fondo en su lado Norte y 
ciento veintinueve metros con sesenta centí., 
metros en su lado Sud o sea un.;, superficie 
de una hectárea trescientos setenta y tres me
tros Con sesenta decímetros cuadrados, dentro 
de los siguientes lím ites: al Norte con el lo 
te tiece; al Sud con el lote quince, al Este 
con el camino nacional y al Oeste ícon los lo
tes noventa y siete y noventa y ocho. Nomen
clatura Catastral: Departamento Cerrillos, 
partida número mil novecientos noventa y seis. 
T IT U LO : Corresponde el lote descripto al se
ñor Pedro José Bellomo, ipor compra que hi
zo a doña María Elena Costas de Patrón Cos
tas, representada por doña Ana Celia Segón, 
según consta en testimonio de escritura núme
ro ochocientos catorce, de fecha treinta de 
diciembre de mi! novecientos cincuenta y 
siete, rutovizada por el escribano don Juan Pa^ 
blo Arias registrado a folio ciento treinta y 
siete asiento número uno del libro catorce de 
Registro de Inmuebles del Departamento de 
Cerrillos. El valor asignado al citado inmtie, 
ble en el inventario y por el cual se hnce lq 
transferencia es de DIESIOCHO M IL  PESOS 
moneda nacional de curso legal. Dos: Un lote 
de terreno ubicado en asta ciudad de Salta; en 
la Avenida E jército dol Norte entre las ca
lles Los Paraísos y Los Ceibos, el qxi  ̂ de 
acuerdo al Plano ‘Oficial número dos mil dos_
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cientos diez y seis, del "Barrio Genera] Giie- 
mess, está designado como Parcela ocho de la 
Manzana cinco a) siendo sus medidas linea
les las siguientes: veinte y cinco metros con 
cincuenta centímetros de frente sobre la 
Avenida E jército del Norte, o lado Este; e

igual medida en et contrafrente o lado Oeste 
y doce metros con veinte centímetros en los 
costados Norte y Sud; lo que hace una su
perficie de doscientos cincuenta y seis me
tros con veinte decímetros cuadrados; lim i
tando: al Norte, con la Parcela siete, a! Sud,

con la Parcela nueve, a! E¿te. con la  Aven i
da E jército del Norte y al Ueste, con la  par
cela diez. N O M E N C LA TU R A  C A T A S T R A L : 
Parcela ocho, manzana cinco, a, sección K, 
fracción segunda, partida veinte y seis mil no
vecientos treinta y t . < s. T IT U L O : Correspon
de al lote descripto al señor Pedro José Be
llomo, por compra que hace a la Provincia de 
Salta, según testimonio de escritura número 
doscientos setenta y seis de fecha veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y sie
te. autorizada por el escribano de gobierno don

Raúl José Goytia, registrado al folio ciento 
sesenta y tres, asiento uno, del lib.ro doscien
tos veintiocho de Registro de Inmuebles de 
la Capital. E l valor asignado al citado inmue
ble en el inventario y por el cual Se hace la 
transferencia es de DOCE M IL  PESOS mone
da nacional de curso legal. TR E S : un lote de 
terreno ubicado en esta ciudad de Salta, en 
la Avenida Ejército del Norte esquina calle 
Los Ceibos, el que de acuerdo al plano de 
Kub— División r.úme.ro dos mil doscientos diez 
y seis, está designado como parcela nueve, de

la manzana cinco a ) ; siendo su medidas las 
siguientes: diez y Siete metros con sesenta y 
cinco centímetros sobre Avenida E jército del 
Norte o lado Este; trece metros con quince 
centímetros sobre 1_ calle Los Ceibos o lado 
Oeste y veinte y dos metros con veinte centí
metros en los costados Norte y Sud; lo que 
hace una superficie de trescientos cuarenta y 
seis metros con ochenta y tres decímetros cua

drados; limitando: al Norte, con las parcelas 
ocho y diez; al Sud con Pasaje para peatones, 
al Este con la Avenida E jército del Norte y 
al Oeste con la calle Los Ceibos. N O M E N 
C L A T U R A  C A T A S T R A L : parcela nueve, man
zana cinc0 a) sección K, circunscripción pri
mera, partida veintiséis mil novecientos trein
ta y Cuatro. T IT U L O : Corresponde al lote 
descripto a don Pedro José Bellomo por com
pra que hace a la Provincia de Salta según

testimonio de escritura número doscientos 
veinte de fecha veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuent _ y seis, autorizada por 
el escribano de gobierno don Raúl José Goy
tia y registrado a folio trescientos cuarenta y 
nueve, asiento número uno del libro doscien

tos de registro de Inmuebles de la Capital, 
donde consta la siguiente observación: regis
trándose el inmueble de acuerdo al plano dos 
mil doscientos dieciséis que modifica el dos 
mil doscientos dieciséis ; nteror, que da en 
sus lados Norte y Sud veintidós metros veinte

centímetros. E l valor asignado al citado in
mueble con todo lo en él edificado, en el in
ventario y por el cual se hace la transferen
cia es de TRESC IENTO S M IL  PESOS mone
da nacional de curso legal. CU ATRO : Dos lo
tes de terreno contiguos e internos sobre pa
saje destinado a comunicación y que da sa
lida a los lotes que en seguida se describen,

ubicados en esta ciudad de Salta en la calle 
Marh.no Boedo entre la Avenida San Martín 
y calle sin nombre, designados con las letras 
“ B " y “ C“ en el plano de parcelamiento que 
se encuentra archivado en Dirección General 
de Inmuebles con el número mil quinientos se 
tenta y ocho (legajo de planos de la Capital), 
figurando el LO TE  “C" de la siguiente ma
nera: veinte metros de frente sobre Pasaje

que luego se describe, o lado Este; veinte me
tras en el contrafrente a dicho Pasaje o lado 
<. ¡este, por ont e metros veinte centímetros en 
su costado Norte y trece metros ochenta centí 
metros en su costado Sud, o sea una superfi
cie de doscientos ciUi-.ienta metros cuadrados, 
limitando: al Este con el Masaje citado; al

Ueste con propiedad de Simón Gutiérrez; al 
Norte, con ia  fracción “D ’ del citado ph.no
> a¡ Sud con la tracción o lote “B ” que se 
describe a continuación. LO T E  "I>” : con una 
extensión de doce metros ochenta centímetros 
de frente sobre el Pasaje que en seguida se 
describe o lado Este; diez metros sesenta cen- 
. unciros e.i ei coiitiu irente a dicho pasaje o 
lado Oeste por trece metros ochenta centíme
tros en el lado Norte y quince metros treinta

centímetros en el ladG Sud o sea una superfi
cie de ciento setenta metros con veinte y tres 
decímetros cuadrados, limitando: al Este, con 
el pasaje citado; al Oeste con terreno de Si
món Gutiérrez; al Norte, con el lote “C’ ’ antes 
descripto y al Sud con el lote " A “ del mismo 
plano perteneciente a V íctor Antonelli.

N O M E N C LA TU R A  C A T A S T R A L : partidas 
veintiún mil ochocientos ochenta y nueve y 
veintiún mil ochocientos noventa, respectiva
mente: parcelas, trece -‘d”  y trece “ e” . to 
das de la manzana siete “a“ , sección C, c ir

cunscripción primera.— Fracción destinada a 
pasillo o comunicación entre los lotes antes 
descriptos y que figuran individualizados en 
el plano citado, fracción que según dicho pla
no y ttulo mide: dos metros sobre la calle 
Doctor Mariano Boedo igual medida en el 
ront raírt\r.to o lodo Sud, por cuarenta y nue
ve metrois ochenta centímetros en el costa
do Oeste y cuarenta y nueve metros setenta

centímetros en el costado Este; lo que hace 
una superficie de noventa y  nueve metros 
con cuarenta decímietros cuadrados lim itan
do: al Este con propiedad de T a rad o  A. Mo
ya y V íctor Antonelli. al Norte con la calle 
Doctor Mariano Boedo; al S u l con la fra c
ción “A ”  del mismo plano de don V íctor A n 
tonelli y al Oeste con los lotes ' ‘D ’ ’, -‘C” y 
“B” del plano citado. Dicho pasillo está des
tinado para salida de los tres lotes citados 
por lo que se transfiere a favor de la socie
dad el derecho existente 'sobre el mismo, de
recho real de servidumbre de tránsito irre
vocable y perpetuo.

T IT U L O : —  Corresponden los dos lotes des- 
criptos y el pasillo a los señores Pedro José 
Bellomo y E lio Reno Culasso, en condominio 
y por partes iguales, según consta en escri
tura número cuarenta y nueve de fecha tre
ce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, autorizada por el escribano don A rtu 
ro Peñalva y registrada a folios quinientos 
trece, quinientos diecisiete y quinientos vein
ticinco, asientos dos del libro ciento doCe de

Registro de Inmuebles de la  Capital, por 
compra que hicieron a las menorels de edad 
Teresa Gladys y Ernestina Carlota Sisti, re
presentadas por su padre don Ernesto Sisti. 
E l valor asignado en conjunto a los dos lotes 
citadoa y pasillo, en el inventario y por el 
cual se hace la transferencia es de T R E IN 
TA. M IL  PESOS moneda nacional, compren
diendo el edificio consistente <>n un galpón

para materiales y existente en el mismo,— 
Por los certificados que Se agregan a este 
protocolo, de cabeza de esta escritura, cons
ta que no se adeudan servicios municipales. 
Obras Sanitarias, que están pagados los ser
vicios correspondiente a A.G.A.S. y  la  contri
bución territorial de todos los inmuebles de

tallados con sus respectivas nomenclatura ca
tastral. hasta el presente año inclusive, que
dando sujetos a reajusto por revaluación, de
clarando los contratantes que no se adeuda 
pavimento y por el certificado número diez 

mil treinta, y dos fecha veintisiete del co

rriente constR: que don Pedro José Bellomo 
y don Elio Reno Culasso, no figuran inhibi
dos para disponer de sus bienes y que to 
dos los inmuebles deScriptos, subsisten ins* 
criptos a sus nombres sin modificación ni 
gravamen alguno; Excepto el inmueble ca
tastro número veintiséis mil novecientos trein
ta y  cuatro que reconoce una hipoteca a fa 
vor d6 doña Brígida M aría Celina Grande

Ovejero de Linares, por la  suma de cien mil 
pesos moneda nacional, como así también la 
servidumbre de tránsito sobre el pasillo ya 
descripto y relacionada en el apartado cua
tro.— Los señores Pedro Jesé Bellomo y  E!io 
Reno Culasso, ratifican las transferencias en 
todos sus términos y a su vez los señores 
don Raúl Esteban Genaro Bellomo y don Je
sús María Longarella la aceptan íntegramen
te y ratifican en nombre de la “Empresa Cons

tructora Pedro J. Bellomo S.A.”  manifestando 
que lo hacen para la citada empresa que co
noce y acepta las transferencias con los t i

tulo# relacionados, haciéndose cargo dicha 
empresa de la hipoteca existente en el inmue
ble catastro número veintiséis mil novecien
tos treinta y cuatro, quedando la Empresa 
obligada a solicitar la cancelación respectiva.

Leída que les fué se ratifican de su contenido 
y firm an como acostumbran hacerlos, por 
ante mí y  los testigos doña R iña T. Blasco y 
doña María Martín, vecinos, hábiles, de mi 
conocimiento, doy fé.—  Queda redactada en 
ocho sellos Notarial de la Serie A, los tren 
p r i m - e r o s  numerados sucesivos desde el 
cero cuarenta y seis mil dosciento setenta 
y dos al cero cuarenta y  seis mil doscientos 
setenta y cuatro y los cinco restantes, nu
merados sucesivos desde el cero cuarenta y 
seis mil doscientos setenta y seis al cero

cuarenta y seis mil doscientos ochenta y si. 
guo a la de número anterior que termina h! 
folio catorce.—  Entre líneas: Raúl V a le .— 
Raspado: original-veintinueve mil seiscien
tos veinte. N —  Vale. Pedro J. Bellomo.- Raúl
E.G. Bellomo.—  J.M. Longarella.—  E. Culas
so.—  Riña T. Blasco.— M aría Martín.— Hay

un sello.—  Stella. Figueroa de Lavín.- es
cribana.—  CONFORM E con el original, ex
pido eiste primer testimonio para la  “ Em pre
sa Constructora Pedro J. Bellomo S.A.’ ’, en 
veintidós sellos habilitados Notarial de la. Se
rie  A, el primero número cero diecisiete mil

seiscientos ocho, los nueve siguientois suce
sivos desde el cero quince mil cuatrocientos 
cuarenta y  uno al cero quince mil cuatro
cientos cuarenta y nueve; los once siguientes 
sucesivos desde el cero diecisiete mil qui
nientos noventa, y cuatro al cero diecisiete 
mil quinientos noventa y  cuatro al cero die-

c slete mil seiscientos cuatro y el presente 
c -ro diecisiete mil seiscientos seis, que sello 
y firm o en el lugar y  fecha de su otorga
miento, doy fé.—• Raspado: N, ería, n, i, m, 
rn. s. a, p, Edming Kircher. o. C, o, na, dose, 
títu lo 3», res, s. da, u. 1, a, la, t, s, r, 1, f, i,

donar, c, r, nt, pa, cien, al, me, na, j, Ba, 
nueve, seis, c, veinte, u, ala, el, el, y, ta, s, c, 
e. u. ere. Valen, Entre líneas: y  cinco, se 
funda, que, y tres días. Valen, Testado: aten
to, veintiún, citado. No Valen.

S T E L L A  F IG U ERO A DE L A V IN  - escribana

Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO - Secretario

e ) 4-1-61

T R A N S F O R M A C IO N  DE SO C IE D A D  :

N 9 7479 —  Transform ación de Sociedad.—

— El Escribano Tomás Toung hace saber qut 
la sociedad “ Eduardo Lahitte Sociedad de 
Responsabilidad Lim itada" con domicilio en 
esta Capital Federal en la calle José Már.



PA< i. J(V s a l . rA, - M u n j  : r j- i B O LE T IN  OFICIAL

n-.ul 1350 y en la ciudad de Salta en la calle.

Palcaroe G01 continuará sus negocios baje, 
la fol'ma de Anónima con la denominación da 
“ Eduardo Lahitte Sociedad Anónima, Indus 
trial Comercial y  Financiera” , con domicilie 
en esta ciudad en la calle José Mármol 1350, 
habiéndose autorizado su funcionamiento 5 
aprobado su Estatuto por Decreto dei Podei 
E jecutivo Nacional del 28 de Noviembre de
1960, proyectándose su constitución definitiva 
por escritura ante mí.—  Reclamos por térmi 
no de ley a mi oficina 25 de Mayo 375, escri
torio 205, Capital Federal, donde las par
tes constituyen domicilio.

____________  e) 30|12|60 al 5]l|Gl

TR A N S F E R E N C IA  DE NEGOCIO

N? 7487 —  T R A N S F E R E N C IA  DE NEG O C IO :
— Comunícase que Don M IG U EL E STE B A N

KIGUERt 'A, con domicilio en calle General 
GÜemes 2C3 de esta ciudad vende a Don JVIAR- 

l'U S  SINODINOS con domicilio en calle 25 
de Mayo 267 de la ciudad de Buenos Aires, 
el negocio de despensa y fiainbrería que for
ma parte integrante del “Mercadito del P ia 
fa ’’ sito en Avenida Belgrano esquina Gene
ral Güenies de esta Ciudad.—  P „ ia  oposiciones, 
fi los efectos de la Ley  11.867, en el estudio del 
doctor Ricardo fa llí, calle Santiago del Este
ro 152.—

e) 3 al 10]1¡61

N* 7462 - T R A N S FE R E N C IA  DE NEGOCIO: 
Oscar Saravia Cornejo, transfiere a favor de 
Dolores H inojo de Saavedra, el negocio de Hos
tería, ubicado en el Pueblo de Rosario de Le,r- 
nia de ésta Provincia, con instalaciones, mue
bles, útiles y mercaderías, toma a su cargo 
la compradora ei activo, siendo el pasivo a

T A L L E R E S  G R A F IC O S  
C A R C E L  P E N IT E N C IA R IA  

S A L T A  
1.961

cargo del vendedor. Para oposiciones: H oste
ría Rosa.’ io de Lenna.

e) 28112¡60 al 3|1|61

S E C C I O N  A V I S O S :

A V I S O S
A  L O S  S U S C R IP T O R E S

Se recuerda que la* suscripciones al BOLE* 
T IN  O FIC IAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su venoimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
te r controlada por los interesados a fin de 
salvar en «.iempo oportuno oualquier error en 
que se hubiera inourrido.

L A  D IR E C C IO N


